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E ntretanto podemos dar la traducción l i 
teral de los pasajes de la memoria ultima del 
presidente de los E stados-Unidos que se re
fieren á México, Cuba y la cuestió n centro
americana, daremos idea del documento en 
general, valiéndonos para ello de un artículo 
que publicó L 'A be iü e  de Nueva-Orleans con 
fecha 14 del actual, y  que reprodujo ayer 
nuestro colega L ’Estafette.

L a  primera cuestión importante de que ha
bla el mensaje es la de Kansas, que se da 
como definitivamente terminada, y  cuyas di
versas fases so describen. D icha cuestión 
fue resuelta en el sentido del derecho que los 
Estados tienen á su soberanía respectivo en 
lo concerniente á la esclavitud- Para  evitar 
ulteriores dificultades, el presidente reco
mienda al congreso la espediciori de una ley, 
en cuya virtud, siempre que algún territorio 
justifique ser su población bastante numero
sa para elegir un diputado al congreso, el 
presidente deberá hacer que se proceda á for
mar un nuevo censo, y si este resultare sa
tisfactorio, el territorio recibirá autorización 
para establecer una constitución de Estado, 
que prepare su admisión á la Union norte— 
pmericana.

L a  eepedicion de U tah es el segundo pun
to del mensaje. Mr. Buchanan traza la his
toria de los sucesos, desde la proclamación 
de Brigham Young el 15 de Setiembre, has
ta el estado actual de la  campaña, termina
da con la pacificación del territorio.

E n materia de hacienda, después de recor
dar la crisis del año anterior, pronunciándo
se contra el sistema de crédito generalmente

ado ptado un loa Estudos-Unidoü, y duspuus 
do cstablceor la balanza du las muta» y los 
gastos dol país pura su administración gene
ral, so. declara Mr. Biichamm por lu adop
ción de una tarifa protectora, quo aumenta
rá á la voz loa recursos pocnniitrios dol go 
bierno, y ol desarrollo do la insduatria na
cional.

Respecto du asuntos esteriores, ol presi
dente soinoto á la aprobación del congreso el 
tratado chino, prodigándolo grandes elogios; 
habla de la buena armonía en que so hallan 
los Estados—Unidos con el Brasil, Francia é 
Inglaterra, no obstante que con esta última 
nación, hay asuntos pendientes, pues, si bien 
el del derecho de visita fue terminantemente 
arreglado, quedando ilesa la dignidad entre 
ambos paises, falta dar solucion al tratado 
Lytton  Bulwer, en lo relativo ;i C en tro -A m é
rica. Mucho dudamos nosotros que la Gran 
Bretaña ceje eri esta materia, y  cuiioso es 
advertir que la cuestión mas grav e que surjo 
para los E stados—Unidos en'su política este- 
rior, y que puede conducir á aquel país á una 
guerra con dos de las potencias occidentales 
de Europa, es la mas ligera y  negligente
mente tocada p ° r M r. Buchanan en su 
mensaje.

A qu í lo interesante del asunto nos obliga 
á traducir íntegros los siguientes trozos de 
U A be ille :

“ L a  España es el solo país con el cual 
Mr. Buchanan anuncia que los Estados—Un i- 
dos se hallan bajo un pié si no de hostilidad, 
al menos de estremada delicadeza. Cuba, 
preciso es decirlo, es el gran motivo de los 
disgustos ocurridos en las relaciones de en
trambos pueblos. Esta es, sin duda alguna, 
la parte mas interesante del mensaje. Las 
quejas contra España no son recientes, pues 
datan de 1844 y ninguno de los esfuerzos 
hechos por las administraciones anteriores 
ha podido dar á las dificultades un desenla
ce favorable. Mr. Buchanan no oculta que 
Cuba sea el punto de mira de la ambición 
de los Estados-Unidos y la prenda incontes
table de reconciliación entre uno y otro país; 
solo rechaza la idea de la posesion de Cuba, 
al menos en la actualidad, por cualquier otro 
medio que no sea una adquisición en regla. 
Asienta, y con razón, que hasta hoy los Es 
tados-Unidos, preciso es hacerles justicia, no 
se han estendido sino en virtud de compras 
hechas á Francia, España y M éxico , de los 
vastos territorios que han aumentado su im 
portancia política y sus comodidades comer
ciales.— N o  habria, pues,— dice— ni vergüen
za  ni remordimientos para E spaña en ceder 
la isla de Cuba, menos útil á su metrópoli, 
de lo que seria á los Estados-Unidos, que en 
las condiciones actuales ven un estorbo in 
contestable en ella. Por otra parte— añade 
— el único medio de impedir que Cuba siga 
siendo un mercado de esclavos abierto á la 
trata, es que los Estados—Unidos posean tal 
isla. En opinion del presidente, la c iv iliza  
cion se interesa en ello tanto como los Esta
dos-Unidos.”

Antes do pufsor udolanto, advertiremos quo 
la parto do territorio mexicano que hoy po
seen los EstudoB-Unidoa, nos fuu compradu 
por la fuerza, medíanlo el tratado do Gua
dal upo H idalgo, y sin quo mitremos ú recor
dar Ioh medios do quo el país vecino so valió 
para conseguir la segregación do To jas y su 
anex ión al pueblo norte—americano.— En 
cuanto 5 Cuba, no comprendemos las venta
jas quo la civilización obtendría con que pa
sase aquella isla al poder del yankee. El trá
fico de esclavos quo lio y su hace allí para 
cultivar los ingenios del borritorio cubano, tal 
vez so baria entonces orí mayor escala, para 
proveer de negros d los Estados del Sur de 
la Union.

Continúa L 'A bc ille :
“ Por lo quo respecta á México, Mr. Bu

chanan traza la historia délos acontecim ien
tos que conoce el público, y pinta la situa
ción lamentable de aquel país. Los Esta
dos-Unidos, como todas las naciones, tienen 
quo formular reclamaciones contra el go 
bierno.......... ( A quí ha omitido L 'E s ta fe  Lie la
inserción de algunas líneas.) Será menester, 
tarde ó temprano, que los Estados—Unidos 
dicten medidas eficaces; entretanto, trátase 
de ejercer un protectorado, solicitado por otra 
parte, sobre una parte del territorio, «n Ínte
res de los ciudadanos norte-americanos.”

¿Se refiere tal protectorado únicamente á 
los norte—americanos que residen en nuestro 
país, ó también á la generalidad de nuestros 
asuntos políticos? H é aquí lo que no pode
mos deducir de las palabras concisas y O s 

curas de U Abeille . Nuestro colega L 'E s ta -  
fc tle  cree, lo mismo que nosotros, que la res
puesta del congreso y la  agitación del fili- 
busterismo irán mucho rnas allá que las in
tenciones y las proposiciones de Mr. Bu
chanan.

Hablando el mismo periódico acerca de 
las palabras del presidente de los Estados- 
Unidos relativas al protectorado d ice :

“ Despues de la independencia mexicana, 
este es el hecho mas grave que ha surgido 
de las complicaciones esteriores. E n presen
cia de un acontecimiento tan importante co
mo inesperado, toda reflexión es superilua.1’

Agregarem os que si las palabras de L 'A bc il 
le son las testuales del mensaje, está confe
sado que el partido demagógico solicita e l 
protectorado de la nación vecina. Tom en 
nota del hecho quienes anteriormente nos 
llamaron calumniadores por haberlo anun
ciado.

Volvamos á V A be ille :
“ La  Am érica Central ofrece vasto campo 

á serias inquietudes; no podemos disimular 
noslo, supuesto el tono en que M r. Buchanan 
habla de aquel país en flagrante delito de 
viciación de tratados, y para protejer el ca
mino del tránsito en Nicaragua, la presencia 
de fuerzas de mar y tierra es ya  considerada 
como indispensable, y el presidente exije al 
congreso loa medios de obrar en el sentido

do la conserv ación do Io h  derechos do I oh 
Eritudos-Unidos.— Esperemos, pues, serian 
complicaciones por esta parte, orí un térmi
no próximo.”

Aquí haremos nosotros notar quo los i i o | íü -  

americanos se agarran ai tratado O ass-iri- 
zarri en lo relativo al tránsito do Nicaragua, 
á la vez que el gobierno de esta república ha 
declarado caduco el privilegio que aquellos 
alegan tenor, y acaba do celebrar ol tratado 
O úsele)' con la Gran-Bretana, on cuya vir
tud, los ingleses serán protectores legales 
del tránsito.

E l mensaje do Mr. Buchanan termina es
perando que se arreglen las dificultades con 
el Paraguay, no obstante las medidas rigoro
sas que ha sido preciso tomar, y pidiendo au* 
torizacion para hacer construir inmediata
mente cierto número de buques de guerra 
destinados á reforzar la marina y para la pro
tección de los ciudadanos norte—americanos.

E l mensaje fue leido el dia G del mes ac
tual.

E l , icrifídico la Estafctte publica en las si
guientes líneas el tenor de los despachos te
legráficos que se refieren á la parte del men
saje concerniente á México y España:

“ A m e r i c a  C e n t r a l .— E l presidente dice 
que no ha perdido la esperanza de lograr el 
arreglo de nuestras dificultades y relaciones 
con Centro América.

“ Dice que no consentirá que los caminos 
de tránsito estén cerrados á causa del entro- 
metimiento (imm ixtion) de las naciones ve
cinas. No aprobará, en consecuencia, medi-, 
da alguna que dé por resultado privar á los 
otros paises de los mismos privilegios que 
nosotros gozamos.

Siente que el camino de Nicaragua haya 
permanecido tanto tiempo cerrado, y habla 
de la necesidad de formular reclamaciones 
contra Nicaragua y Costa R ica.

“ Relativam ente á México, dice que este 
desgraciado país se halla en un estado de 
guerra civil que deja poca esperanza de que 
se establezca un gobierno permanente y  se 
obtenga justicia del partido liberal que en el 
mismo país se forma. E l presidente reco
mienda que se tome pososion de una parte 
del territorio mexicano, suficiente á indem
nizarnos y á arreglar las reclamaciones par
ticulares contra la República de México.

“ Aprueba los esfuerzos hechos por Mr. 
Forsyht para obtener el arreglo de estas di
ficultades.

“ Recomienda el establecimiento de pues
tos militares en Sonora y Chihuahua, como 
medio de impedir las agresiones en nuestro 
territorio.”

“ R e l a c i o n e s  c o n  E s p a ñ a .— E l presiden
te dice que nuestro ministro en España, Mr. 
P resión, está investido de plenos poderes pa
ra arreglar nuestras dificultades pendientes 
con aquel gobierno; y á este respecto, dice 
que, si se pudiese ¡legar á arreglar esta dife 
rencia, la isla de Cuba deberla pertenecer á 
los Estados—Unidos. Añade que el congreso 
debe dictar medidas que tiendan á producir 
la compra de tal isla,”

El Dai/lc Picayunc, en su número do 15 
du oatu mus, publica un bravo, poro signifi- 
cntivo editorial sobro Ion asuntos do España, 
México y los Estados-Unidos, y cuyo artí
culo comienza así:

“ Si as cierto, como nos lo dice el telégra
fo, que o l ministro español lia ununciado ofi
cialmente a nuestro gobierno la doclaracion 
do guerra du España ú M éxico, liemos llega
do al término do Inda duda y vacilación res
pecto de nuestra propia política, y catamos 
ya en el caso do determinar si únicamente 
por medio do doclamaciones «n los periódi
cos ó «le formales protestas en los documen
tos oficiales hemos do demostrar que inten
tamos resistir é impedir la introducción de 
una influencia fiscal europea en los asun
tos do las repúblicas vecinas en la Am érica 
del Norte y Central. Ha llegado dormitiva
mente la voz do quo lomemos la actitud quo 
intentarnos consorvar y que proveamos á los 
medios de conservarla. L a  última declara
ción pública de las miras norte-americanas 
está contenida en el siguiente trozo del men
saje del presidente:

“ Los límites septentrionales de M éxico 
lindan con lus nuestros meridionales de océa
no á océano; y debemos necesariamente ci
frar profundo Ínteres on todo lo que concier
ne al bienestar y la suerte de un vecino tan 
inmediato. Siempre liemos abrigado los me- 
jores^eseos por la dicha de aquella repúbli
ca, y la  esperanza de que pudiese, al cabo, 
despues de todas sus turbulencias, gozar de 
paz y prosperidad bajo un gobierno libre y 
estable. Hasta aquí nunca hemos interveni
do directa ni indirectamente en sus asuntos 
interiores, y nos debemos á nosotros mismos 
la obligación de protejer la integridad de su 
territorio contra la intervención hostil de 
cualquiera otra potencia. Nuestra posición 
geográfica, nuestros intereses directos en to
do lo relativo á México y nuestra bien c i
mentada política respecto del continente nor
te-americano, hacen de ello un imprescindi
ble deber.”

E l Piccii/une hace notar que esta declara
ción de M r. Buchanan coincide con la noti
cia de la declaración de guerra á México he
cha por España; noticia que, corno indica
mos ayer, carece de fundamento, según to
das las apariencias. E l Picayune  prosigue y  
termina su artículo aconsejando la interven
ción norte-americana en nuestros negocios 
domésticos. De ello nos ocuparémos mas ade
lánte; por hoy hemos dicho cuanto sabemos 
acerca del mensaje del presidente Buchanan.

VARIEDADES.

Los lierocs de m i patria.

No en loor de las marciales 
Luchas famosas de la  Grecia cánlo; 

Mi patria tiene iguales 
Valientes generales,

Y  por su gloria yo mi voz levanto.

D
Rectángulo
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“ México, desde «1 día de su independen” 

cía, casi no ha c esado de ser presa de las re
vo luc iones. L os trefes militares sin inter
rupción han usurpado allí el poder unos tras 
otros, y las diversas constituciones adopta
das han sido casi tan pronto proclamadas co
mo destruidas. Los gobiernos que se han 
sucedido, no han garantizado protección efi
caz á los mexicanos mas que á los residen
tes estranjeros contra las violencias y  los es- 
cesos ilegales. H asta aquí, la ocupacion de 
la capital por un gefe militar cualquiera, 
siempre había sido seguida de una sumisión 
aparente del país al vencedor, durante un 
corto período de tiempo. Sin embargo, no 
sucede así en el caso de la actual adminis
trac ión. La guerra civil ha estallad o en to
da la superficie del país entre el gobierno 
central de la ciudad de México que ha pro
curado derribar la última constitución por 
medio de las armas, y los que reco nocen la 
autoridad de dicha constitución. Cada cual 
de los partidos armados uno contra otro,‘tie
ne eri su poder cierto número de Estados de 
la República, y  la fortuna de la guerra se 
halla sujeta á grandes vicisitudes. Durante 
tal lucha los medios mas reprobados han si
do puestos en juego por los dos partidos pa
ra sacar dinero á mexicanos y estranj eros 
con el objeto de prolongar tan ruinoso con
flicto. E l  hecho es que aquel hermoso país 
dotado de un suelo fértil y de un clima be
nigno, por las disensiones civiles ha venido á 
hallarse en un estado casi de imbecilidad y de 
anarquía irremed iable. In útil seria que nues
tro gobierno tratase de que fueran reembol
sados á los ciudadanos norte—americanos los 
créditos que les pertenecen, pues la deuda 
mexicana en favor nuestro asciende á mas 
de 10 millones de pesos, y aquella Repúbli
ca se halla en una penuria tal que no le per
mite cumplir sus compromisos de este gé
nero.

“ Nuestro último ministro estaba investido 
do plenos poderes y Inniu mucha libertad do 
acción par» arreglar todas las- cuestiones 
pe tul i c 111 uh con cd gobierno central do Méxi
co, y ha llenado sus debo res con celo é inte
ligencia. Luh reclamaciones do nuestros ciu
dadanos, fundadas cu parlo mi la violucion 
de las estipulaciones esprosas do uno do los 
artículos (leí tratado de Guadalupe Hidalgo, 
y en parto tía lus violenc ias ejercidas contra 
sus personas y propiedades, no lian sido ad
mitidas; sus quejas han quedsido  desatendi
das. E n vano se han (Iírijicio aí gobierno 
m exicano observaciones ú este respecto.

“ línircLanto, asesinatos, prisiones y espo- 
liaciones so han llevado al cabo contra ciu* 
duda nos noite-im icricntios por personas que 
ejercen en la República jurisdicción local ; 
pero el gobierno central, no obstante nues
tras reiteradas instancias, no ha hecho es
fuerzo alguno para castigar a los autores de 
estas monstruosidades y evitar su repetición. 
N ingún ciudadano norte-americano puedo 
visitar á Méx ico para desempeñar honesta
mente sus negocios sin correr un riesgo in- 
rninente en sus propiedades y su vida: no 
puede hallar garantía alguna bajo este doble 
aspecto, y, en consecuencia, nuestro tratado 
con aquella República, no es mas que letra 
muerta.

“ Semejante estado de cosas ha conducido 
en el mes de Mayo último á una c r isis de
terminada po r la promulgación de un decre
to de contribución proporcional de los capi
tales, con arreglo á sumas clasificadas por 
categorías, sin distinción de que los propie
tarios fuesen mexicanos ó estranjeros. M r. 
Forsyth, considerando esta contribución co 
mo préstamo forzoso, protesto formalmente 
contra su aplicación á los ciudadanos norte
americanos, y aconsejó á estos que no paga 
sen la contribución y que solamente lo hi
ciesen si se les forzaba i  ello. Un ciudada
no norte-americano, apoyándose en esta re
comendación del ministro, rehusó pagar la 
contribución, y su propiedad fue embargada 
por la fuorza para asegurar el monto de la 
cuota. No contento con esto, el gobierno 
lanzó contra el norte-am ericano una órden 
de destierro. Nuestro ministro declaró en
tonces al gobierno mexicano, que si esta ór
den era puesta en ejecución, él, para cumplir 
con sus deberes, tendría que adoptar las m e
d idas  mas en érg icas  d e l resorte y  en las f a 
cu ltades de un m inistro p len ip oten c iar io . No 
obstante esta advertencia, el gobierno siguió 
adelante; el destierro se llevó á cabo, y Mr. 
Forsyth anunció entonces la suspensión de 
toda relación política de su legación con el 
gobierno, hasta que nuevas instrucciones le 
hiciesen conocer las intenciones del gabinete 
norte-americano.

“E s te  gob iern o  no vio la  con tribu ción  im 
p u es ta  -por e l  d ecreto  de 15 de M ayo com o  
p réstam o fo rzoso , en  todo el r ig o r  de la 
ptalabra, y  en  con secu encia, de n ingún m o
do cree  qu e  esa  contribución  constituyese  
u n a v io lac ion  d e l artícu lo  10 d e l tratado  de  
1826 entre M éx ico  y  la G ran  B re ta ñ a , artícu 
lo que a in para  igu alm ente á  los ciudadanos  
n orte—am erican os; con todo, esta contribu
ción sobre los estranjeros fue considerada 
como una medida injusta y  opresiva. Ade
mas, las facciones no vacilaban en otras par
tes de la República en exijir á nuestros con
ciudadanos contribuciones semejantes y en

paralizar ol curso do sus negocios mercanti- 
Ioh> L a  porsovoranciu y todos los esfuerzos» 
do nuestro ministro pura obtunor lu repara
ción de los escasos de quo son víctimas nues
tros conciudadanos, á nuda han conducido, 
lisio funcionario , mas do una vez nos hizo 
notar quo las deposiciones claramente mani
fiestas dul gobierno mexicano no dejaban es- 
poiariíta alguna du un cambio favorable, h as
ta  que los É s la d o s —Unidos hu biesen  dado una 
pru eba  f la g r a n te  de su voluntad y  de su f a 
c ilitad  do p ro te je r  á  los c iu dadan os de la  
U nion , y qu e , p o r  ú ltim o, un castigo  severo  
e ra  el único m ed io d e  dar sa tis fa cc ión  d las 
reclam acion es de los norte—am erican os.

“ iín vista do somejanta estado de cosas, 
inútil y superíluo habría sido  dar á Mr. F or
syth órden do volver sobre sus pasos y rea
nudar las relaciones diplomáticas con tal yo- 
bienio: liemos juzgado, pues, conveniente 
sancionar la clausura de la logacíon norte
americana en México.

"Así, pues, tenemos causas numerosas pa
ra recurrir á abiertas hostilidades contra el 
gobierno que existe en México. S i este go
bierno lograse dominar al partido constitu
cional, no nos quedaría esperanza alguna ra
zonable de llegar á un arreglo pacífico con 
aquel país.

“ Si, por otra parte, el partido constitucio
nal llegase á prevalecer y á consolidar su 
autoridad en la república vecina, hay bastan
te fundamento para creer que abrigaría sen
timientos mas simpáticos y que daria á los 
ciudadanos norte-americanos la satisfacción 
que Injusticia exije, hasta donde alcanzasen 
sus faculLades. Si yo no abrigase todavía es
ta esperanza, habría de una vez pedido al 
congreso que iuvistiese al presidente de la 
Union con las facultades necesarias para po
sesionarse de cierta estension de territorio 
mexicano, deshabitado y lejano, y conservar
la en prenda hasta que los perjuicios de nues
tros ciudadanos hubiesen sido indemnizados, 
y aceptadas nuestras justas reclamaciones. 
ITemos agotado ya todos los medios pacíficos 
de procurar que se nos haga justicia: en se
mejante estado de cosas, la vía de las repre
salias está considerada por el derecho de 
gentes, no solo como legítima, sino también 
como un medio de ev itar la guerra.

“ P ero hay o t T a s  consideraciones que soli
citan nuestra seria atención hacia las fron
teras deí Suroeste. En  aquella región lejana 
casi despoblada de gente blanca, hordas nu
merosas de indios ejercen sus depredaciones 
en nuestro territorio y en los Estados mexi
canos de Sonora y Chihuahua. Las autori
dades de dichos Estados son del todo impo
tentes para contener las irrupciones de los 
indios: no tendrían los medios aun cuando 
les asistiese la voluntad de im pedirá los me
rodeadores mexicanos que atravesasen la 
frontera y cometiesen depredaciones en el 
territorio norte-americano: toda aquella re
gión se halla en un estado de anarquía irre
mediable. L a  ley no es allí sino palabra va
na; la vida y la propiedad de los hombres no 
encuentran protección alguna. E stas causas 
han detenido la colonización de la Arizona, 
y es de la mayor importancia que una cade
na no interrumpida de habitantes escalona
dos se establezca allí de modo que baste á su 
propia protección, y que asegure el tránsito 
dci la correspondencia entre los Estados-U ni
dos y C alifornia. En el estado actual de esas

regiones, os du temerso quo los indios y los 
rncrodoudoroH mexicano» destruyan las co
municaciones postales rocieiitomonto esta
blecidas otitre nuestras posesiones del Atlán
tico y del Pacífico: osLu línou corro á lo l§p- 
go dul territorio mexicano en toda lu ostun- 
sion de lu Arizona, Yo no voo otro modio de 
allanar estas dificultades y do linear quo rui
nen ol órden y la ley en esas regiones le
janas y revueltas do la frontera, que ol esta
blecimiento de un protectorado mexicano 
temporal sobre la parte septentrional de C hi
huahua y Sonora y la fonnacion de nuntos 
militares en dichos Estados, lié  aquí, pues, 
lo que recomiendo seriamente al congreso. 
Esta protección cesará tan luego como los 
gobiernos locales de aquellas provincias in«* 
xicnnus sean capaces de cumplir sus deberes 
hacia los Estados—Unidos, de reprimir las in
cursiones hostiles y de conservar la paz en 
la frontera.

“ No dudo que estas medidas serán favora
blemente acojidas por los habitantes de So
nora y Chihuahua, porque no serán menos 
favorables á esas poblaciones que á loa ciu
dadanos de los Estados-U nidos.”

Las reflexiones de un órden mas elevado 
á que se prestan las anteriores líneas, quedan 
aplazadas por nosotros para uno de estos dias. 
Examinaré moa cor» alíiun detenim iento has- 
ta.donde los asertos de Mr. Buchanan y las 
medidas que propone al congreso norte-arne- 
ricano se apartan de las reglas del derecho 
internacional, viniendo á ser enteramente 
escepcionales y atentatorias á la independen
cia de México.

Entretanto, y examinando en sus detalles 
la parte del mensaje relativa á nuestro país, 
notamos desde luego que el gobierno de los 
E:>tados—Unidos se ha dejado llevar entera
mente délos informes de su último ministro 
en México; informes que ignoramos si habrán 
sido debidamente contrapesados por Ja rela
ción sencilla de los hechos, que nuestro go
bierno estaba en el caso de enviar al de aque
lla república. Un ministro plenipotenciario 
que, despues de reconocer espontáneamente 
al poder público creado por la voluntad na
cional en virtud de un plan secundado en la 
mayoría de loa departamentos',**se une abier
tamente á los enemigos de ese poder y cons
pira con ellos para derrocarlo, no es c ierta
mente el conducto mas á propósito para quo 
su gabinete respectivo se imponga de nues
tros asuntos domésticos y juzgue á un go
bierno amigo, á quien su propio ministro con
virtió en blanco de su odio gratuito y per
sonal. Solo así pueden esplicarse las simpa
tías que el mensaje deja traslucir en favor de 
los constitucionalistas, á quienes la misma 
prensa de los Estados—Unidos ha calificado 
de bandidos con motivo délas exacciones de 
dinero en Tam pico y en otras partes. Solo 
así se esfilica que el get'e de una nación cris
tiana y civilizada haga votos por el triunfo 
de hombree que en realidad no profesan idea

política alguna, quo lineen lu guerra íí lan po 
bliicionoH por modio dol saquoo, el inceudío 
y ul asesínalo, do que no su libran los miamos 
individuos quo pudieran pasar por partidarios 
suyos; do hombres, por último, que supuesto 
lo que todo» vemos y lamentarnos, no aspi
ran ú otra cosa quo ú lu destrucción do la so
ciedad, y que serian los primeros á quienes 
la nación vecina tendría quo perseguir y cas
tigar si llegase á ejercer intervención en los 
asuntos interiores du México.

No obstante los informes adulterados de 
ose ministro, el gobierno de los Estados- 
Unidos confiesa que rio pued* reputar por 
préstamo forzoso la contribución sobre capi
tales impuesta el 15 de Mayo último, y que 
de coiisiguiurite, con el acto de imponer esa 
contribución, no se ha violado el arl. 10 del 
tratado entre México y la Gran Bretaña, que 
sirve de egida á los nacionales de los demas 
pciises amigos dol nuestro. A sí, pues, Mr. 
Buchanan ha hecho justicia á nuestro go
bierno á este respecto, y en su concepto, su 
propio ministro erró al sostener una opinión 
contraria. Pero entonces, ¿por qué no se 
desaprueba espresa y terminantemente la 
condu^.a ulterior de Mr. Forsyth, puesto que 
toda ella tuvo por punto de partida la creen
cia de que el gobierno mexicano, con el de
creto de 15 de Mayo violaba los tratados 
internacionales? L a  administración Zuloaga, 
según Mr. Buchanan lo confiesa tácitam ente, 
obraba orí su derecho al imponer tal contri
bución; ¿por qué, pues, le echa en cara el 
que haya tratado de hacerla efectiva y con
sidera como un delito el embargo de los bie
nes de los norte-americanos que se resistie
ron á enterar sus cuotas y el destierro de uno 
de ellos que á la resistencia añadió fallas de 
respeto á la autoridad? “ Sin embargo— se di
ce— esta contribución sobre lus estranjeros 
fué considerada como una medida injusta y 
opresiva.” Nosotros habriamos deseado que 
M r. Buchanan hubiese dicho en qué estriban 
la injusticia y la opresion de tal medida, y 
cuál e¿ el artículo de nuestros tratados inter
nacionales en cuya virtud los estranjeros re
sidentes en México deban quedar eximidos 
del pago de una contribución general, que no 
Irene el carácter de préstamo forzoso ni de 
subsidio estraordíiiario de guerra. Las vagas 
declamaciones suelen ser perdonables en loa 
periodistas; pero nunca sientan bien en boca 
del gefe de un Estado.

SECCION RELIGIOSA.
SA N TO S D E L  DIA..

Santa Victoria virgen y San Melodio már
tires.

D
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EDITORIAL.
^OS E st:a»Io s-(Jn id o s  y M éxic o .—Es|ít- 

l>lc«:ímicnt.» «le p u n to s  m ilita re s  m or- 
ltt> :iiiioric:iiio$ ««■ o iu csiro  te r r ito r io .
Vamos hoy á tocar loa dos siguientes pun

tos del mensaje de Mr. Buchanan:
“ 1. °  Habiendo agotado el gobierno de 

los Estados—Unidos c uantos medios pacíficos 
estaban en su mano para obtener de parte de 
México satisfacción á sus reclamaciones, es
taría en su derecho ocupando una parte de 
nuestro territo rio, siendo este sistema de re
presalias en tal caso admitido  por las leyes 
internacionales, no solo como justo en sí mis
mo, sino como un medio de evitar la guerra.

2. °  Siendo impotantes las autoridades 
mexicanas de la frontera para impedir las 
incursiones de los bárbaros en el territorio  de 
los Estados—Unidos, el gobierno de dicho 
país va á establecer puntos militares dentro 
de los E stados de Chihuahua y Sonora, con 
el objeto de impedir tales incursiones.”

Comenzaremos por asentar de nuevo lo 
que dij imos en nuestro número de ayer, rela
tivamente á que las reclamaciones del gobier
no  norte-americano contra el nuestro, no 
pueden datar sino del tratado de la Mesilla, 
solemnemente ratificado por ambos paises en 
Julio de 1854 y que dejó arregladas todas las 
diferencias y dificultades existentes. Al ver 
que en el espacio de poco mas de cuatro 
anos las reclamaciones de nuestros vecinos 
se hacen ascender nada menos que á diez 
millones de pesos, no podemos menos de pre
guntarnos qué es lo que ha dado lugar á ellas, 
y cuál es su cuenta pormenorizada, que tal 
vez no conoce el gobierno mexicano, y de 
que en, realidad, nuestra República no tiene 
noticia alguna. Salvo dos ó tres millones 
de pesos á que mucho estirando, podrán mon
tar los daños y perjuicios sufridos por ciuda
danos norte-americanos en toda la estension

dol país, sospechamos que «1 rosto do la su
ma atribuida á las recta.mnoionoB so Imbni 
llotuulo con daños y perjuicios imaginarios 6 
c| ti o do parlo du loe indios barbaros hayan 
sufrido  nuestros vecinos mus allá do Ja línea 
divisoria y la responsabilidad <to los cuales 
no puedo yer nuestra, on ni ni» un cano, si ha
mos do atenernos al testo de los tralndos de 
Guadalupe Hidalgo y la Mesilla, pues si bien 
el primero prescribió ¡í los Estados-Unidos 
ol deber de impedir on favor nuestro las in
cursiones de los salvajes establecidos mas 
allá de la línea, y de cuyo deber fueron exi
midos por el segundo do dichos tratados, ni 
uno ni otro impusieron á México un deber 
semejante en favor de los Estados-Unidos. 
Bueno, pues, seria qoo, por principio do cuen
tas, el gabinete de Washington pormenoriza
ra y justificara la de sus redam acio nes cun- 
Lra nuestra República.

No habiendo hecho, en nuestro concepto, 
ni una ni otra cosa el espresado gobierno, 
mal puede decir que ha agotado los medios 
pacíficos que estaban en su mano par» obte
ner satisfacción á sos reclamaciones. Si pa
ra e llo invistió de plenas facultades á Mr. 
Forsyth, el cambio acaecido en los negocios 
públicos en Enero de este año puede haber 
hecho inútil lo que la administración de Co- 
inonfort llevase adelanLado en el conocimien
to y el arreglo del negocio, y ese mismo cam 
bio, rnoralmente hablando, debe constituir 
una escusa para México, así como lo son para 
E spaña sus repetidas modificaciones minis
teriales ajuicio  de Mr. Buchanan. Durante 
la administración emanada del plan de T a 
cubaya, muy poco debe haber trabajado Mr. 
Forsyth en el asunto de las reclamaciones 
de su gobierno. Ocupado el nuestro desde 
los primeros meses hasta los últimos en com 
batir á los disidentes, y en proporcionarse 
recursos para cubrir sus mas indispensables 
gastos; teniendo, ademas, los constituciona- 
listas gran numero de departamentos y las 
aduanas marítimas mas productivas en su 
poder, era imposible zanjar de un modo sa
tisfactorio nuestras cuestiones pecuniarias 
internacionales, y por otra parte Mr. Forsyth, 
que desde Mayo declaro una guerra abierta 
á la administración, escitando á sus nacio
nales á eludir las providencias de ella, y 
aliándose finalmente con sus enemigos, con 
los cuales permaneció estrechamente unido 
hasta que se marcho, no era el agente diplomá
tico mas á propósito paradar un desenlace pa
cífico á la cuestión, dejándola arreglada por 
medio del reconocimiento que nuestro gobier- 
nohiciesede la parte justa délas reclam acio
nes y de la obligación que contrajese de pagar
las ulteriormente en tales ó cuales términos. 
De manera que, para llegar Mr. B uchanan á 
la deducción de la necesidad de ocupar una

parto de r<uaulro territorio , no solo sorin pre
ciso que dotnllnso y fundase sus reclamacio
nes de dio /» millonea do pesos, tuno también 
que ostuviese en aptitud do justificar quu con 
los pusoa dados para obtener su satisfacción, 
habia agolado todos los medios pacíficos y 
amistosos do hacerlas pagar por la Repúbli
ca Mexicana.

Llegando ya ni ostremo do la proposición 
primera, estarnos en ol caso de dijcir que es 
falsa en todas sus partes. Suponiendo que 
I¡ts reclamaciones ascendiesen realmente a 
la suma designada por Mr. Buchanan, y que 
el gobierno do los Estados Unidos hubiese, 
en efecto, echado mano de cuantos medios 
amistosos estaban en su arbitrio para hacer
se reembolsar dicha sumo, quedando desoí
das sus representaciones, ni aun así podia 
usar da represalias, mucho menos dándolas 
por admitidas en tal caso por el derecho in
ternacional. Como el sistema de ruprcsali 
conduce natural é inmediatamente á la guer
ra en un caso así, por ser de presumirse que 
el país invadido ú ocupado rechace la inva
sión ó la ocupacion por medio de las armas, 
el espresado derecho internacional, tratando 
en términos generales la cuestión, es decir, 
aun suponiendo que entre los paises des
avenidos no existan tratados especiales en los 
cuales esté previsto el caso de la desavenen
cia y se establezca el modo de allanarla, 
quiere en su espíritu que antes de llegar á 
las vías de hecho se recurra á la mediaciou 
ó el arbitraje de otras potencias, y una vez 
que la nación contra quien se reclama no se 
conforme con el fallo de las potencias ú la 
potencia mediadora ó arbitradoras, entonces 
la nación reclamante puede emplear y a  el 
sistema de represalias de este género, pre
cursoras inmediatas de la guerra. P ero en
tre los Estados Unidos y México median tra
tados especiales, cuyo espíritu y cuyo testo 
hacen todavía menos sostenible la proposi- 
cion del presidente Buchanan. E l artículo 
21 del tratado de Guadalupe Hidalgo, cele 
brado en 1848 , dice á la letra:

“Si desgraciadamente en el tiempo futuro 
se suscitare algún punto de desacuerdo entre 
los gobiernos de las dos repúblicas, bien sea 
sobre la inteligencia de alguna estipulación 
de este tratado, bien sea cualquiera otra 
materia de las relaciones políticas 6 co
merciales de las dos naciones, los mis
mos gobiernos, á nombre de ellas, se com 
pro meten á procurar de la manera mas sin
cera y empeñosa a llan ar  la s  d iferen cia s  que  
se presen ten  y conservar el estado de paz y 
amistad en que ahora se ponen los dos pai
ses, usando al efecto, de represen tacion es  
mutuas y  de n egociacion es  p ac ífica s . Y  si 
por estos medios no se logra todavía ponerse 
de acuerdo , no p o r  eso se  a p e l a r í a  rep re sa lia , 
agresión ni hostilidad de ningún género de 
una república]contra otra, hasta que el gobier
no de la que se cree agraviada haya consi

derado maduramente y on espíritu do paz y 
buena vecindad, h¡ no seria mejor i/itc la d i

fe r e n c ia  se  term inara p o r  un arb itn w icn lo  do 
com isarios, nombrados por ambas pu|XcH, ó 
de una nación  am iga . Y  si tal medio 'Tóese 
propuesto por cualquinru du las don partes, 
la otra a cced erá  á  el, á no ser que lo juzmie 
absolutamente incompatible con la iialurnli1- 
za y circunstancias del caso.”

J31 artículo 7  dol tratado de la Mesilla, di
ce testualmente:

“ Si <*n lo futuro (que Dios no pormita) se 
suscitara algún desacuerdo entre las dos na
ciones, que pudiera llevarlas ií un rompimien
to en mis relaciones y paz recíproca, secorn- 
promoten asimismo á procurar periodos los 
medios posibles el allanamiento de cualquie
ra diferencia; y si aun de esta manera no so 
consiguiere, jamas se llegará á una declara
ción de guerra sin babor observado previa
mente cuanto en el artículo 21 del tratado 
de Guadalupe quedó establecido para seme
jantes casos, y cuyo artículo se da por rea
firmado en este traLado, así corno el 22 .”

Así, pues, en el caso presente, aun cuando 
México no haya satisfecho á los Estados- 
Unidos sus reclamaciones; suponiendo que 
sean todas ellas fundadas y justas y que ha
yan sido regular y suficientemente- gestiona
das, el gobierno norte-americano no podría 
proceder á r ep resa lia s  sin haber oído antes 
las proposiciones de México relativas al ñora 
bramiento de comisarios de ambas partes ó á 
la mediación ó arbitramento de una nación 
amiga para el arreglo de la dificultad; mani
festando, de no acceder á ellas, los funda
mentos en que se apoyase para juzgar el ar
bitramento ó la mediación incom patib les con  
la s  c ircu nstan cias del c a s o . Proceder de otro 
modo seria infringir los tratados vigentes en
tre México y  los Estados-Unidos, y de con
siguiente, atentar contra el derecho inter
nacional.

Creemos haber demostrado:
1. c  Que el monto de las redamaciones 

norte-am ericanas contra México no puede 
haber sidt» oficialmente justificado.

2. °  Que los Estados—Unidos no han 
agotado los medios pacíficas y amistosos 
que pueden emplear para hacer que sean sa
tisfechas por parte de México sus reclam a
ciones.

3. c  Que aun cuando los Estados-U ni
dos hubiesen realmente agolado tales medios 
con arreglo á los tratados que celebraron con 
México, no pueden entregarse á represalias 
contra nosotros sin desechar antes, con só li
do fu n d am en to  p a r a  e llo , las proposiciones 
que les hagamos relativas al arbitramento de 
comisarios nombrados por ambas partes, ó á 
la mediación de alguna potencia amiga, pa
ra el arreglo de la desavenencia.

(  C o n c lu irá .)

SECCION RELIGIOSA.
SA N TO S D E L  DIA.

Snn Esteban, primer mártir que tuvo la 
gloria de dormrnnr su sangro por Jesucristo, 
y San Zózirno papa.

Función del Nacimiento on Cntodral y Co
legiata.

Jjondicion papal en el Carmen.
Función de In P urísima Concepción on los 

Angeles.
Indulgencia did Cinto en San Aíiustin, de 

Terceros en la Merced y en los Servitas y de 
Trinilarios en la Santísima.

En In Epístola dice San Pablo á los gala- 
tas, que el inundo vivía (antes «lo la venirla 
del Musías) bajo los primeros elementos de 
la loy que Dios le dio; pero que cumplido el 
tiempo envió Dios á su Mijo pura que reci
biésemos la adopción de hijos.

El Evangelio refiere la profecía do Simeón: 
“H e aquí que este niño está destinado para 
ruina y levantamiento de muchos de Israel, 
y para ser el blanco de la contradicción.”

CRONICA INTERIOR.
P A K T E  O r iC I A L .

Dirección general de artillería.—Comisaria 
principal.

Estrado íJr lus oh rus eni» ni inmute concluidas. muí nue- 
vns Cunto do recomposición, cjottHtildii.4 <j» los (I ¡i-ursnR 

tul)lucimientos tlel ciitrpu, «n el lints de Setiembre 
(tilinto <\ (|ti«» se reliorcn.

M aestran za  y  parqu e g en era l.  Nu°™- 
Montajes y carruajes conclui

dos del todo______ _________  8 6
Cañones engranados__________  3  0
En la carpintería: cajones para 

diversos empaques de cartu
chería para cañón y fusil___ 213 0

Cofres para montajes de obús
de á 12 y para cañón de á 24  18 2

Juegos de arm as______________ 24  00
En ia talabartería: aparejos de

m ontaña..................... .............. _ 21 2
Atalajes de á 8 guarniciones.. 15 00
Bolsas para cariu ch o s________ 42  00
Cacerinas--------------------------------  30  00
Monturas_____________________ 00  18

T a lle r  d e  artific ieros .
En el laboratorio se confeccio

naron:
Cartuchos para fusil y demas 

armas de infantería y caba
lle r ía ..  _ ..................... .. .............. 54 ,200 00

Cartuchos para cañones y obu
ses de diversos calibres____ 1,M71 00

Se labraron:
Balas de plomo para fusil y de

más armas portátiles de di
versos calibres, libras______  3 .139  00

F u n d ición  de cañones.
Bronce afinado y marquetea-

do, libras..................................... 1,400 00
Modelos para eañon de á 8,

obu9 de á 12 y rnazarrotas._ 18 00  
Moldes de barro ídem Ídem *.-. 18 00
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OlnidOB do íi 12 do bronco fundí
doa y despojados, sois, nuu^os. 1,GG9 00

Tupa» lio yoHü paru muflones do
modulo de obús do á 12, docp,
nuevos ________________ ____  1 50

T a lle r  de herreros.

Brocas par» el banco do fraguu,
tros», iiuovíis................... .............. „ L 12

C uch illas do acero para ol torno,
siete nuevas, nueve, recompo*
sicion . ...................... ....................... 9 25

Cinceles, c inco íiuovoh, cíenlo
ochenta rocomposioiori............. 14 87

Cufias de hierro pura torno, cin
cuenta, n u evas._____________  5 25

Clavos para torno, seis, nuevos.. G 00
Compás de gruesos para fragua,

u n o , nuevo_____________________  0 75
Cabeza de barrena para obús de

á 12 con dos navajas de acero
y dos tornillos, una, nueva-.... 10 00

Clavera para la fragua, una,
n u o va. _______ _______________  1 00

Correderas de acero para las al
zas, cuatro, nuevas____ _______ 1 00

Chaveta para la fragua, una,
nueva------------------------------------- 0 75

Flechas de hierro para cabriolet,
dos, nuevas........ ................... .........  16 00

Idern de id. para id., una, reco m-
pgpicion_______ ________  ___  3 00

Ganchos de hierro para canasti
l las, siete nuevos, cinco recom
posición_____________________  2  87

Garrote de hierro con dos cufias,
uno, nuevo___________________  1 00

Martillo de degüello, uno, recom 
posición__________ . . . ________  0 25

Mano de hierro parabarrena, una,
nueva. _ __________ .___ _______ 1 50

Martillo de mano para la fragua,
uno, nuevo___________________  2 00

Macho de fragua, uno, recompo
sición_____________ __________  0  75

Machuelos para tarraja, dos, nue
vos________ ____ . _________  1 00

Navajas para la barrena, seis,
nuevas____________ . . i . ____  6 00

Puntos de hierro para torno, dos,
recomposición........ .......................  0  50

Punzones para id ., dns, nuevos. 0 '50
Rastrillos para recojer rebaba del

torno, dos, nuevos___________  Ó 75
Rondana con su chaveta para ca 

briolet, un<», nuevo.i-_ __ ___ 2  00
Rastrillos para la molderia* unoj

recomposición.. i ____________  1 00
Retenida de hierro para cabrio

let, una, nueva___________ 1 00
Rondanas para torno,úna, nueva., 0  50
Repartidor, uno, recomposición. 0. 50
Rayador para torno, uno, nuevo. 0  50
Siiages para la fragua, dos, nue

vos________________ __________ 3 00
Sotrozo de hierro para él cifon,

uno, n u evo ..________________ _ 0  50
Soporto de tres cuartas de. vara ;

de largo para torno, uno, nuevo. 2  00
Tajaderas de fragua, una, recom - o.

posición-----------------------0 .2 5
Tenazas de presión para la mol-

dería, una, r e c o m p o s i c i o n 1 50
Tomillos con rondana .para el

torno, dos, nuevos.___l 1 00

Periódico Folíti©© y Saitemsio.
I V t Í 3 2 Q ^  de 1 8 5 8 7 "

uio do cor (lo ii militar on nu frontoni, Ci íindu 
no dejar pomitrur á Ina iríbun esliiblucidiis on 
torronos do México, y que raras vouos pasan 
al otro lado do la línea divisoria, tenioudo 
buena presa on la parlo do acá on las iner
mes poblaciones de nuestros departamentos 
septentrionales. No es exajerado.decir quo 
por una ospodicion quu esas tribus hayan bo
cho cu tierras de la república vecina, los 
bárbaros do ella han invadido eien veces los 
puntos mexicanos mas ó menos inmediatos á 
la frontera, y la razón de ello es muy clara: 
los Estados-Unidos van teniondo un lorrito* 
rio estrecho a su población al paso que en 
México la segunda es insignificante respecto 
del primero: mientras nosotros en vez de ha 
cer la guerra á los iridios, hemos celebrado 
convenios pacíficos con ellos, nuestros veci
nos les han destruido sus hogares, y los han 
cazado como ú ^fieras; todas esas tribus han 
venido á establecerse en tierras de México ú 
de los E stados-Unidos muy inmediatas á la 
frontera; mas para sus incursiones escojen 
por teatro aquel en que los peligros de los 
espedicionarios sean mucho menores; dejan 
de consiguiente, en paz los puntos militares 
ó mas poblados de la f rontera norte-am eri
cana para venir á cebarse en los ganados y 
todo el semoviente de los infelices rancheros 
de C h ihuahua, Nuev o-Leon ó Durango, en
teramente abandonados de algunos anos atras 
por los gobiernos de México á sus propios 
recursos, y lo que es peor, enteramente con
vencidos ya de que serán inútiles cuantos es 
fuerzos hagan para /librarse de la plaga fu
nesta de los bárbaros, quienes progresan en 
número y audacia á medida que vienen sien
do empujados hacia el Mediodía por el au 
mentó considerable de la poblacion norte
americana. D e la necesidad de poner coto á 
este inal, nació el artículo X I  del t ratado de 
Guadalupe Hidalgo, en cuya virtud los E sta
dos-Unidos íie comprometieron á mantener á 
raya a la s  tribus‘bárbaras de mas allá de la 
frontera. E l compromiso debió parecer tan 
pesado á nuestros vecinos que, al celebrar 
seis anos despues el tratado de la Mesilla, 
se desembarazaron de él mediante una suma 
de dinero. Pero ni en uno ni en otro tratado 
hallamos un solo artículo en cuya virtud el 
gobierno de México esté ni haya estado nun
ca  en obligación de impedir que las tribus 
establecidas en nuestro territorio traspasen 
la línea divisoria para ir á robar á los E s ta 
dos-Unidos; seria hasta cierto punto ridículo 
que las autoridades mexicanas dispensaran 
esta especie de protección d los norte-am eri
canos cuando no pueden librar á sus mismos 
nacionales de las depredaciones del salvaje. 
Así, pues, si el1 gobierno de los E stados-U ni
dos quiere librar de ellas á sus gobernados, 
multiplique sus pumos militares en la fron

te ru y en territorio suyo, íl fin de cscnrinon- 
tur oportunamente ú los invauoros; pero tío 
pretenda establecer tales puntos en territo
rio nuostro, porquu tal cosa equivale tí ocu
parlo y no tiono razón alguna en quo fundar- 
so para hacerlo, no estando, como no están, 
ni han estado jam as, comprometidas las au
toridades mexicanas d evitar que las tribus 
bárbaras que nu los están sornutidas en ma
nera alguna, ejerzan depredaciones en terre
nos de la Un’mn norte-americana. Y  no s« nos 
diga que las comunicaciones postales y de
mas establecimientos de nuestros vecinos en 
la frontera y hasta en la línea divisoria si se 
quiere, ex ijen para su conservación y seguri
dad la medida propuesta por Mr. Buchanan: 
para la seguridad y conservación de esos es
tablecí mi untos, bastará que ellos estén guar
necidos, y, sobro lodo, no se puede estender 
á mas el derecho de los norte-americanos. 
Siguiendo las reylus del nuevo derecho in
ternacional que parece haber inventado Mr. 
Buchanan, tendríamos nosotros el de ocupar 
militarmente la república del Norte á fin de 
poner término á las espediciories filibusteras 
que de sus puertos han salido con frecuencia 
hacia nuestras costas.

Resulta de lo espuesto, que si con arreglo 
á los tratados existentes entre México y los 
Estados—Unidos esta nación no puede pro
ceder á la ocupacion de parte alguna del ter
ritorio mexicano por vía de represalias y con 
motivo de las reclamaciones que nos dirije 
antes de llenar ciertas condiciones, mucho 
menos puede legalinente establecer puntos 
militares sin consentimiento nuestro mas acá  
de la línea divisoria, porque esto no seria 
otra cosa que una ocupacion de nuestras 
tierras á mano armada, es decir, un acto de 
manifiesta y completa hostilidad.

Si en las tristísimas circunstancias que nos 
rodean, contásemos con la f uerza indispen
sable para oponernos con buen éxito á las 
intentonas del “ Destino manifiesto/’ en vis
ta  del mensaje de Mr. Buchanan, podríamos 
limitarnos a enviar tropas nuinerosas á la 
frontera con orden terminante de rechazar 
cualquiera invasión norte-am ericana; pero 
en el estado de anarquía y disolución que 
guardamos, no hay que hacerse ilusiones á 
este respecto. E l congreso de los Estados- 
Unidos no es remoto que desoiga las repre
sentaciones de la razón y de la justicia, y 
una vez concedida al ej ecutivo de aquelpaís 
la autorización que acaba de pedir, los pun
tos militares de que nos ocupamos serán e s 
tablecidos en nuestro territorio, sin resisten
cia eficaz de parte de México. Bueno será, 
pues, que la administración pública que sur
ja  del actual estado de cosas, consagre desde 
luego,su atención á los graves asuntos pen
dientes entre México y los Estados-Unidos,

prncurundo con vista do las iiumoniHUs recla
maciones que, entre otros, los mexicanos 
avecindados on el Alta California, tienen quo 
hacur á la Union rifirtu-arnoriettmi, nn^glnr 
y liquidar las que ella nos dirijo; estipulan
do el modo do su pago; haciendo, si no hu
biere arreglo, las proposiciones de mediación 
ó arbitramento do alguna nación amiga, so- 
gun el espíritu y la letra del nrt. 21 del tra 
trido do Guadalupe Hidaluo; reclamando con 
energía contra lu autorización pedida al con
greso de los Estados—Unidos por Mr. Du
charían para ocupar cori puntos militarrsuna 
parte de nuestro territorio; haciendo patente 
á les gobiernos de los demás países que es
tán en relaciones coa el nuestro, el ataque 
escandaloso al derecho internacional que en
vuelven los dos puntos del mensaje de que 
nos hemos ocupado, y, por último, pidiendo 
ayuda y protección á esos mismos gobiernos 
para resistir á mano armada la ocupacion 
del territorio mexicano si llega el caso de 
que quieran hacerla efectiva nuestros ve
cinos.

SECCION RELIGIOSA.
SA N TO S D E L  D IA.

Los Santos Inocentes mártires y San E u -  
tiquio presbítero.

Punción en la Catedral y Colegiala que 
hacen los nifios del coro.

Nocturno en les Ansíeles.

CRONICA INTERIOR.
P A K T B  O F IC IA L .

Fundicioa nacional dé artillería.
NUM. 3.

Rolnnion (l o Ihs ohra» íiuevns y <le roenmpouicinti que se 
lian ojecntnrlo en este «Mutilacimiento, en lodo el men 
do lu fecha;

P S . CS.

T a lle r es  de m o ld ería  y  f u n d i r - ----------------
d o n .

Bronce marqueteado, mil cuatro
cientos kilogramos, nu evos:. 16 25  

H orno grande, uno, recomposi
c ió n .,_______ _________ ____ _ 10 00

Idem chico de refinar, uno, re
composicion..................... .. ......... 10 00 -

Modelos de yeso para cuerpo de
canon de á 8 , dos, nue v o s . 14 50  

Idem de id. para mazarota de id.
de id., dos, nuevos___________ 9 00

Idem de id. para culata de id. de
id., dos, nuevos.______ _ _ . ___  4 00

Idem de id. con mazarota para
obús de á 12, doce, nuevos___ 72  00

Idem de id. de culata para id. de
id., doce, nuevos_______ . . . .  24 00

Moldes de barro con mazarota y  
culata para id.' de á id., seis, 
nuevos . _ _____ _ _ ............. i ___  72 00

EDITORIAL.
L o s  E s ta< lo s -T In i(lo s  y  M é x i c o . - E s i a -  

l» lc c im ie n to  «le p u n to s  ii i i l itu re s  ñ o r -  
tc -aa iB cric iiiio s  e n  n u e s t ro  t e r r ito r io .

(concluye.)
Si hemos insistido en demostrar que es in

sostenible el primer punto de los del mensa
je de Mr. Buchanan que nos propusimos exa
minar en este artículo, no ha sido por otra 
causa que porque aparentando el espresado 
presidente de los Estados-Unidos desistir de 
la idea de ocupar una parte de nuestro ter
ritorio despues de asentar magistralmente 
que tendria derecho para hacerlo, lo va á ha
cer en realidad, según se deduce del según- 
do punto, relativo á  que, siendo impotentes 
las autoridades mexicanas de la frontera pa
ra impedir las incursiones de los bárbaros en 
el.territorio de los Estados-Unidos, el gobier
no de dicho país va a establecer puntos mili
tares dentro de los Estados de Chihuahua y 
Sonora, con el objeto de impedir tales incur
siones.

De manera que los dos puntos que exami
namos, muy bien pudieran reducirle á una 
sola proposición, en estos términos concebi
da: “ E l gobierno de los E stados-Unidos, 
habiendo agotado los medios pacíñcos de ob
tener de parte de México satisfacción á sus 
reclamaciones, estaria en su derecho, ocu
pando una parte del territorio mexicano; no 
lo h a T a , sin embargo, por el asunto de las 
reclam aciones, pero sí lo hará para impedir 
las incursiones de los bárbaros en tierras nor
te-am ericanas.”

Desde luego se ocurre la idea de que el 
mejor medio de que nuestros vecinos impi
diesen las incursiones de los salvajes en su 
territorio, seria que establecieran una espe.

SEÜUNM lil'OCA.
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EDITORIAL.
ni£\ic o y los Esta<li>s*VBiitlos.—IPsisos 

dsulos p o r  D . J o s ú  ni. Ifl i i t a c n  W a s -  
liin^tOBi.—ITEirsis «Icl tí«S»BcrBi<» uo ríc -  
maicricnno.
Uno de los poco s periódicos imparciales 

que hay en la nación vecina, c uando se trata 
de los asuntos de México, pocos dias antes 
de que Mr. Buchanan dirijiese al congreso 
de los Estados-Unidos su mensaje, publicó 
un notable artículo c uyos principales párra
fos vamos á traducir del inglés para conoci
miento de nuestros lectores.

A vueltas do algunas inexactitudes, se re
c o noce que ol autor de dicho artículo está 
impuesto de las tendencias del gabinete cons- 
titucionalista de Juárez, de las miras del go
bierno de los Estados-Unidos respec to de 
México, y de los pasos dados por D. José 
María Mata para combinar las unas y las 
otras y que den por resultado de parte de 
n.iestros vecinos una cooperacion eficaz en 
favor de la ca usa que representan J uárez y  
su enviado.

Entre las inexactitudes contamos la de 
que el gabinete conslitucionalista haya sido 
el primero en declarar la guerra á España . 
Lo que hizo Juárez fue espedir un manifies
to cuando creyó que la guerra de dicha po
tencia contra México era inevitable, llam an
do á los ciudadanos á las armas para resistir 
la invasión estranjera que él consideraba in
minente, y acaso también, lanzando un bus
capiés político al campo de sus adversarios. 
E n compensación es exactísimo que la idea 
esplotada po.r Mata en los Estados—Unidos 
no ha sido otra que la de que el gobierno 
emanado del plan de Tacubaya solicitaba la 
protección de España; que no  se han omiti

do proposiciones ni pro mesa» do parto del 
brindo constitución alista para eons«iíuir ayu
da d icaz del gobierno nortu-umorioniio, y 
que inclinado ésto (\ pruBtur tul nyudu, «olo 
so lia detenido un los medios do palinrln, pu
ra hacer quo no aparezca ostnifia á las tradi
ciones y ú las instituciones políticas do su 
país. Do ubi tal vez la circunstancia nota
bilísima de haber circulado 011 W ash ington 
la noticia do quo el gabinete español había 
declarado la guorru á México, en los mismos 
dias on que apareció el mensaje del presi
dente Buchanan. La influencia europea que 
trataba de introducirse en los asuntos de 
México, no podia ser tolerada por los parti
darios de la famosa doctrina de Monroe. 
Por eso el presidente de los Estad os—Unidos 
comienza diciendo quo pro tejerá la integri
dad do nuestro territorio contra la interven
ción hostil de cualqu iera potencia, y acaba 
por pedir autorización al congreso para ocu
par militarmente una parte de los Estados 
de Sonora y Chihuahua, r. fin de librar por 
este medio á sus nacionales de las invasiones 
de las tribus bárbaras establecidas e n el ter
ritorio mexicano, lo cual equivale á conver
tir en presa propia al país á quien salva de 
las garras ajenas.

Baste de reflexiones y véase io sustancial 
del artículo á que nos referimos:

“ De algunos meses á esta parte todos los 
periódicos gobiernistas están llenos de co
mentarios acerca de la situación desastrosa 
de México; de las probabilidades de la con
quista y ulterior absorcion de aquella desdi
chada liepública, por las potencias europeas, 
hostiles á los Estados—Unidos, y , por último, 
de l¡i necesidad de una intervención armada 
de nuestra parte para evitar esos supuestos 
peligros. Se nos ha asegurado repetidas ve
ces por tales periódicos que el propósito fijo 
de la España no es otro que reconquistar á 
México y reducir una vez mas á aquel país 
rico, pero devastado, á la condicion de colo
nia; que Inglaterra y Francia han convenido 
en ayudarla; que para ello las escuadras de 
estas potencias han sido enviadas al golfo de 
México, y que el partido religioso en Méxi
co favorece dicho plan y cooperará con todos 
sus recursos y su influencia á la realización 
de él.

“ M ientras tales asertos eran cuotidiana
mente repetidos con vehemencia siempre 
creciente, en W ashington tenían lugar cier
tas intrigas, que se procuraba cubrir con el 
velo de un impenetrable secreto. Un mexi
cano llr.mado Mata, vino de Veracruz, y to
mando el altisonante título de ministro ple
nipotenciario del supuesto gobierno constitu
cional de México, fué clandestinamente re
cibido por el presidente y el secretario de 
Estado, con quienes tuvo varias entrevistas 
privadas. E l objeto de la misión de M ataera  
obtener la intervención de los Estados-U n i
dos en favor de su partido en la guerra civil 
de México. P ara  alcanzar este fin trabajó 
con gran celo y asiduidad; no puso coto á 
sus promesas y estuvo dispuesto á suscribi r 
de antemano cualesquiera condiciones que

pudiorait serlo impuostau, si por lulos me
dios lojjrubu hacerse do nuestra ayuda.

“ E l presidonlo y ol secretario so viuron 
fuerte me n te tentados, al notar que so Ion pro
porcionaba ubi una encólenlo oportunidad 
para llevar á e fecto ol |>lan largo tiempo aca 
riciado por los del Sur, relativamente á la 
anexión de la Baja California y Sonora, así 
como algunos otros designios tal vez mas re
motos, rnspeeto de Cuba. Poro ol negocio 
prosenlaba dificultades casi inallanablos, por
que ol gobierno central de Móxico, a cuyo fren
te estabaelgeneral Zulouga, habia sido oficial
mente reconocido por los Estados Unidos y 
tenia su legación en Washington a la sazón, 
lo cual hacia imposible, sin grave escándalo, 
permitir que otra legación representase á 
México á un mismo tiempo. A mayor abun
damiento, Mata aparecía como representan
te de un gobierno de muy cuestionable ca 
rácter, que cuenta con las simpatías de loa 
mexicanos, hasta el punto de haber sido bo
chornosamente lanzado, y no por la interven
ción estranjera, sino por el pueblo mismo, de 
la ciudad de México primeramente, de Gu¡i- 
najuato en seguida, de Guadalajara después, 
y, por último, de Colima; sin ser posible á 
sus miembros atravesar por tierra hacia las 
costas orientales, pues se vieron obligados á 
buscar las playas del Pacífico, embarcarse 
allí, atravesar el istmo de Panamá, y de allí 
venir hasta Nueva Orleans para ir de aquí á 
Veracruz, último baluarte del supuesto go 
bierno constitucional, que carece de impor
tancia en el territorio mexicano.

“E ra  evidente para una persona de la sa
gacidad de Mata, que ho mbres de mediana 
prudencia no podian sentirse dispuestos á 
dar gran crédito á promesas y compromisos 
contra idos por el representante de un go 
bierno así; pero él trató de sacar de su des
favorable posicion todo el partido posible, c 
hizo cejar al presidente y al secretario ante 
dos argumentos, que eran los principales su
yos: 1 ?  , que el gobierno de Zuloaga estaba 
tratando de sostenerse con la intervención 
de Espann, que habia solicitado, y que per
judicaría en sumo grado á los intereses de 
los Estados U nidos; y 2 ?  , que aunque el go
bierno representado por él, habia sido repu
diado por la mayoría del pueblo mexicano, 
era muy probable que su mala suerte cam 
biase mediante los esfuerzos del cabecilla de 
la frontera Vidaurri, quien contaba ya con 
un ejército considerable en los Estados de 
Nuevo León y Coahuila.

“E l  resultado de estas entrevistas y confe
rencias fué que se despachó á Mata para Ve
racruz con la  seguridad de que la deseada 
intervención de los Estados-Unidos contra 
Zuloaga, se facilitaría mucho y  se obtendría 
probablemente, si el asunto podia ser som e
tido al congreso y al pueblo norte—am erica
no, como relacionado con alguna gran cues
tión nacional y con alguna gran necesidad 
pública, y se indicó que el modo mas seguro 
de obtener aquel fin, consistía en que el lla
mado gobierno constitucionalista de México 
hiciese una declaración de guerra contra E s 
paña.

“ Esto, al principio, se consideró mas bien 
como un nuevo obstáculo, porque se sabia 
que España era la nación agraviada, } que 
simplemente pedia satisfacción por el asesi
nato de sus súbditos y la violacion de sus so
lemnes tratados: pero uno de los cabecillas

cotiHl ilucionnluH, Garza, el gobernador xtti 
gen aris  de Tutnaulipan, cortó ol nudo gordia
no do la dificultad dcil mo do mas sencillo, 
pues habiendo tornado poseuiou du Tam pico , 
iiirnodintarnentu redujo á prisión al cónsul y 
á algunos comerciantes español**!» residentes 
un el p«. orto, y los tuvo durante dos dias on 
un calabozo inmundo y estrecho y sin luz, 
sin pnrrriitir quo su los diese de córner nt be
ber, haala que los puso en libertad mediante 
ol pago do fuertes sumas tle dinero.

“ El eapitari general de Cuba, al tener no
ticia de estos ultrajes, envió tres buques de 
guerra á Tam pico , n protejer las vidas y pro
piedad oü de los súbditos españoles, bárbara
mente amenazados por Garza; y osla circuns
tancia suministró el pretesto tan deseado por 
Mata y sus cofrades, y fué inmediatamente 
seguida de una especio de declaración de 
üuerra contra España por el llamado presi 
dente constitucional D. Benito Juárez.

“ El presidente y el secretario do Estado 
lograron así el objeto indicado á Mala en sus 
entrevistas de Washington; pero en el entre
tanto, una calamidad casi irreparable ha tras
tornado sus planes con la ignominiosa derro
ta del famoso Vidaurri, de quien se esperaba 
que con su gente d6 la frontera llevase á Ju á 
rez triunfante hasta la ciudad de los Mocte
zumas.

“ A despecho, sin embargo, de este serio 
descalabro, la administración de W ashing
ton parece determinada á llevar adelante sus 
planes por largo tiempo proyectados y cui
dadosamente desarrollados, y sus órganos 
continúan alzando el grito de “ La cuestión 
mexicana” y de “ Los peligros que amena
zan n nuestros límites meridionales.” Se di
ce también (ignoramos con qué grado de cer
teza, pues no somos del número de los profe
tas, ni de los hijos «Je losprofelas)que Mr. Bu- 
chanan recomendará fuertemente en su próxi
mo mensaje la intervención de los E stados-  
Unidos en las cuestiones domésticas de Mé 
xico, y que dicho personaje se está ocupan
do seriamente de la conveniencia ó incon
veniencia do recibir á Mata como á legítimo 
representante d«l gobierno legítimo de aquel 
país.

“ El objeto de la administración en estos 
sutiles y algo desacreditados planes, se com
prende fácilmente. El resultado de las re
cientes elecciones ha demostrado lo que ella 
debia haberse sospechado desde antes, que 
los sentimientos del pueblo det.4os Estadr-s- 
Unidos no la favorecen; y, por lo mismo, L:h 
tenido que echar mano de uri acto de sabia 
política para separar la atención general de 
las grandes cuestiones del día, aunque sacri
ficando todos los principios de justicia y á 
riesgo de que Saya una guerra sangrienta y 
destructora.

“ E l mensaje, sin embargo, hablará por sí 
misrno, y confiamos en que, una vez enviado 
al congreso, se le tratará como lo merezca. 
Entretanto, continuaremos presentando los 
hechos relativos al asunto, y si la cuestión 
mexicana está destinada á ser una cuestión 
capital, hallará en nuestras columnas el lu
gar que su importancia requiera.”

No estaba muy mal informado él articu
lista respecto de las tendencias del mensaje 
de Mr. Buchanan en lo relativo á los asun
tos de México.

SECCION RELIGIOSA.
SANTOS DEL DIA.

Santo Tornas Cunluuriense arzobispo, San 
Crescendo confesor y «I Sanio roy David.

Jubileo circular un In capilla do Sun Fran
cisco Javier en la S a nia Veracruz.

«EMITIDO.
SlSÑOKISS REDACTORES DE ‘ L a SOCIEDAD.”
I-lomos leído en el uprociable periódico 

que vdos. redactan, parte de un mensaje que 
últimamente ha dado ú luz el presidente de 
los Estados-Unidos, y varnos observando el 
buen tacto con que vdes. se desvelan por 
combatir algunas de las aserciones de dicho 
presidente, contra los mexicanos y los trufa
dos que tiene celebrados con una nación que 
siempre ha procurado tener buenas relacio 
nes. Por desgracia vemos también que nin
gún otro periódico de los que se publican en 
¡a capital se ocupa de los asuntos naciona
les, que deben a fectar el buen nombre de 
México, y de que sepamos qué estado guar
dan nuestras relaciones con las naciones ami 
gas; lim os con sentimiento que si no fuera 
porque se publica la S oc ied ad , de seguro no 
se sabría qué suerte corremos los mexicanos, 
pues los dernas periódicos que se publican en 
la capital siempre aguardan á ver las colum
nas del periódico de vdes. para poder decir: 
“ Leemos en la S o c ie d a d ”_ “ Copiamos, id.,” 
“Dice el mismo colega, & c.,” y con esto, si no 
fuera porque vdes. se empeñan en escribir 
dignamente en su peí indico, aun en las bor
rascosas circunstancias que nos rodean, es 
creíble, á no^Iudarlo, que no habria quien 
contestase alguna cosa respecto de tal men
saje.

Estas cortas líneas llevan por objeto, seño
res redactores, el tributarles este corto, pero 
bien merecido homenaje de agradecimiento, 
y suplicarles continúen sus tareas con el em 
peño que hasta aquí han mostrado.—  V arios  
m exicanos.

noticias sueltas:
C a r á c te r  y leiidciH'.ins d e l i>lau p o lítico  

pi o c ia n ia iln c l  ilia  2 3 .
Leemos en el B o le tín  o fic ia l:
“ Hornos dicho que el restablecimiento de 

la paz era el objeto inmediato del plan pro 
clamado por la guarnición de esta capital; 
escusado nos parece demostrar que este pen
samiento es eminentemente moral y patrió
t ico; para realizarlo se adoptan dos medios 
que son los únicos posibles y convenientes 
en las actuales circunstancias; ofrecer á la  
acción de las opiniones y de los partidos un 
teatro en que combatir con las armas de la  
inteligencia, la razón y el mimen , y  apelar A 
la voluntad nacional par?; que juzgue y decida 
entre sus pretendientes.

L a  guerra es por sí misma un medio inmo
ral y desastroso de dirimir las contiendaspo-
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BEñlTIDOS.
En la política del país, en la capital de la 

República, se acaba de efectuar un cambio 
que á la sociedad conviene utilizar. T o das 
las clases deben á porfía aprovechar esta oc a- 
sion á fin de obtener la existencia de un go
bierno j usto, inteligente y fuerte, porque fal
tándole una de esas circu nstancias esenciales, 
es imposible que la nación sea feliz. Una es
tricta moral debe ser la norma principal de 
un gobierno, y antes debe perecer que sepa
rarse una sola línea de ese sendero de salva
ción; sucumbir en esa carrera será honroso, 
subsistir de otra manera será un oprobio.

¿Qué es lo que tácita ó espresamente se 
ha ofrecido á la nación en todas nuestras re
vueltas? Una justa libertad, la garantía de la 
propiedad, la co nservación de todos los de
rechos y adquisiciones legítimas; mas des
graciadamente los resultados han sido con- 
trarios á aquellas promesas; por eso el males
tar general se ha dif undido y ensanchado ca
da dia mas y más, la prostitución se há es
tendido de la misma manera, y los repetidos 
cambios de política y de gobiernono han si
do otra cosa; por mas que hayan sido prece
didos de la ’ necesidad y de la más recta in
tención, no han sido otra cosa que el áugurio 
de un nuevo pronunciamiento, ¿Y por qué? 
P o rque no hemos logrado establecer un go
bierno j usto, inteligente y fuerte; porque si 
bien siempre se ha dicho al dar un nuevo go
bierno que éste se rodeará de las inteligencias 
y de las personas honradas de todos los parti
dos, 6 bien no se ha cumplido intencionalmente 
tan importante promesa, 6 bien se ha errado 
en la elección de las personas, y  es por esto 
que si bien en los cambios ha ganado un par
tido, los particulares y los pueblos nada han 
adelantado: de aquí es que en nuevos cam
bios, los'ciúdadanos pacíficos, los que no an
dan á caza- de empleos y condecoraciones, 
las clases trabajadoras solo han esperimen- 
tado el cambio de nuevos am os,< de nuevos 
mandarines, de nuevos tiranos; por eso se la
menta continuamente la f alta dé seguridad 
interior v esterior, la mala administración de

juNÜuiu, el ningún ciscnrmionto do Ion crimi
nales, uspocialmonlo do aquellos que, uscu- 
dudoB con bub empleos y re pronori lacion, 
luorcoit la justicia, oprimen a! débil y dos- 
coiicoptiían maravillosamente al "obiome u 
quien sirven. Tal no sucodcriu si estricta
mente nuestros gobiernos se rodearan única 
y exclusivamente do personas de biiimon y 
notorioH anlecodontes, honrados, y con posi
tiva capacidad para dcsnmpofinr los puestos 
quo so les con fien.

¿Pero qué nunca saldremos dtíl círculo vi
cioso que tan ligeramente queda bosquejado? 
¿Jam as tendremos un gobierno justo, inloli- 
gento y fuerte? ¿.Tamas lo veremos rodeado 
do las personas ilustradas y honradas de to 
dos los partidos? Ciertamente debernos creer 
que ha llegado esa época feliz quo cambiará 
nuestra miserable y desgraciada situación. 
Pronto so nombrará una junta compuesta do 
las personas mas ilustradas y honradas de 
todos los partidos; ésta designará al indivi
duo que provisionalmente haya de regir á la 
nación, y esta persona es de esperarse sea la 
mas digna y la mas capaz do dominar la si
tuación, por medios justos, por providencias 
sabias, y por la fuerza que obtendrá de la 
opinion pública, que no podra serle contraria 
siempre que sus deliberaciones vayan acom- 
panadas de la mas estricta justicia, de lam as  
recta intención y do la sabiduría y acierto 
tan necesario en la época dificilísima que 
atravesamos.

E l  nuevo supremo magistrado no olvidará 
jamas que/todas las clases, sin escepcion de 
personas, ansian por gozar de una justa y  
razonable libertad, así como que todas las 
personas de buen sentido abominan la licen
cia que los novadores pregonan ser peculiar 
de la época, licencia que anhelan para sí y sus 
correligionarios con la opresion y el vilipen
dio para cuantos no piensan como ellos, para 
los que firmes eri sus principios religiosos ja- 
mas transijirán con los enemigos de la Igle
sia mientras persistan, estos en su error.

México, Diciembre 28 de 185S.— J .  M. G .

S e í í o i i é s  e d i t o h e s  d é  l a  “ S o c i e d a d .” 

M u ru v a t io ,  D ic ie m b re  10 de 1 G50.
Muy señores mios.-— Como he tenido la  

desgracia de haber manejado en esta villa 
fondos del erario nacional de alguna consi
deración, es un deber mió dar cuenta al pú
blico de la inversión que se les dio, supues
to que ya lo hice á la superioridad por m e
dio de las cuentas respectivas, que- he remi
tido para su glosa. Digo por mi desgracia, 
porque los servidores del gobierno tienen que 
sufrir el fallo de sus conciudadanos bueno ó 
malo, justo ó injusto, pues muchas veces ni 
un buen servicio obtiene por recompensa la 
gratitud. Y  sin embarco, colocado, en esa 
disyuntiva-no hay mas que hacer pública la 
conducta que se ha observado en la comi
sión :6 encargoique se desempeñara, sin de
tener da. consideración de que ese fin noble 
vaya á sufrir>comentarios, una vez que el 
buen manpjo deja siempre satisfecha y tran
quila la conciencia.

Así es que habiéndome honrado el finado 
Sr. coronel D.> Manuel U rquiza con la comi
sión delicadísima de,pagador de la sección 
que Ue^ó su nombre,1 tuve el manejó de los 
fondos de la pagaduría desde 12 de Abril á

20 do Julio dul presunto año, y por lo mismo 
lio remitido á lu tesorería genorul de la na
ción las cuonlan tnonsualos rospeotivus para 
su corrospondiontu exúmun. L a cuotilu go- 
nurul, referente al período do cuatro meses 
vointo días contados dundo el IV do Marzo 
on quo el Sr. coronel Urquiza comenzó á dess- 
oinpeiiar la profeetura y comandancia prin
cipal del distrito de Oriente, ú 20 de Julio on 
(|tie dejó do hacerlo por la gravedad do la he
rida que recibió en Irimbo, acredita con chi
ndad las entradas quo tuvo la pagaduría, así 
corno el pormenor de gastos, debidiimenlo 
comprobados con recibos y constanoius que 
so acompañar) (x las mensuales.

Por olla se demuestra el a lcance que re
sulta á favor del Sr. coronel Urquiza de la 
cantidad d« cuatro mil doscientos c uarenta 
y siete pesos sesenta y sois centavos, que su
plió de su peculio y agenció por su respon
sabilidad personal, cuya suma debe cubrirse 
preferentemente á la familia de aquel señor, 
liinto por lu justicia que para ello le asiste, 
como por el estado de ruina en que so hallan 
sus intereses, provenida de los perjuicios que 
lo han ocasionado los conslitucionalislas. T o 
ca ahora al supremo gobierno reparar los 
quebrantos y menoscabos que ha sufrido es
ta desgraciada familia por el participio que 
tan heroica y desinteresadamente tuvo el re
lacionado Sr. Urquiza en la defensa y soste
nimiento de la causa del orden.

Con lo espueato dejo enterado al público 
de los términos en que fueron invertidos los 
fondos que manejé como pagador de la sec
ción Urquiza; y por lo mismo suplico á vdes. 
se sirvan insertar en las columnas de su ilus
trado periódico estas mal formadas líneas y 
la cuenta de que se trata, conforme al ejem
plar que incluyo, por cuyo favor les vivirá 
muy reconocido su afectísimo seguro servi
dor que atento B . SS . MM.— J .  B o r ja .

C uenta g en era l de cargo y  data  qu e fo rm a  e l 
que desem peñó la s  fu n c ion es  de p a g a d o r  de 
la  sección  XJrquiza, -por la s  can tidades  que  
entraron á  la  p a g a d u r ía , y  p o r  las que d is 
tribuyó á  la  sección  esp resa d a , á  la de Ix-  
tlahuaca y  á  la s  dem as fu e r z a s  a g reg a d a s , 
durante e l p e r ío d o  de cu atro  m eses vein te  
dias, contados desde 1 P de M arzo hasta  
20 de Ju l io  del presen te  ano, que corrió  á  
carg o  d e l señ or  coron el 2). M anuel U rqui
z a  la  sección  de su nom bre; im es  e l d ia  21 
la  entregó a l  señ or g en e r a l D . Ig n ac io  V a
ra s  de V aldes, á  con secu encia de la- h erida  
que recibió en la  acción d e  Ir im b o , la  cu a l 
ocasiono su  fa llec im ien to  e l d ia  32. D icha  
cuenta e stá  sa c a d a  de la s  m ensuales r es 
pectivas, qu e  á  su debido tiem po se fo r m a 
ron y  docum entaron p a r a  rem itirse  á  la  te
sorería  g e n era l de la n ación  p a r a  sil g lo sa .

Marzo 1 ? —'Mil pesos recibidos 
do la tesorería general d éla  na
ción por conducto de D. F e r 
nando T erro b a...................■..........  1 ,0 0 0 .0 0

■Marzo.— Ochenta y  ocho pesos 
recogidos del Fielato del papel
sellado de Tlalpujahua_____ 88  00

Abril 6.— Ocho pesos diez y nue
ve centavos recogidos del de

- Angangueo, por idem................... 8  19
Marzo.— Trescientos setenta pe~ 

sos treinta y tres centavbs reci

bidos do la administración do 
rontus do esta villa por cuenta
do haberos.........................................  370 33

Abril I).— Vuinto posos recibidos g
do lu propia oficina— . _ ............. 20  00

Abril 9 .— Veintinueve posos quin
ce centavos recibidos de lu pro
pia olicin n _____ _________29 15

Abril 13 .— Cien pesos recibidos
d éla  propia oficina......................  100 00

Abril 15.— Veinte pesos trece con*
L:ivob recibidos do la propia ofi
c in a ................ t .................................  20 13

Abril 10.—-Ciento diez y ocho pa
sos recibidos de la propia ofici
na ......................................................... 118 00

Abril 2(5.—Ochenta y cuatro po
sos cincuenta centavos recibi
dos do la propia oficina..............  84 50

Mayo 12.— Cuatro pesos veintio
cho centavos recibidos do la
propia oficina______ ________ 4  28

Mayo 13.— Veinte y seis pesos 
sesenta y cuatro centavos reci
bidos de la propia oficina..........  26 64

Mayo 15.— Once pesos recibidos
de la propia oficina,............. ....... 11 00

Mayo 3 1 .— Ciento un pesos cin
cuenta centavos recibidos de la
propia oficina.......... .......................  101 50

Mayo 31 .— Mil ochocientos cin
cuenta pesos recibidos de la 
propia oficina por el préstamo
de Tlaípam ................ .....................  1 ,850 0 0

Junio 9 .—  Cuatrocientos diez y 
nueve pesos recibidos de la in
dicada. oficina por el préstamo
de T lalpam ___________ _____ _ 419 00

Junio 9 .—  Quinientos setenta y 
seis pesos setenta y nueve cen
tavos recibidos de dicha oficina 576 79  

Junio 9 .— Sesenta y cinco pesos
recibidos de dicha oficina_____  65 00

Junio 3 0 .— Mil seiscientos veinti
cuatro pesos 87 centavos recibi
dos de dicha oficina___________  1 ,624 87

Julio 3.— Treinta y tres pesos do
ce centavos recibidos de dicha
oficina........................ .......................  33 12

Julio 12. —  Dos mil quinientos 
ochenta y un pesos recibidos de
dicha oficina..................................... 2 ,581 00

Abril 6 .— Cuarenta y ocho pesos 
pedidos en An,';ar¡gueo por an
ticipación de derechos á cuan
ta de introducciones de efectos. 48  00  

Abril 6 .— Cuatrocientos pesos re
cibidos de D. E milio Schleiden 
de Trojes, á buena cuenta del
3 por ciento deestraccion de sus
platas__________________ _______ 400 00

Mayo 3 .— Seiscientos pesos reci
bidos del mismo señor por idem
idem ,--------------------- . . . _______ _ 600 00

Mayo 3 .— Cuatrocientos pesos re
cibidos por el mismo señor por
idem idem........................................  400  00

Abril 26 .— Trece pesos recibidos 
de la tesorería municipal de
I rimbo____. . . . . ______________  13 00

Abril 26.— Ciento setenta pesos 
nueve centavos recibidos de D.
Ignacio López, í de Irimbo, por 
suplemento que hizo para que 
se le vaya pagando con los ren
dimientos de dicha receptoría.. 170 09

Abril 20 .— Cuarenta pesos rocibi- 
dos do D. J o b o  María Rotana 
por donativo do los vecinos do
T upuslopec....................................

Abril 29 .— Treinta posos recibi
dos de D . Felipe Mondrugon
por idem idem------------- ------------

May C.— Catorce posos recibidos 
•le D. Felipe Mondragon por
ídem idom.........................................

Mayo 7 .— Seis pesos recibidos do 
D. Folipo Mondragon por idem
ídem______________ - .....................

Mayo 15.— Treinta y seis posos 
quinco centavos recibidos do 
D. Felipe Mondrugon por idem
idem...... ............ .. ...............................

Abril 26.— Dos mil quinientos pe
sos recibidos del Exm o. Sr. go
bernador de Querétaro D. Oc
taviarlo Muñoz Ledo para auxi
lios de la brigada Varas do Val-
des. . . . _______________________

Abril 26 .— Cinco pesos recibidos 
de Bernabé Galindo por multa
que le impuso la p iefectura----

Abril 27.— Quince pesos recibidos 
de D . Ignacio Paniagua por
idem________________________

Abril 21 .— Ciento cuarenta y tres 
pesos cuarenta y cuatro centa- 
vos^recibidos de la pagaduría
Varas de V a ld e s ........... ..............

Junio 13.— Ciento veinte pesos re
cibidos de dicha pagaduría____

Junio 14.—:Noventa y dos pesoa 
cuarenta y un centavos recibi
dos de dicha pagaduría.-------- -

Junio 15.— Noventa y dos pesos 
cuarenta centavos recibidos de
dicha pagaduría..____________ _

Junio 16.— Noventa y dos pesos 
cuarenta y un centavos recibi
dos de dicha pagaduría_______

Junio 17.— Noventa y siete pesoa 
veintiocho centavos recibiJos
de dicha pagaduría___________

Junio 18.— Noventa y siete pesos 
veintiocho centavos recibidos
de dicha pagaduría.____ ______ ...

Mayo 16, 18, 20 y 3 0 .— Mil cien
to ochenta y cuatro pesos reci
bidos de la pagaduría de la di
visión Galindo en cuatro partes
300, 150, 250, 4 8 4 .,.......................

Junio H .— Quinientos pesos reci
bidos de la misma pagaduría 

Junio 19.— Trescientos pesos re
cibidos de la misma pagaduría.. 

Junio 30.— Dos mil doscientos se
senta y nueve pesos recibidos- 
de la indicada pagaduría poriel 
préstamo impuesto al partido de 
Tlalpujahua en 18 de Mayo___. 

Julio 16.— Doscientos treinta pa
sos recibidos de la pagaduría de 
la división Márquez por dos dias
de haber.'_____ ’___________ ,----

Julio 17.— Doscientos ochenta y 
cinco pesos treinta vy siete cen 
lavos recibidos de la misma pa
gaduría por.dos dias de.haber; 

Julio 17.— Cuatrocientos sesenta 
pesos recibidos de la propia pa
gaduría.por cuatro; diasvde ha-

40  00  

30 00

14 00 

C 00

36 15

2,500 00  

5 00

15 00

143 44  

120 00

92 41

92 40

92 41

97 28

97 28

1,184 00  

500 00  

300 00

■.•.■i
2 ,269  ,00 

2 3 0 :0 0

285 3 7

4 6 0 .0 0
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Julio 17 .— Soiscionlos o c hontii y 
sois poaoa 22  centavos rc uibi- 
Joh du la indicada pagaduría 
por una cuarta parlo do puya 
mtugrn do sonoros gofun y oli-
citvlos.................................................... 080 22

Mayo 1 8 .— Dos mil doBoiontoB 
treinta potaos recibidos de va- 
rius personan du osto lugar,
Irimbo y Snnguio á cambio do 
l ibranza sobro In tesorería ge
neral dol ejército, y  pon los si-
guíenlos:

D. Antonio Balbucnn......... .................. 200 00
D. Patricio Balbuenu......... _____ _ 200 00
D. Rafael G a r c ía ..______ .................. 200 00
D. José Sorruno............... .................. 200 00
D. Francisco Urquiza y Bulcárcel. 100 oo
D. Ramón Cunéelo por D'í Rosn-

salía Chavoz..................... . . . . . . 130 00
D. Sllvorio R e to ñ a ............ . . . . . . 100 00
D. Vicenta R etan a .............. 80 00
D. Manuel Urquiza por el mismo

1 D . Vicente_____________ 20 00
D. Félix Pina. ...................... .  .  ____ 30 00
D. Manuel Urquiza por ol mismo

D. F é l ix .............. ............... 70 00
D. Mateo Echniz................ ...__ 150 00
D. BIíib Villanuevu por C asa -

blanca................................... __ ___ 150 00
D*> Carmen Rubio . .  . . . ______ 200 00
D. Busilio M oneada_____ . . . . . . 100 00
I). Lino T ello____________ ______ 100 00
D. Audrés T e l l o _________ ______ 100 00
D. Agustín Zam udio_____ ............. 100 oo

Total cargo». 22,280 55

(  C o n c lu ir á . )

NOTICIAS SUELTAS.

A d a s  « I »  p r o n u n c ia m ie n to .

Se han publicado las siguientes:
“ C uerpo médico—militar.— Inspec^M>n g e

neral.— En la ciudad de México, 5 loa vein
tiséis días d el mes de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y oche, reunidos en el hos
pital militar de instrucción los señores gefes 
y oficiales del cuerpo médico-militar y pun
to de Jáan Cosme, se dio lectura al plan pro
clamado por la guarnición dé la capital eri 23  
del presente mes, y manifestando su adhe
sión á él, firmaron en seguida:

Inspector general, Francisco Mellet.—  
Sub—inspector, Luis Gnrrion.— Coronel, Vi
cente L ic ea.— Teniente coronel, administra
dor, Domingo Vilar.— M. García C onde.—  
C omandante de batallón, Isidro Ilizaliturri. 
— José María Serrato.— Amado Villagrán .—  
Esteban Tám es.— Mariano Boullosa.— J o a 
quín Borrayo.—  Joaquín Guapillo.—-Jo sé  
R . Moreno.— Tranquilino H idalgo.— Coman
dante de artillería, Ignacio Cataría.— F ran 
cisco C astillejo.-—Culbérto G. Peña.— Juan 
M. del Corro.— Capitán de la compañía, An
tonio Castañeda.— Juan María Flores.— Ca- 

' pitan dé caballería, Antonio Carrion.— Juan  
A lcocer.—  Pió Maspulio.— -Pablo. Dórbcas- 
tel, p“— Manuel Ram írez.— Médico-ciruja
no, José María Echeveste.— Félix Ochoa.—  

f Médico-cirujanoi Mónico M agaña.— Ramón 
R icoy.— T eniente de la compañía, Agustín 
de la Torre.—-Alférez-de caballería, Antonio 
R am írez.—-Cpmandante de escuadrón gra
duado, comisario de' entradas, Juan Luyan- 

'db:— Luis-Pina.— Por la clase de sargentas 
segundos, Jóse María Alvarezv— P o r la cla 
se de cabos, Doroteo Crespos—P o r la clase 
de soldados,' Mariano Ram írez.— Pedro M. 
Alcalde, secretario.

Estado mayor general del ejército.— En la  
ciudad de M éxico, á los.veintiaeis dias del 
•mes :de Diciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, para cumplimentar lo preve
nido en la orden del 2 4 ;al 25 del corriente, 
y de conformidad con los convenios celebra
dos' entre-los Exm os. Sres. general en gefe

D, Mniiuol Roblos Pozuolu y prosidonte in- 
toriuo D, Félix Zulougu, so rouniuron un ol 
local dol Entudo mayor los «oííorus gofos y 
oficíalos dol cuerpo espedid y do adictos quo 
no hubinu suscrito ol acta dol diu 23, y luida 
ésta pura quo ospontánoauioiito muriifustnran 
su opiiiion, bion impuestos do ku contenido, 
osprosaron estar conformo» un adherirse ií 
ello, y on consocuonoiu, pura manifestar nú 
aquiusconcia la firmaron ú continuación con 
ol quo suscribo quu función /» do nueroturio. 
— Coronel d u infantería, Vicente Rodriguoz.
—  Primor ayudante du Estado mayor, Ilalaol 
Durtín.— Primor ayudunto do Estado mayor, 
D . Ismael Muronco, enfermo.— C apitán do 
Estado mayor, Román Zam ora.— Teuionte 
coronol du caballería, Francisco F rías .—Tu- 
nicnto coronol do cubulleríu Francisco Es- 
piau.—«Teníanlo coronol do caballería, A. Ur* 
degnray.—  Tonionto coronol do cabal loria, 
lV%ÍSllol IJitra*— Tonionto coronol do infante
r ía, V . T . Louizu.— Teniente coronel do in
fantería, A. Solis.— Tonionto coronol do ca
ballería, Manuel Jiménez de Sandi.— Tenien
te coronol do infantería, 13uonaventura Or- 
tuiio.— Comandante do escuadrón, Luis G. 
Aróvalo.—  Prim er ayudante do infantería, 
Juan Andonaeuui.-Cnpitan de caballería, Jo 
sé María Otanos.— Capitan do infantería, 
J uan do Arvide.—  Capitan do infantería P as
cual S o I íh.— Capitan de caballería, Manuel 
Morel.— Capitán de infantería, José María 
Paliza. —Teniente de infantería, JuunNepo- 
mucono Prado.— T e niente do caballería Jo 
sé Donato í li ja r .—  Capitan de caballería, 
Juan Alvarez.— Alférez, Domingo Zelá de 
Gener.— Miguel Bachiller.

Segunda clase.— Sello 5 P — Medio real,—  
P ara  ol bienio de mil ochocientos cincuenta 
y ocho y cincuenta y nueve,— En la ciudad 
de Cuernavaca, capital del territorio de Itur- 
bide, á los veintiséis dias del mes de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y ocho, reu
nidos el ilustre ayuntamiento y demas aulo 
rídades y empleados civiles de la poblacion 
en las casas consistoriales bajo la presidencia 
del Sr. (jefe político D. Juan Francisco Gó
mez Lamadrid, S. S . manifestó que el objeto 
de la reunión era imponer á las autoridades 
referidas de los acontecim ientos últimamente 
habidos en la capital de México, y que han 
dado por resultado un cambio político en los 
términos que espresa el plan proclamado en 
Ayotla por el Exm o. Sr. general en gefe de 
la división de O riente D . Miguel María de 
Echeagaray el veinte del presente mes, y re
formado en la misma capital el veintitrés del 
propio, al cual se le dió lectura lo mismo que 
á los convenios celebrados entre loa Exm os. 
Sres. generales D . Manuel Robles Pezuelay  
D. Féliz Zuloaga, en virtud de los que éste 
último ha dejado el ejercicio del poder para 
la adopcion del referido plan. Despues de lo 
cua l el mismo señor gefe político manifestó á 
las autoridades y empleados, que deseaba sa
ber si se hallaban é no en disposición de ad
herirse al nuevo cambio político, para con su 
resolución, dar cuenta.aL Exm o. Sr. general 
en gefe de las fuerzas de la capital: y habien
do espuesto todos unánimemente que á su 
juicio el plan espresado era la idea salvadora 
de la situación que desgraciadamente guarda 
nuestro infortunado país, desde luego lo se
cundaban en todas sus partes; y en conse
cuencia se levantó la presente acta, reducida 
á los artículos siguientes:

Art. 1? Se adopta el plan iniciado en Ayo- 
tla el veinte del presente mes reformado en 
México el veintitrés del mismo.

Art. 2o Se remitirá copia, de esta acta al 
Exm o. Sr. general en gefe de las fuerzas 
de dicha capital para la debida constancia.—  
Juan Francisco Gómez Laimadrid.— Marcia
no Mendoza.—-L ic. Refugio de la Vega.—  
Andrés Sosa.— Mariano R uiz.— Atilano Lu
na.— Abundio Torres.:— Ramón Nava.1—^Ma
nuel Rendon__Mariano Robles— Pedro Gue-
mer.— Miguel Escobar.—  Hipólito Ríos.— 
Andrés Marzán.— José María O rtega, secre
tario.—-José María Arechavaleta, secretario.

E s copia. Cuernavaca, Diciembre 26  de 
1858 .-—Ju a n  F ra n c isc o  G óm ez L am ad rid .

Gofutiim política y comurulrmciu militar 
del distrito do Tula,— Exm o. Sr.— Me ho 
impuonto dol contenido do la coiriunicnoion 
ríe V, E . focha 24 dol pruuonte, oír quo wo digr 
nu participarme quo so bu uoiiBumiido ol mo
vimiento político iniciudo ol diu ¡tnlurinr por 
la guarnic ión do esa capital; y on contenta
ción tongo ol honor do manifestarle, quu ho 
visto con el mayor placer quo los principios 
quo contieno ol plan proclamado, «on lu me
jor garantía pura lu paz do la República on 
ul porvenir, y creo quu todos los hombros, 
bouii cuales fuoi^n bus ideas políticos, si tie
nen on alguna estima ul honor y ol bion do 
nú puiB, verán on él la represontucion do lu 
justicia pública y do lu civilización, y «aeri
fic arán a la salvación común sus aspiraciones 
y BU9 cxijencíus.

Por mi parte, abundando on estos senti
mientos y deseos»» de cooperar tí tan impor- 
tanio objeto, ho puesto cu acción los resor
tes de mi autoridad, y afortunadamonto ho 
obtenido hasta ahora un favorable resulta
do. En consecuencia, ten «o el honor de 
acompañar á V. E . original lu neta de adhe
sión que á dicho plan han levantado las au> 
toridudüs y vecinos principales do esta po
blación, ofreciendo ú V. JE. que oportuna- 
moulu le remitiré todos las do los dornas par
tidos do osle distrito.

Ruego á V. E . que se dii»n« aceptar l as 
distinguidas consideraciones de mi subordi
nación y respeto.

D ios y órden. Ixmiquilpam, Diciembre 
27 de 1858.— J a v i e r  L a g a r  d e .— Exm o. Sr. 
general en «efe de la división de México.

Segunda clase.—  Sello quinto.— Medio 
rra l.— Para el bienio de mil ochocientos cin
cuenta y ocho y cincuenta y nueve.— En el 
pueblo de Ixmiquilpan, á veintisiete de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
reunidos en las casas consistoriales el Sr. 
gefe político y comandante militar del dis
trito de Tula D. Javier Lagarde, los señorea 
gefes y oficiales de la guarnición de esta 
plaza que están á mis órdenes, el ilustre 
ayuntamiento de esta cabecera, el Sr. sub- 
p"refecto D. Esteban Ram os, el Sr. adminis
trador de rentas D. Ismael Pina, ol do cor
reos D. José María Senra y  los principales 
vecinos de la poblacion;

Considerando: que el Sr. general D. F é 
lix Zuloaga se ha separado de la presidencia 
de la República, y que el plan proclamado 
en la capital de ésta el dia 23 del corriente, 
contiene los verdaderos principios que garan
tizan el órden, y que su pensamiento mas 
caracterizado es el de reunir á todos los me
xicanos en un solo partido nacional y res
taurador de la paz pública, hemos aproba
do, despues de discutirlo, los artículos si
guientes:

1. °  Nos adherimos en to das sus partes al 
plan proclamado en México el dia 23 de D i
ciembre de 1858, reconociendo en conse
cuencia como general en gefe de las fuerzas 
que establecerán el gobierno provisional, al 
Exm o. Sr. D. Manuel Robles Pezoela, de
seando solamente que el heróico ejército del 
Norte, y su digno caudillo, el Exm o. Sr. ge
neral de división D. Miguel Miramon, ma
nifiesten su conformidad con el referido plan.

2 . °  Todos los presentes damos nuestro 
poder amplio al señor gefe político para que 
sirva de intérprete de nuestra adhesión y 
sentimientos ante el Exm o. S r. D. Manuel 
Robles Pezuela, en quien tenemos la mayor 
confianza de que hará efectivas las garantías 
de órden y verdadera justicia que contiene 
el repetido plan.— Javier Lagarde.— Como 
sub-prefecto, Esteban Ramos.— Como presi
dente del ilustre ayuntamiento, José María 
Arriaga.— Como: regidor decano, José Miaría 
Hinojosa.—  Como regidor segundo, Jesús 
González.— Como regidor, R afae l G arcía.—  
Como regidor, Ponciano Gutierrez.— Como 
síndico procuiador, Jesús V ega.— Como se
cretario del ilustre cuerpo, Ignacio Ramírez. 
— Como comandante: de- las armas del dis- 
.trito, Mariano Paulin.— Como fiscal.de cau
sa, Vicente Marín, comandante de escuadrón. 
— Como comandánte de caballería, José Ma

ría Mona.— Como ononrgndo do lu infante
ría, R afael Rubio,— Como udrninistrudor do 
rentas y Bub-comisario, Imnunl Pifíu.— Jobo 
Muría di* Sonru, administrador do corroo», 
— Como uyuiiduntn, Rafael Puulín.— Agus
tín Guzrnan.— Simios Marlinoz.— Juan F ran 
cisco M artínez.— Onofro Vucu Ortiz.— Igna
cio Piñn,

RepúblicaM oxicana.— Comandancia prin
cipal do Tuluncingo.— Exm o. Sr.— J3n la v¡- 
lln do Tuluncingo, (i los veintiséis días dol 
mes do Dioiombro do mil ochocientos cin- 
ouentu y ocho, reunidos los «onoros gofos y 
oficiales quo existen en ostu pinza ú lns or
deños dol Sr. comandante do batallón D. F e 
lipe Blanco, dicho señor manifestó el plan 
adoptado en la cupitul do lu llopúblicu, para 
quo cada uno libremente virtieso su opiriion, 
y cBtundo todos de conformidad, quedaron 
desde esto momento udictos y sujetos on to
das sus partos al referido plan, levantando al 
efecto la siguiente acta, que firmaron dichos 
sonoros oficiales, con lo quo terminé esto 
acto.

Art. 1. °  Se adopta el plan sancionado o n 
la capital do la República, reconociendo por 
gefe supremo al Exm o. Sr. general D. Ma
nuel Robles Pezuela.

Art. 2. °  L a  guarnición do esta villa que
da sujeta al supremo gobierno establecido úl
timamente en la capital.

Art. 3. ° Se sostendrá en un todo el plan 
reforido, así como las providencias que em a
naren de él y fueren comunicadas por quien 
corresponda, así como se hará todo lo posi
ble para que los pueblos de osta villa reco
nozcan y se pongan á laa órdenes del refori
do fíobiemo, haciendo lo mismo con las fuer
zas beligerantes quo do antemano andan en 
las inmediaciones de esta villa.

A rt. 4  o Se dará cuenta al supremo go
bierno de este acto para su debido conoci
miento.— Como comandante principal de es
ta villa, Felipe Blanco.— Como m ayor de 
plaza, Celso G. Linarle.— Capitan graduado 
Juan Barrones.— Teniente de infantería per- 
inanento, Mariano Robles Linares.— Tenien
te de infantería, Luis Mondoño.— Teniente 
de auxiliares de Zacapoaxtla, Manuel Nieto. 
— Subteniente de infantería, Nabor Martinez. 
— Subteniente de auxiliares dé Zacapoaxtla, 
Rafael Nieto.— Subteniente Francisco C a
ballero.— Activo de Celaya, por la clase de 
sargentos, sargento primero, Félix Echever
ría.— P o r la clase de cabos, Manuel Gómez. 
— Por la clase de soldados,: Luis González. 
— Zacapoaxtla, por la clase de sargentos,, 
sargento primero, Cornelio Nieto.— P o r Va 
clase de soldados^ Ignacio Oropesa.

Es original que certifico. Tulancingo 26  
de Diciembre de 1858 .̂ —Ig n ac io  O ropesa.

Segunda clase.— Sello tercero.— Cuatro 
reales.— P ara el bienio de mil ocdocientos 
cincuenta.y ocho y cincuenta y  nueve,— En  
el pueblo de Tulancingo, á veintiséis de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y ocho, 
reunidos en la sala- de sesiones del ilustre 
ayuntamiento e) ciudadado Manuel Mondo- 
ño, prefecto interino del distrito, los indivi
duos que componen el cuerpo municipal, el 
señor juez de letras del partido, señores ad
ministradores y empleados de rentas y los 
demas ciudadanos vecinos de:1a poblacion cu
yos nombres se denominarán, el señor pre
fecto hizo presente que ha convocado esta 
reunión para que las autoridades y vecinos 
queden impuestos de los documentos que: ex
hibe, y en su consecuencia emitan libremen
te su opinion.

En tal; virtud, se dió lectura- al. plan pro
clamado en la ciudad de México el 23 del 
presento- en. el cuartel de San Agustín, que 
contiene ademas de.la parte éspositiva cinco 
artículos: se vio en seguida un impreso en 
que consta el convenio celebrado en la mis
ma fecha 23 entre los E xmos.: Sr.es; genera
les D. Manuel Robles Pezuela y D. Félix  
Zuloaga. Se leyó una. manifestacion que el 
Exm o. Sr. Robles dirije á los mexicanos,, y 
por último, un oficio1 del; señor comandante 
militar de este punto,, en' que invita al vecinr

durio pura quo mocuiulo ol moviiniunto inicia
do on la capital, participando que la guarni
ción do tiu mundo lo liu vmíiciido yu y pués- 
t,osu lí las órdenes dul F.xnio. Sr. gonerul en 
gofo D. Manuel Roblo» lV/uolu.

Terminada lu loctum do Ioh documentos, 
ol señor prufeclo munifesló rt la junln, quo 
por bu parto astil adherido al mov imiento de 
la capital, y quu le será sobrumanera grato 
quu lito domas nutoridndoH y vecinos suun de 
ustu misma opinion: quu lione el convenci
miento de quo ol mencionado pluri oh tú huIiíii 
y honradumeiitu combinado, ulcjundo de sí 
todn superchería y conveniencia particular; 
que creo que todos los buenos mexicanos de
ben sucriíieur sus opionoH ó intereses perso
nales cuando ho trata dol bien gonoral, y osle 
principio tan solemne como justo, so udvior- 
to sin contradicción, así en el plan proclama
do como on la innnifosliiciori hecha tilos me
xicanos: entiende ademas, quo la cooporucion 
para que sea llevada á cnbo esta obra, con
tribuirá muy eficazmente á quo termine la 
guerra civil y los males sin cuento quo de 
mil maneras sufren los habitantes pacífiv.os y 
laboriosos, 6 cuando menos, ú que la nación, 
conozca con evidencia cuáles son sus verda
deros emomigos. Por último, su convicción 
esta basada en términos quo considera quo 
los hombres honrados de todos los partidos, 
so han persuadido yu du quo la nación esta
ba al borde dol abismo, ó  inspirados por la 
Providoncia divinn, hacen aparecer esta te r
cera entidad, que la arrebata del caos para 
proporcionarnos la paz, el órden y  tranquili 
dad. Que sinceramente desea el acierto para 
lá consumación de la obra comenzada, y que 
unidos todos los mexicanos no tengan mas 
objeto que conservar la nacionalidad y las 
verdaderas garantías.

Los individuos del ilustre ayuntamiento, ol 
señor juez letrado, señores conciliadores, se
ñores empleados y demas ciudadanos, con
testaron al señor prefecto con suma deferen
cia á los principios sentados, agregando que 
sus sentimientos son tan sinceros por el bien 
y felicidad común, que si estuviera en su ar
bitrio, desde hoy se comenzarían á disfrutar 
sus efectos. Que en consecuencia, no solose  
adhieren espontáneamente al movimiento ini
ciado en la capital de la República, sino que 
hacen súplica común entre las personas pre
sentes para que usando de su buen sentido, 
cooperen con. sus relaciones y respetos-en los 
pueblos circunvecinos para que se generalice 
la. opinion; porque evidentemente, las miras 
benéficas que envuelve el mencionado movi
miento no admiten comentarios. Además, 
merecerán al señor prefecto que al poner en 
conocimiento del supremo gobierno lo prac
ticado hoy por este vecindario, sea con las 
manifestaciones á su nombre á todos los pa
triotas que han pospuesto sua intereses y opi
nion. particular por el bien y felicidad gene
ral. Así terminó la reunión, en medio de los 
mas grandes aplausos, y se firmó la présen
te acta por los señores siguientes:— José Ma
ría Mondoño.— José María Galindo.— Maria
no R . Veytia.— Ramón Marroquin.— Jesús 
García Perez.— José María Arroyo.— Manuel 
M. Lezam a.— Ignacio Manilla.— Francisco  
M. Morales.— Antonio Avelino Muño z.— Jo 
sé Miguel Sotomayor.— Antonio Rivera-.—  
José Hermida.-— Remigio Martinez.r—Angel 
Valle.— José María García.— Juan Alfaro.—  
José Ignacio Muñiz.— Gerónimo Espinosa. 
— Felipe Romero.— Manuel Poulet;— Higi- 
nio iVlacías.— Vicente Gómez.:— Manuel A r
royo.— José Morero.— Rómulo Sánchez.—  
Gregorio Lopez^— Jesús Saldierna.-^—Anto
nio Mendez.— Carlos R ivera.— Juari .Quiri- 
no.rr-rAntonio M urcia.— Serapio García.—  
Crispin Isilos.T—Darío Castilío.-r-Benito T er-  
rasa.— José Cadines.— Pedro Vega.— Juan  
B arrera.— José María Forado.— Teófilo Gar
cía.— Martiniano Albarran.-—Esteban Escor- 
cia.— Juan Barragan.— Cristóbal Lechuga.—  
Narciso Dera.r—Felipe Soto.-r-Juan Iiuido- 
bro.— Manuel Ortega.— Agustín Bernal—  
Jesús Leon.— José M aríaFranco.— Martinia- 
nb Albarran.— José María Rodríguez.— Juan  
Barragan.”



T T  / S k  T l > _ s

T o l u c a ,  ' x |

'El nouoralD . Gregorio do! Cullujo so lu 
lia desde liuco algunos dian un osla capital. 

Según ol D iariti do av isos, «I {ronoral ü . 
lam ido Orihuela hu s a l i d o  de México pura 
Toluca, d o n  Jo bu liaríi uargo iatormurnimto 
dul gobierno d e l  iloptirtu.uió'til.o do México.

]) . AiiiíkIo MímSoiii Sontía<:rus*.
Esto oficiul, quo ontulm prono por acusár

sele do complicidad on*lu fuyii do 13, M a
nuel Fernandez So lo, futí puesto en libortnd 
ol 24 dol corriente on unión do los prono** po
líticos y lux pedido q u o N igu hu cu u h ii fx f in  do 
quo no pudozcu mu honro.

8a ii L iiín I'otofil.
Puru solemnizar la noticia do| triunfo dol 

general Miramon cerca do Cuudalujara, la- 
autoridad política de San Luía publicó el si- 
guiento bando: ¡
“ P ed ro  D. G u tierres , p r e fe c to  dol p a r tid o  dc\

osla cap ita l, á  sus hab itan tes , sabed :
Quo en justa celebridad do Ion gloriosos 

triunfos alcanzados por ol valiente ejército 
de lu República sobro los sublevados de Gua- 
dalajar», y do conformidad con las preven
ciones del superior gobierno dol departamen
to, ho tenido á bien mandar se observen los 
artículos siguientes:

1. °  El diti de boy y el de manaría se! 
adornarán, y por lu norhe se ilum inarán, los 
frentes de los edificios públicos de esta capí ; 
tal; y se invita al vecindario de la misma pa
ra que se preste á hacer iguales demostra
ciones de alegría.

2 . °  En los mismos dias y desde las ocho¡ 
de la noche en adelante, habrá ¿serenatas y¡ 
f uegos artificiales en la plaza principal; invi
tándose á concurrir con sus músicas á las 
autoridades de las villas auburbias.

3. °  Durante estas solemnidades se cerra
rán las tiendas de comercio, escepto las de: 
artículos de mas necesidad, las que perma
necerán abiertas, por el dia y por la noebe, 
á discreción de los dueños.

4. °  Se permite toda clase de diversiones 
■públicas, a escepcion de las prohibidas por 
la ley.

Por tanto, mando se impriman y publi
quen por bando estas prevenciones para su. 
inas exacto cumplimiento.

San Luis Potosí, Diciembre 17 de 1858.: 
— P ed ro  D iez G u tiérrez .— Ig n ac io  M o rillo ,! 
secretario.”

C o le g io  «1c S u n  N ic o lá s .
Leemos en el D iario  de av isos:
“ Ocupaciones de que no pudimos prescin

dir, nos impidieron 'asistir a los exámenesj 
públicos y distribución de premios del cole
gio que dirije el Sr. D. Agustín O rozco; pero' 
los informes que hemos tenido fav orecen 
completamente el resultado :de los mencio
nados actos. Esto nos determina á hacer! 
aquí una reseña de ellos.

Conforme al reglamento dé dicho colegio, 
situado en la 2. a  calle de la Monterilla nú-' 
meco 4, se verificaron los exámenes en los 
dias-21, 22  y 24  del corriente, bajo la presi
dencia de los Sres. regidores D. Francisco  
Armij o y D. W enceslao R eyes; fueron sino
dales para el efecto, el Sr. Br. D. Francisco de 
P . Campa en religión y  doctrina, y  los Sres. 
profesores.D. Bibiano.Casa Madrid, D.<Ma- 
nuel Velasco y  D. Isidoro I barra, para los 
ramos primarios francés, teneduría de libros, 
geografía y  geometría, replicando á I03 de 
latin el.Sr. regidor R eyes; los trabajos, de, es
critura y dibuj o estuvieron de manifiesto. E l  
parecer de estos señores nada deja que de
sear sobre el buen resultado de dichos actos 
y adelantos de los alumnos, ,el que no inser
tamos aquí por no ser demasiado difusos. E l  
25 en la no che'se distribuyeron loá premios, 
bajo la presidencia del.Sr. L ic . D. Manuel 
Flores Alatórre, juez 3.'.? d é! rámó criminal, 
por no haber ministro de justicia é instruc-

[n publicu quo Ion repartiera, como «o hu- 
. uMunoiado, c omenzando el ocio por ol 

parecer do los sonoro* nino daloH. Ley éso en 
seguida la rulaeum do lo a oxurnuiiuH, llamuti- 
do Ci los alumnos quo merecieron ser premia* 
dos, y nombrando á Ion quo ho bicioro n acree
dor os ú recomendació n. A l tonniuar dicha 
relación, ol Sr. Orozco hizo una lígorn rose- 
fiu do los trubajoa dol colegio duran tc'fol niio 
escolar. E n seguida ol alumno D. José Mar*1 
tinez dol Campo pronunció un discurso arm-j 
logo al acto, y fue muy aplaudidos lo mismo; 
los niilou D, Miguel Lizurriturri y D. Josó 
Espinoso, quu dijeron unus poesías. E l alum
no D, Carlos Arturo, obsequió íí htj director 
con ana elegante compenicien, obru dul Sr. 
L ic. D . Manuel Lozano: al íin ol Sr. L ic . D. 
Diego Alvarez, ú nombro dol Sr. presidente, 
improvisó un eleyuato discurso, manifestan
do lo satisfecho que oslaba do lu acortada 
dirección del Sr. Orozco, y ustunulando  u 
los alumnos á quo siguieran las bue nas doc
trinas quu so les inculcaban, para quo con el 
tiempo fueran útiles á su país. Lu salo dol 
colegio oslaba adornada para este acto, cu
briendo vurias piezas de música los interme
dios, quo desempeñaron las Sritas. Dona An
gela Osiox, Doña Amparo Vázquez y Doííu 
Rosario Orozco, y los Sros. D. Jesús Vala- 
des y D . Felipe Ramírez, quo se prestaron 
para realzar con su mérito artístico osla so
lemnidad, terminando el acto con el mayor 
érden, manifestando' la complacencia do los 
concurrentes.

N osotros damos al Sr. Orozco los mas 
cumplidos parabienes, per loa verdaderos fru
tos que anualmente recoge do sus alumnos, 
por cuyos adelantos tanto nos interesamos.”

A r t i s u s  l í r i c o s .

El tenor Volpini propuso que una parte 
del producto do la función de beneficio en 
favor de Bellini, fuese destinada á otro com 
pañero y compatriota que también se halla 
en la desgracia. N o habiendo accedido á 
ello, el Sr. Volpini, por cantar en la espresa
da función, éxije una suma de dinero con el 
objeto de, entregarla á la persona á quien tra
ta de favorecer.

C o iB l iS ÍO m M lO S .

Según 17E sta fette , los comisionados á quie
nes Carbaja] capturó en San Martin, fueron 
puestos en libertad y han llegado á Puebla.

En el público corría ayer otra versión: se
gún ella las personas aprehendidas por Car- 
bajal, van marchando hacia Veracruz.

Criiiidal a ja ra .
Dice el mismo periódico que Degollado á 

últimas fechas se hallaba en las b arran cas  
con 4 ,500  hombres; que el restó de sus fuer
zas había- salido de Tólolotlán el 14; que 
1,200: hombres mandados por Blanco se han 
dirijido á'Michoacan y 1,500 á Zacatecas, y 
que el ,21; fue cuando el g eneral Miramon sa
lió dé Guadalajara tras la división de Dego
llado.

“Y  sí, lector, dijeres ser comerito
Como me lo contaron te lo cuento.”

A c t u u l i < l : i < l c s .

Leemos en L*E sta fette:.,
"E l B o le tin o fic ia l  insiste nuevamente acer

ca de lá necésidád de d ar libre1 acceso á la 
junta popular á los representantes de todos 
los partidos! Esta recomendación parece 
justificar los rumores difundidos respecto de 
una cabala;formada contra el nombramiento 
de toda persona sospechosa de tendencias li
berales. Si esta maqu inación lograra su ob
jeto el programa del 23 no habria sido sino 
un engaño y se faltaría completamente al ob
jeto, dé.l movimiento. , Débese creer, pues, 
que toda tentativa en este sentido seria com 
batida y desbaratada por él general Robles, 
éncargádo’de vigilar sobre, ,él, estricto cum
plimiento: de los compromisos solemnemen
te contraídos.”

fiS U l Sj I I114«
•Subo de buena fuunlo I jE sta fe U o  que uiia 

succión de tropas tuilidu de San L uíh fue bu 
Lidu per loa fudoralÍNtas; quu ol general Ve
loz armó inmodialamento una segunda ospo* 
dicion contra Zuyan y q u b  áun se ignoraba 
el ro bu Ha do de sus opomcWiuM.

Lny últimas c artas que /lomos recibido do 
San Luis rinda conlivuoti iqiie so parozca il 
las (interioras noticias. 1

N otic io ]

Dico L 'E sta fu tlc :
“ Las noticias dal intorJJT, por importantes 

que soan, piordon purto de su interés compa
radas con una gran noticia oslador trasmiti
da de Verucruz á algunas cnaas do la capital, 
lláblimo nada menos quo do una declaración 
de guerra dol gobierno español contra Méxi
co. L a  notificucion do ella ha sido Ira ida u 
Veracruz por el vapor “México,” sogun unos, 
ó por una fragata do guerra según otros.”

Mam so b re y;an Loáis P o to s í .
So gun el mismo periódico, cortaa do aque

lla capital aseguran quo algunas yuerrillas 
fronterizas, a las órdenes tle Arambarri, Z a
ragoza y Vidaurri, liijo, dobiari reunirse para 
formar un c uo rpo de observación on Mato- 
huala.

O r i x u l c i ,  C ó n S o h i i  y  J a l a p a .

Siguen corriendo multitud do rumores alar
mantes acerca de *stos tres puntos.

Escitam os al B o le tín  oficial á que mani
fieste lo que haya do c ierlo acerca do dichas 
ciudades. 'Ií

E s i t c t l i c i o i i  d e  í iB i ln a s lc r o s .  c o n i r »
So i i  o r:i.

E l E c o  d e l P a cífico  contieno las siguientes 
noticias:

“ Anunciamos últimamente que algunos 
preparativos, mitad confesados, mitad miste
riosos, hacían presagiar una próxima espedi- 
cion hacia Sonora. Estos rumores han adqui
rido posteriormente cierta consistencia, y por 
lo mismo nos volvemos á ocupar del asunto.

No hay que engañarse, se trata aquí nueva
mente de una tentativa de íilibusterismo. E l 
pretesto invocado es la n eces idad  vivam ente  
sen tida  (frase sacram ental de los anuncios) de 
vengar los manes gloriosos de Crabb y de sus 
infortunados compañeros de arnrms. Pero la 
traducción de este lema inscrito en la ban
dera de lus interesados en esta nueva empre
sa se halla en t o dos los espíritus, y hela 
aquí: “ Proseguir y  llevar á buen término la 
obra de Crabb.”

“ Sonora, lo hemos dicho y sinceramente 
lo creemos, no se librará de las garras de la 
Union. Acaso formaría ya parte de su terri
torio si el íilibusterismo, así como el desden 
afectado hácia el carácter de sus habitantes, 
no hubiesen comprometido por esta parte los 
intereses de la confederación y si no ,le hu
biesen torpemente enajenado las naturales 
simpatías, sustituyéndolas con sentimientos 
de aversión demasiado  justificados por actos 
de hostilidad nada equívocos. Como quiera 
que sea, es evidente que la Sonora no depen
de ya del gobierno mexicano sino pór medio 
de un hilo próximo á reventarse á causa del 
esfuerzo de las exijencias de la política y, so
bre todo, de la situación hacendaría tan vio
lenta de México. La espedicion que se pre
para, comprende esto; entrevé la adquisición 
próxima de la Sonora.de parte de la Union; 
quiere.estar allí para apresurar los aconteci
mientos y sacar provecho de ellos; es, en una 
palabra, una especulación ;armada.”

L a  ju n t a  d e r e iu  c sc íita n le s .

Hé aquí l a lista de los 150 miembros elec
tos por la comision c o nvocante para formar 
la junta que establece el artículo 3? del plan 
proclamado el 23 del actual por la guarni
ción de Méx;ico:

Ahumada, L ic . D. Pedro.
Arrióla, D. J osé Guadalupe.
Armijo, D . Francisco.

Audrado, general D. Manuel.
Aguii'ru, D. Uufiiul.
AnzcnrroLn, L ic . D. Mariano.
Atristnin, Lic. D. Miguel.
Ai toagii D. Joh6.
Armijto, Lio. O, Alejandro.
Aliphat, D. Manuel.
Alvurudo, 1). Ignacio,
Arrlagn, D . Policiano.
Haz, D. Ignacio,
Bocunogra, L ic . D. Josú María.
Rarros, Lic. D. José Muríu.
UuonroMtro, L ic . I). Manuel.
IJravo, D Curios. x
Uiirusordii, general D. Pánmo,
Rían no, general D. Santiago.
Bunial, J). José Maríu.
Cabrera, general D. Plutarco.
C hico Alegro, L ic. D . Manuel.
Carreto, D. Josó María.
Cañedo, D. Animlnsio.
Cordero, Lic. D. Manuol.
Castillo, Lic. 1>. Crispiniano del. 
Cumplido, D . I gnacio.
Ca'rrasquedo, L ic . D. Teófilo.
Cuoviis, Lic. D. José María.
Corvantes, D. José Juan.
Cruz, D. Agustín.
Cardoso, L ic . D. Joaquín.
Castillero, Lic. D. Atenógenes. 
CovaiTubias, Dr. D. José María.
Cortés Esparza, Lic. D. José María. 
C ortina, D, Antonio, 
douto, Dr. D. Bernardo.
Castillero D. Andrés.
Cervantes, general D. Miguel.
Cbávarri, Lic. D. Luis.
Duran, D. Ignacio.
Escudero y Ecbariove, D. Pedro. 
Escudero, L ic . D. Agustín.
Fernande z, L ic . D. Justino.
Floros, Lic. D. Sabino.
Fernandez San Salvador, L ic . D Mariano. 
Gárate, Dr. D. Bernardo.
Gutiérrez Mallén, 1). Ju a n.
Gamboa, general D. Manuel.
Goríbar, D. Faustino.
Galindo, D. Félix.
Gallardo, general D . Josó Rincón.
Gómez Lamadrid, D. Benito.
Güitian, genera] D. Francisco.
Gómez Lamadrid, D. Paulino.
González de la Vega, L ic. D . José María. 
Gutierrez, D. Blas José.
Guimbarda, L ic . D. Bernardo.
Gutierrez, D. Bonifacio.
García Conde, D. R afae l .
Godoy, Lic. D. José María.
García, D. Anto nio.
Heredia, general D. José Antonio.
H ierro Maldonado, D. Mariano.
Herrera Zabala, D. José María.
I caza, D. Miguel.
Triarte, D. Pablo.
Icazá, D. Mariano.
Ibarrola, D. José.
Irazabal, D. Manuel.
Iglesias, D. José  María.
JitrieneZjD .: Miguel.
J á u regui, D. Tim oteo.
Larrainzar, L ic . D. Manuel.
Lerdo do. Tejada, D. Sebastian.
Lyon, presbítero D. Juan.Ignacio. 
Lacunza, Lic. D. José. María.
Lombardini, presbítero D. A lenógenes. 
Mora y Villamil, general D. Ignacio. 
Morales, general D. Ramón.
Martínez Bea, L ic . D. Francisco. 
Mercado, Lic. D. Antonio Florentino. 
Mier y Teran, D. (Gregorio.
Mora, D. Francisco Serapio.
Miramon; general D. Bernardo.
Moreno, D. José MaTÍa.
Marin, L ic . D.'Teófilo.
Mirainda, D. Francisco (com erciante.) 
Monterde, general D . Mariano.
Muñoz Ledo, L ic . D. O ctavíano.
Muñoz, D. Celso.
Malo", D. Félix. í 
Malo, D. JTosé, Ramón.
Movellanfi Lic.J Di Luis Gi 
Moián, D. Antonio.
Mariscal, DI Ignacio.

Murtinoz do la T o rre , D, R afael.
Martínez do Castro, Lio. D . Antonio.
Navarro, L ic . D. Mariano .
O choa, D, Claudio.
O rtigosa, D. José López.
Ochen, D. José María.
OrbafíunoM, D. Fernando.
O rtega. Lic. D. Eulalio.
Pimontel, D . Toiníit» López.
P ach aco , D . Josó Unrnun.
Paredes, D. A gustin.
Porez Marin, D. Fernando.
Palacios Miranda, D. Antonio.
Payré, D. Benigno.
Pesado, D. José Joaquín.
Pavón, D. Francisco (gonoral).
Poroz Palacios, general D. Angel.
Porez Fernandoz, D. Domingo.
Portilla, ueneral D. Nicolás.
Quiroz, D. Manuel María.
Riva Palacio, D. Mariano.
Rovillo, y Pedreguera, Lic. D. José Marta.
llascon, D. Domingo,
Ram írez, L ic . D . José Fernando.
Revueltas, L ic . D. José Cristóbal.
Rocha, D. Juan.
Robles, coronel D. Luis.
Riva Palacio, L ic . D. Vicente.
Rubinos, L ic . D. Juan Felipe.
R eyes, Lic. JD. Ignacio.
R ada, Dr. D. Agustín.
Raygo.sa, L ic . D. Felipe.
Sepúlveda, Lic. D. Ignacio.
Segovia, general D. Francisco.
Saenz IToroza, Dr. D. José Marín.
Segura, I). Vicente.
Solana, D. Luis.
Sanz, D. Clemente.
Sánchez Navarro, Lic. D. Carlos.
Sánchez de Tagla, D, Agustín.
Tovar, Lic. I). Urbano.
Terreros, D. Manuel.
Trigueros, D. Ignacio.
Teliez, D. José Andrés.
Tapia, general D. Vicente.
Vértiz, D. Antonio.
Verdugo, canónigo D. Pedro.
Verea, J.llmo. Sr. D. Francisco de P .
Ve^flovinos, presbítero D. Mucio*
Vizcarra, D. José María.
Urquidi, L ic . D. José María.
ligarte, general D. José.
Ulíbarri, D. José Dolores.
Zam acona, D. Joaquín.
México, 29 de Diciembre de 1858.— A z- 

c á ra te  M ig u e l M a ría .— Jo s é  M arian o  de S a 
la s .— M arcelin o  C astañ eda ,— F ra n c is c o  G ar
cía  Casanova.— Ju a n  R o d r ig u es  d e . S an  M i 
g u e l ”

Dicha junta se instaló en él salón de la 
cámara de diputados ayer á la una de la 
tarde.

C o m u n i c a c i o n e s .
Sé han publicado las siguientes:
“ General en gefe de la división de esta oa- 

pital.—rExm o. S r .— Tengo,el honor.de parti
cipar á V. E , que el Exm o. Sr. general D. 
Miguel María de Echeagaray ha nombrado 
comisionado para intervenir en.la convocato
ria d«,la. junta de que habla el artículo 2? del 
plan proclamado en esta capital, al Sr.< D. 
Marcelino Castañena, quien se ha.s.ervido 
aceptar el encargo y se .reunirá con Y .  E . y 
los demas señores comisionados, quedando 
allanados así todos los. obstáculos .para la in
mediata instalación de la mencionada junta.

También debo manifestar- á .-Y , E .  que el 
Exm o. Sr. general Pérez ha - aprobado que 
haga parte de la comision en/ nopabre del 
Exm o. Sr. general Miramon el Sr. general 
D. Francisco G. Casanova. / . , . ■,*

“ Acepte V. E . las seguridades! de mi 
aprecio.

“ Cuartel general en el palacio nacional 
de México. Diciembre 29 de^SSS.’̂ iifímwe? 
R obles P ezu e la .t—Exm o. Sr, gobernador del 
Distrito de esta capital.’V

“ General en gefe de la divisiorrde esta ca 
pital.— Exm o. Sr.— Tengo el hoiior de; pár-
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ticipur á V. E , quo. ol Exrno. Sr. gonurul D. 
Miguel Muríu E c h euguruy, on virtud dul 
plun político proc lumndo «ti ontu.oupitnl, !m 
no mbrado (i V. E . su.,coriiisionudo pa ra loa 
ofooloe quo en dio bo urtíoulu bo osprotmn.

 ̂ " E l  general Echeugnm y mu o lloaran inn- 
niíiostu Íí V. E . como instrucoionoB (|«o do- 
mou no o btono r .nombramiento a lguno perso
nal, y tumbieii quo quioiorn tjuo t<mmsn parto 
on In comisión algún individuo on ropro dcin- 
tu c ion dol Exm o. Sr. go nurul Mimmon, Lo 
ounl ostíl ya arreglado liuo iendo pnrtu do Ia 
comibion ol Sr. gono ral D. Frnnciuco (3. 
Cuauuovn, c omo quo os lu porsona tnutü cu
rad o  rizad 11 quo bu oncuontru on oalii oapitul 
do laa quo han .portonocido ul ojurcito dol 
N orto.

“ Aprovocho ostu ocubíoh para nsonu rar íí 
V. E , mi distinguida c onsideruoion y parti
cular oprocio .

“ C uartel general on ol palacio nac ional, 
Dioiombre 29 de 1859.— M anu el llo b le s  P e - 
zu ola,— E xm o . Sr. D. Marcelino Castañedo:”

C om unicación  que p a sa ro n  los señores com i
sionados dul nonibr am iento que hirieron  da 
represen tan tes de la  n ación , p a r a  los c fco 
tos del p la n  p roc lam ad o  el (lia  23.
Exm o. S r .— Reunidos los E x inos. Sros. 

{renorulos D . Mariano Salas, nombrado pur 
V. E . ;  D. Francisco García Casaviova, en re
presentación del ejército del Norte; 1). Juan 
Rodríguez de San Miguel, por el Exm o. Sr. 
gobernador de Puebla D . Francisco Perez; 
D. Marcelino Castanuda, por el Exmo. Sr. 
1). Miguel E chengaray, y e l que-suscribe co
mo autoridad política del D istrito, deconfor-; 
m idad con lo prevenido en ul art. 2? del plun 
proclamado en M éxico e l 23  del corriente, 
hemos procedido á hacer el nombramiento 
do las personas de -que se trata en el mismo 
.plan, y el resultado de la elección consta en 
la adjunta lista que tenemos el honor de
• ácompañar á V. E .,  cuyas personas van a sur 
citadas en este momento á linde que concur
ran mañana £ la una del dia al salón de la  
cám ara de diputados á tener su primera 
sesión.

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
V. E . como resultado de la honrosa comision 
que se nos confió, manifestándole que habien
do cumplido con su misión, se ha declarado 
disuelta.

Protestarnos á V. E . las seguridades de 
nuestro.aprecio y consideración.

Dios y libertad. México, D iciembre 29 de 
1858.— A las hueve y media de la noche.—  
A zcárate  M igu el M aría .— J .  M arian o d é  S a 
la s . —  F ra n c isco  G . C asanova. — M arcelin o  
C astañ eda.— Ju a n  R o d r íg u ez  de S an  M ig u e l. 
— Exmo. Sr. general eri gefe de la fuerzas 
de México, D. Manuel Robles Pezuela.

C on testación  d a d a  p o r  e l  E xm o. S r  g e n e r a l  
e n g e fe .

División Robles. —  General en gefe.—  
E xm o. Sr.— Acabo de recibir la comunica
c ión deV . E . y la lista que se sirve acompa
ñarme de las personas que deben componer 
la junta que, en cumplimiento del artícu
lo 2? del p lan proclamado en esta capital el 
23  del presente, ha de establecer el gobier
no provisional, y que debe tener mañana su 
primera reunión.'

R eciban V. E ;  y todos los señores que han 
formado la comision, las gracias por la ma
nera con que han desempeñado su importaii- 

-te misión,-que debe servir de base para que 
-sea íelizado el noble y patriótico pensamien
t o  iniciado por las: fuerzas de mi mando, que 
ha siBo ya secundado por la mayor parte.del 
ejército, y lo será probablemente por el resto 
de'él... :V;

V. E . se servirá instalar lá junta, y al ha
cerlo le manifestará la .perfecta libertad de 
que goza, y la decisión en que se hallan las 

^fuerzas pronunciadas de cum plir'y apoyar 
sus resoluciones, cualesquiera que sean.

Acepte V. E . las seguridades de mi distin
guida consideración y aprecio. 1 

Cuartel general en México, Diciembre 29  
de ;1Q 58.--M anuel R ob les  P ez u e la .— Exm o, 

.Si*: «rnhftrhador'.del Distrito-.”

A y m la n lO N .

Han nido dudoB\á reconocer como ayu- 
duntoH dul mayor jjóuornl du la división do 
oBtu cap ital ul tomoiUo oOronol 'D. Victmlo 
F . Louzu y ol capihui gratldado D. IJnblo 
Albonr, uyudiintu tío línou dd Sun Fran cisco .

ILon «í« ílm  lMiJal.
Donde aye r po r lii imifímm bo supo quo 

Carbujul habia jiuüHto on libertad ú los firea. 
Monasterio, Pczn ^Iriclún.

Sogun doBpacho'tulogrfifjco, unocbo Muga
ron (i Puobla en,una diligencia Iob »Sre». St*- 
ruvia, Roblod ^Tnclán y Secano.

Pnroco í'ió los personas quo oontimlan 
presuB hun sido llovadua hticíu Veracruz, se
gún algoúos, ó al pueblo do .San Francisco  
I xtacuítlu, aogun olrus.

^  E l (^etaernl Ü c lic au a ray .
Llegó íi osta c apital en la mañana de nyor 

con cosa do 500 hombros.

niaiii (iolti'i! nriziiltui O d id o lm y  Jalii]>n .
La última do oslas tres poblaciones fué 

abandonada el 24  dol actual por ol genoral 
N ó te te , quien se replegó íí la fortaleza de 
Poroto. E s  probable que Jalapa haya sido 
inmediatamente ocupada por Llave, quo con 
a lguna f uerza estaba en Naolinco. <

Córdoba fué abandonada el 27 por: su 
guarnición. E l hecho se hacia tan incróible 
a los jarochos, que hasta ol 28 no habían ocu
pado dicha ciudad, tomiendo que su abando
no por las fuerzas do la división de Oriente 
fuese un ardid do guerra.

¡T riste suerte la de la» poblaciones de la 
República!

De Orizabanos dícon con fecha SScfuea'ilí 
se estaban fortificando las tropas.

Parece que Altagracia Domínguez ha sido 
el conquistador de Huatusco y Coscoma- 
tepec!

M a s  so Im'c l a j i i n t i M l c  r e p r e s e n t a n t e s .
I nstalada ayer bajo la presidencia del g o 

bernador del Distrito procedió desde luego á 
la formación de la mesa.

Fueron electos presidente D . Mariano Ri- 
va P alacio, y secretarios e! Lic. González 
de la Vega y  el general Segovia.

E l Sr. Riva Palacio di6 lectura al plan de 
Ja guarnición de México, agregando que, con
forme al art. 2. °  se iba á proceder á la elec
ción de presidente.

D. José Ramón Pacheco hizo proposicion 
para que antes de elegir la junta presidente 
de la República, se procediese á la form a
ción de las bases que con arreglo al plan 
proclamado el dia 23, deben servir á la ad
ministración. Brevemente fundada por su 
autor y combatida por D. Sabino Flores, fué 
aprobada dicha proposicion por medio de vo
tación nominal.

En consecuencia, el presidente de la mesa 
nombró una comision compuesta de los Sres. 
D. José María Cuevas, general D. José Ugar- 
te, Lic. D. Ponciano Arriaga, Dr. D. José  
María Covarrubia s y L ic . D. Pedro Escu d e
ro y E c h a nove para que forme el proyecto de 
las bases de la administración.

L a junta se disolvió quedando citados pa
ra manana sus miembros.

P r o i i a m r i » m i « i i t o s .

Tres han efec tuado las fuerzas de Oriza- 
ba en menos de ocho dias:

El primero por el plan de Ayotla procla
mado por el general Echeagaray.

E l segundo poniéndose de nuevo á disposi
ción del gobierno del Sr. Zuloaga.

El tercero adhiriéndose al p lan de la guar
nición de México.

G u a i a a j  n a t o .

Tenemos periódicos de aquella capital fe
cha 26 recibidos anoche. Nada: se habla en 
ellos acerca del pronunciamiento de Ayotla.

AVISOS.
INSTITUTO LITERARIO PARA N IÑAS,

Mrijltlo pn r ía  Uní* I)'.1 Ylf- Souhnrlñtllo y in Silla, D? Ji,1 r/ts O m in v io ii l.

L<k H ru . H olibui'lilulNi y  lu B r l lu . E .  do (iN im m m il, lm  
b lon d o  <li>luritiiiuiili> r f i n n r  nu« ohIiiIiIouIniiittitnH rttojiou 
tlvOH lili OiIiKSIIdImI! |llli\V iilíliin. tlo iiu ii u l Ikiiiiiv (lo  [lili lí- 
d jm rlu  (i Ihh n iitdren if.i (*utnilin, iiHu^m/niduliiH al itilnnic» 
i lu in p »  c|iio. ul in i i i i ir i l i  lli - l i lu lu  ru in  ohIuiihIu ii, io ciiiim u . 
( iu lrn u  li iili iil iili lu ii in ijM  muy o i* ou iidultinloH y u n a  otliion - 
c lo n  imiH c o iii ji lu ln  j m b i I  uMin uru  um i i|utj Ihh <Iim il iro c -  
lliniM H«J «luillttul-Atl f fin il l lU l l l l  lllillüllu loil (lo Mlltí (d u iu iiiu  
i|iio ttii 'iid u rfu i co n  H H id n h ln d  IiuI¡H|iuiihii1jIu (\ l i u il í l"/ .'

E l  l« « . i l  i|i> I i in I i i I  n U T t i l m i l u , s i to  m i lu  o u lio  d o  lu  IN i l*  
m u  lil’n i í .  I l * im i , * V l oU , „ o i , t „  o l o b jo t u  á  i | i i o  
ü i i i f ic i u lo  |»«ir h ii o x h d tt- ii fn  y t o i lu l i r l d i id.

du itdiiiilou |Mi|illnn. mutlliiiiiipiJuK y oHiurim».
Lu ujioi'iiiru do liin nliwi'H nu vorilícurA ul din 3 d o E no* 

t*i* iirúxinui.
Müxluo. 1>¡uluiiiliru du ltí.tll.— Mntildo SouburbittUa, En- 

¿cvii ilo Ora/nmout. * fiUJ—1Ü—>1
005B, X LTIIL

linio Iiipiidu uluboi-ud» uli lu cilndu finan, uh Hidra logl* 
tiinii, Imiliicloii dol Cliiiuipunii, fi igiiid mi uididiul y  giiptu 
f\ la tnujor i|iin ho omiminiM mi l’iii io |iny Wm EHiudcm-Uiil- 
ilfiM. bu vinillo ou Mi'lxíom, úiiimniuulu «n lit líondu núiu . 
7  du lu 2'.' cnlludu Sinilu Diiiiiiii^d, y un In du la uhi|iiiim 
d'.< lu 2'.k do lo 1‘ilu Sooti v Curou do S'inlo Dotniim o, (i 
roid In holidla csliicu. ' r>(M— UUh— 1

G llA N  F O N D A  U N I V E R S A L ,
15N KL HOT EL IJK HAN AOUaT IN.

Coitd'lati d  l a  ■mcT.ictttia, v-spailola, J'raucuaa 6 in g lesa .
El» okio ucrudiliido oHli'.blouiinínndi por «uh nliinuntoH 

HIUIUB, ocipÚMÍloH, vni-iiiilii.1, iiliuMíliiiitO-S y  du cóuiodo va. 
lo r , mi cuiitinún ilimdo l<>u iilinuor'/.oa y cunan, oinnpiius* 
loa ilo fois (iliiloM coo cnlt «on pur <ri.*y n'idiw eudu
uno, y las.tum idiis’do miím plutiiH, dnlco, J'riiln y tiiifé por 
ciiuliii re-di». j

A ilam xiy por o l 'i..¡»rno ,valor hay lonjntwc» Ion (Jiisto- 
6oh imiuii'.'iirioB ul linnid y lu uahrosii «dlu podrido; Ion hCi- 
bii'Joa lu ugruduldo «opa juliutiu y lo» dominyoH lu ni i.«ron 
oí In, vi osipiisiitij »jiC'duo  ú lu vizcaína v . ‘ cl4 du^oiido 
riiliiol-

Un (ís¡:iicioao y  vonliludo lalou, ilcoGiilc, lo* ©«prosudo* 
idiinoiilooy un f-crvicio limpio , decoroso y nclivo hoii Iíih 
tuujores ■jamntíu'» quo ofrece /í los Bt'ñoras que Uunron 
dicliii ciimi.— F .  H .

Abonos particulaxes en el salón.
Uii nltnim r/o por 3(1 d iu H .. . . . ............. 10 posón.
Una comido [ior id id . ______ . . . . . . .  12 id
l)n a  ccn.i por id id ................................... .. ]0  id
Couiiüu y alm uerzo ó ccn u p o r  id id. ‘¿Ü id

50ñ— 15— l

INSTEUCCION COMERCIAL,
‘¿ í  citlln (la S a it F ra n c is c o , núm . D.

So onscñu A Iuj pnr^omia quo puyón do quines años co
mo signe:
Partida doble juira cunus do iiintiiiiv’.u de cnrnc- 

ros,.rcaes ó  cerdos; deudas de abarro tes ó de 
ropa, m ercerías ó ferro corlas; panaderías, 
sastrería aT zapaterías, sederías, cererías y 
mo linos, de uno & das m eses, c u rso com ple
to con  balanzas y liquidación, p o r . . ................3 2  posos.

Curso com pleto mn liquidación.............................. 25
Pura casas de com ercio por mayor, grandes 

haciendas, jumu* directivas de ininas, ferro
carriles, diligencias y trasportes, aduuuas,
tcsorerlns y a(liiiinistraciuii ed de ren tas__ _ 4 8

P or un curso  general con liquidación-------------  SO
Por solo las operaciones superiores de nritm£-

ticu com ercial------ . . . . . ----- . . . . . . . ------------  16
Por lu elemental y la superior com erciul, lec

ción diaria , ni me»*----- --------------- ---------—  . .  12
Por lotru inglesa según disposición probada,

do lü  Á............. - ..............................................................3 2  ,,
Presentándose dos ó inns para cursar j untos, baj an los 

precios.
Se (iesem peñan encargos de montur contabilidad os, 

posar balanzas, liquidar, & c. 499— 15  b— 4

Com o legítimo repreguntante do la te.Hiiuiientaría de la 
Sra. D*> M aría Juselu Muñoz de Ahum ada, viuda de D. 
Jo:)6 M anuel Sania-A nna, convoco á todos los acreedo
res de 6stc para que se presenten en  esta capital cou las 
cuiiütiincius de sus créditos dentro de seis meses contados 
desde la fecha, con objeto do pngurles lodo 6  parte de 
ellos, segun 'lo  que la testadora dispone on las clausulas 
8? y 9?  do su testumonto.

Guanaj uato, 30 de Noviem bre de 1853 .— Jo a q u ín  C hico.
________________________ 493— 3 0  e— 10

P O S A D A S  Y  A G U I N A L D O S .
T o c in e r ía  y d u lc e r ía  f r a n c e s a  de  L . R aynaud v C ? , P o r 

ta l d e l  A g u ila  d e  O ro núm . -1.
D eseando continuar mereciendo como basta aquí la 

buena aceptación que Biampre se lm dispensado fi este 
establecimiento, y mantenerlo á lu nllura quo el gusto 
cada rlia mas refinado de la buena sociedad ex ijo , sus 
propietarios no han ahorrado sacrificio alguno p ara  hacer  
vonir sus merenucíafl quu tenían algún tiempo haco en  
Veracru z y tienen la satisfacción de avisará sus numero
sos amigos y  ul pfiblir-o on generul, que habiendo rncibi- 
do dichas m ercancías, espondrSti desde el dia 2 3  en los 
suíunes de su establecimiento un brillante y v ariad o sur
tido de objetos para regalos da ag u in a ld o s  y  a ñ o  nuevo; 
así como ju guetes para niños y artículos do funtosía que 
no dojarfm nada que desear por bu elegancia y buen 
gusto.

L a grnu variedad da los vinos, licores y  comestibles de 
todas clases no permiten inclu|r en esto aviso su nom en
clatura, pero se remitirán.listas detalladas <x las personas  
que lus deseen. 498— l i s — 10

F U I t l C O C A K I C I L  D E  C H J A b A L U l '13, !
(Jim o l ulijolu du prnuiirur ul. jifibllon lu muyor uiiniu* 

didiiil |j o i|Ii|ii

£1 dia lv do inoro do 185D,
Mu puno on bu uononliiilonlo, qiioHouiiinóntnríiii lua tro- 

imih pui u dlolio día y quo otflurfm norrlundo dundu lattuoliu 
do lu uuiñinia lumia lu hora du Id nouhu un quu fuoiu lio- 
üOMiirlu para ul iruHpurlo du iJUHiijoruu.

Ul dlu ül dul üurrloiiln no üorrorAn Ion triuiua.
Múxlco , Dluluiubrn 21) do lü^S.^IN ir lu ouipruoii, .7. 

¡jófifis  // M aoyul. fiUÜ—(¿—2
O O L U a i O  F I C 4 1 V C O -M 1Ü N IC A 1V O ,

C a la  do Táctil*» m ím . 12.
L oh uiirsim dol uño urioolur do ohIo uMlidduoliniunloiiu, 

(ibricCui ul dlw Jl du Enuro do 18S0.
Alíixloo, L^iciombro 27 do 1S5Ü.— M , S ilue.

r>01— 15 a— 2

E S T U D IO  E S P E C I A L
DE (.08 IDIOMAS

S IS T E M A  S A M l’O L; ;

aiNTÉTIOO—ANALÍTICO DIO VIVA VOZ. ' ¡ 
El prnToHor Sampol, uulor fi ¡nvaiitor do bu Bistomn' 

uboIiihívii, onsuñii du uii modo poculiar, A hablar, luur y 
oHcriiiir ol idioma inglf;» y  IViiucop, cu ya iiiHiruccion triiH-; 
ni ilo ú hiih uluuiiiort, do viva vo’/i, h i n imcusidad do ostu- 
dinr {'ruinA lina ui ningún «itro libro^ 1’ur mi larga eupn- 
riuncia do voinlicinco años do prActicu quo tiunu ccniMa- 
grados ul uHtudio y ri lu utiHuñatr/u da dichón idiouiuH, y 
por los buonos rusiilludus ya olitujiidim, puudu usugurar 
quo su sistotnn, único en su oluso, es ol niojor dautiunlos 
so ciinocun.

tío eiloiienlrn ol profoNoi' un su academ ia, callo do In 
IVoIohii nú ni 1, on ul ontrosuolo; por la mañutiu do ocho 
(\ nnovo y do nuco A doce, y por lu tardo do cinort A sois 
y du nioto A tliiuvo. <197— 30 h— 10

FÁBRICAS POR MAQUINA DE VAPOR,
SITUADAS EN MEXICO,

Calzada de Santa Haría nums. 18 y 19.
De F . T . L in d a r , su cesor  d e  G u stav o  

D itsscau x .

Cer illos y fósforos.
CcrilIoN dul ruido y del silencio, fósforos de palo ro- 

dondo y cuudrado, yuscu fosforada pura fumudorus.

Dulces.
Almendras y  avollanas cubiortus, chochos surtidos y de 

todas clases, almendras de licor y de checolute, pastillas' 
de yorbubuonu y otras, pastillas y  pastas pectorales, dul
ces fruncoHOs fúndanles, de licor, adornados, envueltos, 
A'.c ., «feo., cStc.; pastas y jaleas en cajú tus de frutas del 
país y du E u ropa, dulces de pasta da fruías, a/.ficur can
di, fruUis cubiertas del puís y de Europa, figuras de con 
serva veslidus, jarabe de lim ón, de grosella, de frnmboUsa 
y de orchala, & c., &c.

Chocolate.
Chocolute del país, superior, cou y sin ganancia; cho

colate francGs de vainilla, de cúnela y de salu d; pastillas' 
y dnlcecitos de cbocalatc.

Un surtido hernioso do juguetes para niños, y cojas de, 
lujo para  regalos.

POR MAYOR ,Y MENOR.
Depósito general: C alle de San Bernardo número G. 

(Precios m arcados con cifras conocidas.)
______________ *  41 1 — 52— 36

LICEO FRANCO-MEXICANO,

S eg u n d a  c a l le  de S a n  F ra n c is c o ,  n ú m ero  7 .

Instrucción primaria y  secundaria.— Preparación para  
hiB escuelas especiales.— C ursos com pletos de contabili
dad y de relaciones com erciales.

Los cursos del año escolar de 1859 se abrirán el lúnos 
10 de E n ero . Los alumnoB que uspirau A los grados aca
démicos, deberá a presentarse outeB del 15 de dicho mes, 
para que puedan m atricularse en el colegio de San Ilde
fonso.
S3FEI Liceo Franco-Mexicano admite pupilos, me-, 

dios pupilos y externos.-JF1 
*  5 0 0 — 12— 3

V A C A S .

S e venden cuntro de raza  cru zad a con búfalo, y  on lo 
ro de la m ejor de N ueva-O rle ana.

Se dará rezón en el C acahuatal de San Pablo, casa de 
N uestra Señora de G uadalupe. 4 9 4 —-S¡0 a— 7

P l o m o y co1>rc la m in a d o .
En la calle de San J uan de L etran  núm. 7  y esquina 

de Rebeldes se halla un depósito de cobre lam inado d e 
iodos gruesos: id. id. de plom o (x propósito pura techoB 
de fábricas, teatros, iglesias, molinos de harina, co rred o 
res, para cubrir lua vigas en  los patios, pora forrar tinas;

en las haciendas de cañ a para tech ar los asoloaderos y  
orrnr tanques para miel. Con el plomo laminado se ob

tiene techos ligeros, olegantes y  duraderos, no presentan
do el inconveniente de corroerse , com o suele con el zinc  
y (ierro galvunizado; es inns barato que esto s dos m etaloB 
y  al cabo de muchos unos de uso se puede ob ten er un to 
cho nuevo con solo el gaBto de otra lam inación. Estaodo  
la fábrica & inmediaciones de la capital, se podrá librar 
cualquier pedido c o r  m ucha urovedad.

S e com pra cobre viejo y  en bruto p roced en te-d e m i
nas.— A . F o n t . 2G2— 6 0  a— 58.

N O T IC IA  H I S T O R I C A  

’ Do la oonjuraoion (lol inarguoe dol V allo,
H IJO 1)13 lltiUNAN CO llTHB.

dn iriíiil-irjüH,

Form ada un vlmu íIo iiuovom doiniinimliiH 'orlglniilnii, y 
Hilf{liblii do lili uMli'iiulit ilii Ion imIhiiidn ilnuiiiiH'iilnii, pur ol' 
Un. Di Miinuol Oni/.cn y Dnrrii, 1 i. d.'’ , -1 iiuhuh.

Ho volido un lu /íntlirmt L ib r e r ía ,  num l do AuMHtbion 
iiúmoro ¡I. •

A O (| I1V A IJ > 0 .

F U N 0 IONES ESTRAO 1.11)1 NAl l l  AS
EN T.A ÍlA /A  tlK ’I'OIIOII

mh PASEO NUEVO.
P a r a  los  d ia t  s ilb ado  IV y  dom in go  '¿do ftnr.ro do IB/iU.

TOROS DH ATEN GO.

CUADRILLA DB DEItNAltDO OAVINO.

A g u in ald o  a l  p ú b lico  d e  b illete»  de la  lo te r ía  an la  p r im era  
' fu n c ió n .

Lu umprasu tiutm lu muyor Militducaiiin til únntieiur Iiih 
fu/icioiiUH uu Ioh diaN HuñiiludoN, podur ofrocor en la pri
mara ul bonduduHo ¡lúbliun quo lu Iíiviku'/.cil uon y» ihíh* 
tunuiu, un oliNoquio un cliiHU du ag u in a ld o , qim jiroduiiirl'j 
ulgiinu ulilidiid íí lu inirnuna f\ quieii quiunoluvoruoor tu 
Hiiorlu, y uduniiifl lo pnunulo quu lim corridas norlíii du to* 
da su hiiIÍhfacción, ption au lm UNoogido con ni muyor «w 
moro ol g a n a d o  do  Ateneo quo on ullua dobo lidiurso. y lu 
cuudrilU toda prucurarA UHfbrzarsií uif «I duHompoñirdo 
bu duliur, puru quu ul público quodn cup'plnrido.

PRIMERA FUNCION OBL^AD AD O .
E n lu prcuonto curridii bo jugur/in

OI NOÓ HERMOSOS TOROS
do lu ouunciadn fumosa r a z a  d e l crren do d e  A teneo, quo co 
mo se liu indicado, lian sido a«cogidoH cou n| muyur em 
peño pur ol caudillo du la Iiucíiiiimu, y híu duda corrcB¡iuu< 
duríín (i la huomi rocoinundiicion quo lineo du ollnu. 

lin los intormudioH no proHenturán

DOS TOROS DE COLA,
para Katisfucor los deseos «le Ins inuclma personas afício* 
uudiiB íí osa diversión, quo ropolidim voces In pidón A la 
unipresu, y por último so ju g ará  el toro  em bolado  do cos
tum bre.

tinta os la función on quo el público quo la favorezca  
con eu [ihíhIcucíu, recibirá el

A G U IN A LD O
promelido, que consistirá en un

CUARTO DE BILLETE
d e lp r ó x im o  so rteo  do N u estra  S eñ ora  de G uadalupe., para 
cada boleto de sombru, y  eu

iran av  l u s t e
de la R ifa  d e l D io in o  S a lv a d o r  que sn debo verificar ul 
dia 7 del presente mes, paru cudu boleto de sol, sin quo 
por esto so ultem i los precios de costumbre, que son los 
siguientes:

L um breras por cutero con ocho boletos y
un cuarto de? billete, por cada uno____§  G 0

Entrada general fi. sombra, h o ii t en.gradu ó 
lunihreru no arrendada, con un cuarto da
ü il ld e ......... ............ ...........................____________ 0 C

E ntrada genoral al sol, con un billete de bi 
rifa del Divino Sulvador— . . . . . . . . . . . .  0  52

SEGUNDA FUNCION PARA EL DOMINGO.
Se lidiarán eu ella otros

C IN C O  S O B E R B IO S  T ORO S
da la misma r a z a  d e  A ten eo  auunr.iuda en la anterior, que 
en nada d esm erecerán  á los de la prim era corrida, pues 
igualmente han sido sen a ludos co a  todo em peño y  es
m ero. :

En  uno do los intermedios ae prosontarú la divertida 
mogiguugn de los

Pastores de Noohe Buena, con Bato y Gila,
y lidiarán otro

T ORO EM BO LADO
do la misma raza de Ateneo que so ha escogido también 
á propósito para el objeto.

C on otros d os  toros  para  coleadero, se  cub rirán  los 
otros intermedios y terminurá la función con el lo ro  em 
b o la d o  pura los aficionados.

PRECIOS.
Lum breras por.entero con ocho b o l e t o s . G  0 
Entrada general á som bra, sea cu grada ó

lum brera no a r re n d a d a ..----------------------- 0  G
Entrada general á s o l .. '----------------------------- 0 2

L os boletos y lum breras estarán de ven ta  en lu T crce^ 
n n d el labaco, frente íi la Profesa; ogencia general M exi
cana, oaquina del Colegio y  San Francisco; estanquillo  
del P uento d e  Son Fran cisco ; Librería dol Portal, do 
Agustinos núm. 3 ; cerería del Hospital Renl núm . 7  y los 
sobrantes eu las casillas de la plaza.
E£/~E n .los dos dias com en zarán  las corridas á  las cuatro 

y cuailo de la turde._yp̂ )
IÜ. G a v iñ o .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e ,  F r a n c i s c o  V e r á , .

I m p r e n t a  d e  J .  Mi Á n d r á d e  y  F . E s c a l a n t e ,  

Callead? C ad en a  núm . 13."
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Bo TOCibOil BUauifioionailt 1-*» Mfottnn, on>lu AiUIl'uii 
Mhrortii, poriitl 1(0 Agiyiilmw ijOn». :J.—Fiiiihi du Mfalau,

.'jior .Iíih iotí̂ iri!¡« y on Ion Ih/ím 
.•ilirW.'iiVy IT» <lct «inda mon.

«iiiyii IímIu «•» publica loa

H ooíop üe fluucdoiou:
Piirn'jUKXioii ü y*¿ po«ií'N t róultsei pura fnural

; ()ii/rAiúloió iidoliiuiiidil. Vüolbort hiifimiririitn un Mftxi-
• .bu, h if l . t írü s , I* . K iC A ;,A.v r> : y ; O í ,  y  fn c rn  lo *  r'unpií«i.ivoH 
. (i^oí.tndi y.qonu) uv io l b(ií]*)|mh_büiiu . rpHiJon^ii’jM s d«>l iilrn *
afí . w ó d v¡orió /Tla» Wi*ari lóí óh «|iiq.dó/itirtí ?i lnn’ur oI n«go 
i«¿n t0(í« piliiniillidlld, qil¿(l;iiida riHFrti¡hn'i>) rciyoiiHnljIeH Ci
• Alio* li/«iriíferuloí* KíCAiANrB V Cí. .'*< *

. .S o lo  iio {uM utuvAu coiiiM Íúr.ndnji iliy iiuiiVeo yon u r it l .—  
C ujíIse q u  io r i i  ,oiroM 110 / íiib l/fJirrín.pdV. r i i j i la u im t» .

rf'4'^ ' ¡ t u m ^ m f l u é i t b a  -V alen  un x á filí : !
'^ n r  l íia Áyiiityq ho jin g iú íl m ctíUM 'eat p o r^ ín iir t  l i  p rjin o ru  

ve/,. )-1 iirrí»  c n ó r tU j i i jW li i t » '  ru p iilic ío iio fl, mh Jlncof n im io »*  
tc»-nk iiu <j ¿ior’? W  ■ v i/ iíiffik 'q iio  Iiu v (»n i l íta ru iilo H « t un ol tou- 
i i t i  , l íl ,'|Mjr;> d o fo lli^ ií. jri'S jp r iCLÑi<:(nii<ntú;/id»h(Íjr.iidq.
, I.M  /^u IriiíiJ ic luuc í^y ’ í:un l< jiiíó ' u o t r i i  ciíMi i/ i i icacion du- 
M í i  d ir ig irs e  iV»iicV'dü [i<i»i;te'.'í lo,* ód íto riH í.du  Ha 'S o o ik -  
i»V i),'» ¡ii «)ityo h l f ju ifllto. no  fin n»icn,-*¡ dol . tor r eo'.' ;'j* •
• La 5̂ o« i e dá p idd¡ ci^fi d< ¡g | im dina íi.hitt niftu du lu 

Viinlifiiiii/iit Qcplo l*w IúÍiiÍn. qutí'mí ropnrlt* rt liw iiW do. la, 
l'fl'lli!. ' ' ■ ■'

EDITORIAL.
Esia<lft q u e  ptuirdiii In c a n ip n ím  «1©

Donde qúc el general Echeagaray , in  ge
fe d e la división de O rionte/despues d,e ha
ber perscguiJo á Alatristo po r ol rumbo de 
Huamantla, vinoá esta capital y fue emplea
do por el gobiojiíp en la espedicion n Cuau- 
tla c ontra los suriano s, previmos nosotros 
i j u e iban á surgir n u e v o s obstáculos para lle
var, al cabo la c ampana de Veracruz en el 
b re v e  r e s tó ' de la presenta esta'ción, demo- 
rándop'o' a s íta ly e z -d ú ra h te  otro' ano el des- 
ihl^c.Q.úni^o .que pudiera h?her*pro po vciona- 
lo 're c ursos perhianentes y consistencia á la 
i'/.ministracion del general Zuloaga, contri
buyendo eficazmente al restablecimiento del 
arden ert todo el país, según lo hemos venido 
repitiendo desde Enero. Sin embargo, jam as  
creimos que porque la división de Oriente 
dejase de avanzar 6Obre las murallas de Ve
racruz, á cuya ciudad, salvo una que'otra 
guerrilla, estaban reducidos los constitucio 
nalistas de aquel departamento despues de la 
toma de la fortaleza de P erote , habia de 
hacer inútiles sus operaciones anteriores, 
etrocediendo violentamente de m uchos,de  
os puntos que ocupaba, al solo amago de 
urbas de jarochos y de gente indiscipli- 
ada, á quien antes ba derrotado comple
mente en cuantos lugares se atrevieron á 
iperarle á pié firme.
En el número de las reflexiones que nos 
altaron al pronunciarse en Ayotla el gene-, 
Echeagarhy por ía fusión de los partidos 

liticos, no fue la menos grave la relativa á 
suspensión de las operaciones militares 
te Véracruz, en circunstancias en que, 
madas la fortaleza de P erote  y casi todas 
[poblaciones del departamento por el ejér- 

o, casi sublevada ya la gente de la costa  
itra Gutierrez Zam ora que en vano trata- 
de obligarla al servicio m ilitar, sin recur- 

en Veracruz, ni facilidad de que los de- 
isoreg de dicha plaza recibiesen auxilio 
Tuno de O ajaca, bastaba presentarse ante 
a con la resolución de atacarla , para ha
la rendir. D irecta ó indirectam ente, el 
resado pronunciamiento de Ayotla ha ve- 
o á reducir la campaña de V eracruz, poco 

ó menos, al estado que guardaba en Mar- 
Vadel año próximo pasado, cuando la divi- 
jn de Oriente comenzaba á invadir aquel 
íj|rtamento; salvo la moral de las fuerzas 
j||era infinitamente mayor entonces, no 
i|ánte. que con posterioridad lo s soldados 
la; espresada división combatieron deno> 
wjly casi continuamente por la causa del 
m^prestando servicios tan positivos como 
iinia.de Orizába y el cerco y  la ocupa- 
Cdel caaíiílo de' San Carlos de Perote. 
íaí-reciente comenzó con la desmembra* 
de las fuerzas, y  continuó con las vaci- 
nes que la violenta alternativo de los 
lecimientos políticos en los últimos dias 
fc iembre, ha causado  naturalmente en 
i'mo de aquellas tropas. C o nstando He 
|de 4,000. hombres las que habia en ter- 
i^veracruzanos, debilitáronse considera- 
ente con la- salida de la sección que al 
:jc|ídel general en gefe se dirijió a H ua-’ 
liaren seguimiento de Alairiste, vino des-' 
^ P u eb la y M éxico, .marchó a..la. espe-

dioioij do Cunullu, ao pronunció ftii Ayotlu, 
miirdirt hííoin Pu«bln y hn vuelto, por lili i rno, 
(\ Otítu capital; así corno con la tailidadu otra 
soocion quo al mundo dol coronal Prieli» vi
no i  Puebla á souundar (¡I movimiento do 
Ayotla, y cuya nüuclou «mlundomoH quo ppr- 
imuieco en dicho punto. E n c uanto a la mo 
r a l do las fuerzas, público os quo lus dol en
roño! Prieto cu Puebla, (Secundaran primera
mente el plan dol general Eoheai»nray, vol 
vieron ul otro dia á reconocer ol irobierno dol 
gonpral Zuloaga, y  veinticuatro, horas clos- 
pucssüadhiriuron al movimiento do la guarni
ción de México; otro tanto hicioron lus fuer- 
Ttas de Orizaba, según las cartas fecha 28 de 
Diciembre, y e.s de creerso que lo mismo ha
ya acaecido con lus secciones quo habia en 
Córdoba, Jalapa, Porote, &t\; y si este flujo 

^eílujo de idens contradictorias influye fa- 
vorablo 6 desfavorablemente en la moral de 
la tropa, ya lo está diciendo la realidad de 
los últimos sucesos en la campaña de Vera
cruz. Con efecto, las avanzarlas de la di vi 
sion do Oriente, que quince dias antes por 
rumbo de Jalapa llegaban hasta dic ha cru
dad, podiendo estenderse hasla el Puente 
Naciória 1, y po'r'eTrumÜo de ’ ü rrzaw ~ lleg a" 
ban hasta mas allá del cen o  del Chiquih uite, 
hoy por uno y otro rumbo, se lian replegndi 
á Perote y Orizaba, perdiendo la mayor par
te de lo que se habia adelantado en casi un 
año de operaciones m ilitares. El C h iquihu 
te, San Antonio Iluatusco, San Juan Cosco- 
matepec, Córdoba, Jalapa, Coatepec y 
Hoya, defendidos inútilmente los unos y des 
amparados los otros, son puntos todos ellos 
que hoy deben estar en poder de las fuerzas 
constitucionalistas de V eracruz al mando de 
Trejo, Llave y Altagracia Domínguez; quie' 
nes al paso que traen, no seria difícil que ocu  
paran á Orizaba y amagasen á Puebla en 
c ombinación con la gente de Alatriste y C ar
retero.

L a  m archa de la división de Oriente en 
retirada^ no obstante.su anteriordesm embra- 
cion.-de que hemos hablado mas ar.riba, de
be reconocer por causa mas poderosa la pér
dida de la confianza y  del aplomo que pro
ducen la moral y  la estricta observanc ia de 
la disciplina militar. No. tenemos, notic ias 
pormenorizadas de lo acaecido en. Iluatusco  
y Coscomat'epec; pero desde luego nos pre
guntamos ¿por qué no fue defendida la ciu
dad de Córdoba, punto militar y tan inme
diato a Orizaba, donde habia un buen núme
ro de tropas, engrosado, suponemos, con las 
que se replegarían dél.Ghiquihuile, Huátus- 
c o y  Coscomatepec? ¿P or qué el general 
Negrete se retiro de Jalapa el 24  de Diciem
bre,, cuando las únicas fuerzas que podian 
amagarlo eran las de Llave en humero ‘dé 
seiscientos hombres á lo sumó; fuerzas que 
no se han atrevido a  atacar aquella ciudad 
cuando solo estaba defendida por 200 hom 
bres, y que mucho menos la atacarían- hoy 
que contaba 500, por lo bajo, teniendo cu
bierto el punto importantísimo de la Hoya, 
y pudiendo en el espacio de doce horas reci
bir auxilio de la m ism a’ fortaleza de Perote? 
Semejantes actos en gefes que, por otra par
te, han dado constantes pruebas de valor, so
lo pueden seratribuidos á la desmoralización 
instantánea de la tropa y á  las dudas y va- 
cilaciones que el último cambio político, con 
fusamente sabido, ha engendrado en «líos.
E l m ilitar,acaso desconfía riela justicia de 
su propia causa, y quiere e vitar el combate 
mas.bien que teñir su acero en la  sangre de 
los hombres á quienes Veia como enemigos 
jurados de la sociedad, y cuyas opiniones y 
tendencias tiene hoy que respetar por m an
dato de sus gefes superiores. L a  misma san
gre. vertida anteriormente eñ la .lucha, vista 
a luz de tos principios políticos últimamente 
en boga, debe constituir un remordimiento 
para el soldado .

P o r eso retrocede éste y avanzan á la par 
los constitucionalistas; pero como indudable
mente el plan que adoptó la guarnición de 
esta capital, dista mucho de aspirar á que las 
poblaciones que sostuvieron al gobierno ema
nado de la revolución de Tacubaya queden 
indefensas y entregadas á l»s exageraciones 
y al rencor del opuesto bando, el intento de, 
procurar algún alivio á las poblaciones del 
departamento de Veracruz abandonadas hoy

por lu división do Orionto, y no uu deseo po 
co rioblo do lanzar ohtorilos rocrirninacionos, 
nos luí decidido ú escribir ostas linean. El 
Lrciiurol on g(jfo de» la capital, cuyn jurisdic
ción do matulo ho esliendo a torios los pun
tos tlondo lia sido socundudo ol movimiento 
de 23 do Dioiombru último, lia tratado do 
que so suspenda toda clase de lioHtilidadoo, 
entretanto se lijan las bases de la nueva ad
ministración, conciliadora de lodos los parti
dos; poro ha manifestado al misino tiempo la 
firmo intenc ión do repeler por medio de la 
fuerza cualquier ataque dequionos interrum
pan esta especio -’ o tregua, tratando de ga
nar terrona y sobreponerse fi sus contrarios, 
así como su decisión relativa á protejer las 
garantías de l>W personas y de las poblacio
nes. Ya que, por, lo pronto, no sea posible 
recuperar los punios de que los constitucio 
nalistas se lian apoderado en el departamen
to de que nos ocupamos, el general en ge fe 
cumpliría con los deberes de. conciliación y 
le protección quu se ha impuesto, negocian

do en estas circunstancias do parte de los ge- 
fes liberales que hayan ocupado n Jalapa, á 
Córdoba, á Iluatusco y demas puntos, la con-
bvuiuu J v  taJn vu|>uui«..j-.~|fMi.<(iiiiaH para' fas
familias y aun para los individuos á quienes 
la administración anterior haya empleado 
allí en sij servicio, y dictando ul mismo tiem
po sus órdenes para que sean defendidas las 
poblaciones que atin ocupan las tropas de la 
división de O/i«nte, pues si ésta prosigue su 
marcha en retirada, será aun mas difícil pa
ra la administración que va á establecerse, 
obtener la adhesión de los'disidentes de Ve
racruz al nuevo órden de cosas.

do por ol mismo fin, y ‘por función quo se lin
eo ú lu Divina Providencia, cuya función os 
repetida el dia primero do cada mes.

En San Sebastian, función do los socios 
d<«l .Santísimo Sacramonto. Procoaion d« 
Huérfanas por la tarde, on Santo Domingo, 
n la quu asisto ol ayuntamiento.

En oslo diu y on todos los do fiesta dul aíjo, 
{\ X11 n oohu de la mañana, hay on San Camilo 
misa con osposioion de su Divina Magostad, 
ú indulgencia plenuriu aplicable A loa agoni
zan les.

NOTICIAS ESTMNJEMS.

K e ía c i o ta e s  e s t c i i o i c s .

Se nos envía para su publicación la si
guiente carta:

•'Señores editores de la S o c ied a d . — Di 
ciernbre 31 de 1858.—  He leído con tanta sa
tisfacción los editoriales que vdes. han dado 

luz últimamente sobre el contenido del 
mensaje del presidente de los Estados—Uní 
dos y  las cuestiones que allí se agitan con 
relación á México, como me ha sido sensible 
ver la indiferencia del resto de la prensa pe
riodística y de nuestros pro-hombres públi
cos en asunto tan grave y de consecuencias 
las mas trascendentales á la política y á los 
vitales intereses del país.

E s verdad que los acontecimientos del dia 
absorben la atención de todos, mas el resul
tado de ellos tiene tal conexion.con nuestras 
relacio nes esteriores y particularmente con 
las de la nación vecina, que ningún hombre 
público puede ser aun en ,1a actualidad indi
ferente-^ ellas.

E s de presumir que luego que se instále 
el gobierno, su primer cuidado será fijar las 
bases de la política que deba adoptar respec
to a. la, nación vecina, y  que desde:luego pro
testará enérgicamente contra las avanzadas 
pretensiones manifestadas en el mensaje del 
presidente de los Estados-U nidos de tomar 
posesion militarmente de los departamentos 
de Sonora y Chihuahua; y confio tanto mas 
en que así será, porque el Sr. general D . Ma
nuel Robles Pezuela; gefe de las fuerzas que 
han verificado aquí el cambio de gobierno, 
está al tanto mejor que ninguno de la políti
ca  insidiosa del gabinete de W ashignton res
pecto á nosotros y de sus avanzadas cómo 
injustas pretensiones sobre nupstro territorio, 
y él influirá á contrariarlas con el mismo ce 
lo y decisión con que lo hizo siempre como 
representante de México en W ashington, de 
cuya patriótica conducta nos salen garantes 
sus comunicaciones oficiales muy positivas á 
este respecto.

A nombre de México lo conjurarnos á él y 
todos los buenos ciudadanos para que no 

dejen desapercibidos los h echos que pasan en 
W ashignton, y á vdes., señores editores, que 
sigan defendiendo la nacionalidad de nuestra 
patria con el tesón que siempre lo han hecho. 
Estos son los deseos y la súplica qué les ha
ce un suscritor.— J .  M . A .”

SGGGI0N RELIGIOSA.

S AN TO S DE L  D IA.

Mengajo del presidente de los EstadoB-lTuidos.

Mis conciudadanos del sonado y de lu cá
mara do diputados:

C uando comparamos la situación dol país 
actual mont e con I»* que era hace un año al 
reuriirao ol congreso, g randes son los moti
vos de nuestra gratitud hacia esa Providen
cia Omnipotente, que ¿jamas ha dejado de 
dispensarnos su protección durante la época 
roas crítica de nuestra h istorijL Hace un ano 
que la lucha p o rral entre el ríorLe y el Sur 
sobre la peligrosa cuestión de la esclavitud 
habia vuelto á enardecerse de tal modo, que 

-y. Ja -¿¿rÍNiuiicia de nucstru- 
confederación. L a autorización pan* que so 
admitiese al Kansas como Estado en la U- 
ilion, produjo esa agitación futal y dió lugar 
á que se volviese á so meter el asunto al con
greso. Todos los buenos patriotas deseaban 
que se dictasen medidas legislativas para re
mover toda escitacion por parte de los E sta , 
dos, y que ésta se limitase únicamente al 
territorio <le donde procedía legalmente. T en
go el-gusto de maniléstaros que íué mucho 
lo que se hizo en el congreso para alcanzar 
ese objeto  durante el último período de sus 
sesiones.

E l tribunal supremo de los Estados-U ni
dos habria resuelto previamente que todos 
los ciudadanos americanos tienen igual dere
cho de. introducir en los territorios todo lo 
que sea considerado como propiedad por las 
leyes de cualquiera da los Estados, y de con 
servar allí esa propiedad bajo la salvaguar
dia de la constitución federal, mientras per 
manecíesen los territorios en su c ondicion 
de tales.

Está ya hoy bien fijada la cuestión, y para 
<jue tuviera un resultado práctico no faltaban 
mas que los procedimientos del último pe 
ríodo legislativo. Casi por unanimidad d 
votos se ha reconocido en . amHas cámaras, 
ya sea bajo esta ó aquella forma, el .princi 
pío dé que un territorio tiene derecho para 
incorporarse á larUnion, sea corno Estado li 
bre ó-negrero, coniforme á la voluntad expre
sada por la mayoría! de la poblacion. Dé 
ta manera se há revindicado !a justa igual 
dad d e 'lo d o s los Estados, y destruid 
germen, fecundo de peligrosa disensión éntre 
ellos. ' ! :n ; 1:'r

■Siítal ba;sidó él resultado benéfico de v.úesi 
tros, procedimientos; fuera del- K ansas,, éh 
ninguna parte ha- sido tan feliz su influjo, co- 
mo dentro de ese mismo; territoriul. Habién 
l ose .d ejado... e n . I ibertad J.pára :.qu e.V’má li.eje.’y. 

dirija sus propios asuntos á su modo, sin Ja; 
presión de una influencia esterioiy han cesa 
do definitivamente la organización revolu
cionaria de Topcka y toda resistencia al go
bierno territorial que estableció el corigreso 
Gomo consecuencia natural de esto, vemos 
<jue el territorio parece hallarse hoy tranqui 
lo y próspero, y que está atrayendo á milla
res dé em igrantes, cuyo número va en au
mento,' para proporcionales un hogar feliz.

L a  última y desgraciada esperiencia del 
Kansas ha probado, como ños lo ha ensena
do tantas veces la esperiencia, cuán imposi
ble es que la resistencia á la autoridad legaj; 
en nuestra forma de tjobierno, deje'al fio de 
ser desastrosa para sus autores. Si el pue
blo del territorio hubiese prestado obedien
cia á las leyes espedidas por su legislatura  
poseería en la actualidad m ayor número de 
poblacion, com puesta de ciudadano? indus
triosos y emprendedores, á quienes retrajo 
de penetrar en el territorio la existencia de 
la guerra civil y de la rebelión organizada.

L a  resistenc ia á la autoridad legal y Jos 
constantes esfuerzos para establecer un go 
bierno revolucionario, conforme á la consti
tución Topeltá, fueron 'las causas dé quie. el 
púe.hló d é  K a n s a s  c ó m e i ié s é  é l  g ran  ¡error d e  
negarse a vo tar en la elección de diputados 
á la convención para hacer una constitución 
en cumplimiento de una ley, cuyas disposi
ciones justas y legales no se han disputado. 
E s ta  resistencia para votar.ha sido el origen 
fecundo de todos los males que se han se-

L a  Circuncisión de Nuestro Señor Jesu - 1  iruido. En medió de su hostilidad al gobier 
cristo y Octava de su Nacimiento. F e stiv í-, no del territorio, el pueblo despreció el prin- 
dad en, honor de la Santísima Virgen,,y San ¡ cipio, que era absolutamente esencial para 
Almaquio mártir. [ j la construcción de nuestra forrna gubernati-

C om ienza en la Catedral y en la C o legia- va, de que una mayoría de los que votan, y 
ta una indulgencia plenaria de cuarenta ho-1 no la mayoría de los que. permanecen en ca 
ras, para implorar la misericordia del T odo- sa, cualquiera que sea el motivo, debe deci-
poderoso en el presente ar.n,

E n casi todns;las iglesias está también es- 
puesto hoy el Divinísimo Señor Sacram enta

d a  el resultado de la elección. P o r esta ra
zón, procurando aprovecharse de su error 
mismo, negaron la autoridad de la conven

ción nombrudu do oBta suerte, para hacor úna 
constitución.

A pesar do oslo, la convención procedió á 
formar una constitución quo no tuvieso ex
cepción en mus rasgos uenernlcs, y dispuso 
quo so sn ni o tieso la cuestión de osclavitud á 
la votación dul pueblo: on mi concepto, es
taba obligado á hacerlo cor» arreglo íí la ley 
de Kansas y Nebraska. E sta  fuó la iinpor- 
taritísiinu cuestión quo habia trastornado el 
orden en el territorio;.no obstante, los quo se 
oponían al gobierno le«rnl persistiendo en su 
primor error, so abstuvieron do ejercer su de
recho do votar, prefiriendo que continuase la 
esclavitud, antes quo prescindir de su organi
zación revoluc ionaria de Topeka.

Mas al fin, pareció prevalecer un espíritu 
mejor y moa prudente antes del primer kiries 
de Enero último, en que se procedió á hacer 
una elección con arreglo a la constitución. 
Una mayoría del pueblo yotó entonces para 
liobernudor y  otros;; oro jilea dos del. Estado, 
para un diputado al congreso y pñrá: miem
bros de la legislatura del Estado. E sta  elec
ción fué disputada con calor, por los dos par
tidos políticos dol Kansas, y se reunió un 
número de votos mayor que en cualquiera 
otra elección, anterior. Una gran mayoría 
do l*»s miembros electos.para lu legislatura, 
peitenecia al partido que se habia negarlo ál 
principio á votar. De este; morlo tomo as
cendiente el partido, anti^africanq, y, vino á 
caer en sus manos la administración política 
del Estado. Si el congreso hubiese admiti
do al Kansas en la Union conforine a la 
constitución Lecomptivn, !a legislatura po-, 
dría haber sometido el punto desde sil pri
mera sesión al voto del pueblo, ya- séa que 
quisiese éste ó no tener una junta ,para refor
mar su constitución, tratándose de la escla
vitud n de cualquiera ,otro punto, y podría- 
haber adoptado lodos los rhédibs necesarios '■ 
para dar breve cumplimiento' á la voluntad 
de la mayoría.. De esta manéra sé habría ar
reglado inmediata y definitivamente la cues
tión del Kansas.

En tales circunstancias sometí al c.óngre-1 
so la. constitución hecha dé este modn|. jusr . 
laménte con el-nombramiento de todos, los 
empleados electos ya, y que eran necesarios 
para que funcionase el gobierno del Estado1; 
y acompañé una recomendación empeñosa- 
para que se admitiese al, Kansas cpmo Esta
do. E n  el curso de mi larga vida pública, 

jam as, he consumado un acto oficial qué¿; al- 
recordarlo después, rne\J haya .causado * una 
satisfacción: tan verdadera. '. La admisión 
de dicho .Estado rio podía habeij ocasiona
do, él inenór perjuicio á . ningún ser vivien
te, a l a  vez que habría servidi) muy :en:breve 
para devolver ,la tranquilidad al - Kansas;..y ; 
la armonía á ... todaola'.Ünipnl Si se hubiese.' 
hecho así. hace tiempo que, éstariá arreg lada 
definitivárriente;la cuestión dé,la eaclayítuií, 
conformé: á lü‘y yqluniád-, Iégalmente',uiaríifes-r 

'•tada por, ti na mayoría d e.,1 os votantes; y, ;¡:<íe¡ 
esití modo se ,hahriavr¿5.vindicado la soberaíriía 
popular por.,la vía.coristiúiciqná^
■’ ;L a s ’convicciones profundas'qüev.teugo:^ 
m ís • deberes,- no '.me'' h u ble ran p erm i t i d o o ' ‘ 
gúir. ;otrá . conducta...' ;Es-¿v«rd»d; qü'e^fetf’.Io.? 
par ti cul a r. habia man i fest ad o mi. o ji i n i o n, ̂ a.rV--í 
tes y. i .durante.;-'el j período";le ¿ i si á t i V o V.jd é ¿'láí, 
_convéncjó ii;,dé--quiy,'‘sé sometVes/n â l l t ^  
los artículos restantes de la constitución; co
mo tambieñ .el artículo, concerniente á la es
clavitud. Pero obrando en.mi éarácter ofi
cial, ni yo ni cualquiera otrá autoridad del 
múndo/tenia facultad para revisar los proce
dimientos de la convención, y declarar nula 
la constitución que habia formado. Si'tal 
hubiese hecho, habría quebrantado la ley del 
Kansas y Nebraska,'.que j jé jó  -al pueblo ’del 
territorio “ en completa Ifirertád para formar 
y  arreglar sus instituciones locales á su gus
to sujetándose únicamente, áJa"^constitución 
de los Estados-Unidos.” Hubiera quebran- 
ado igualmente el gran principió de la. sobe

ranía, popular, en el cimiento mismo de nues
tras instituciones, privando. ,aí pueblo cíe 'su  
participac ión en el poder, si creía convenien
te ejercerlo, y,de la facultad dé confiar á los 
delegados nombrados por él mismo, el cui, 
dado dj formar la constitución, sin' necesi:  
dad de sujetar a sus.corístituyentés, a la  mor 
lestia, á los gastos y á la demora de una .se
gunda elección. Ése acto se habria hallado 
en opojicion con los muchos antecédeniés dé 
nuéstrjí historia, . empezando • precisamenté 
desde la época mejor de lá  ré/iública; y equif 
valdría a'qiie 'se admitiese^ ¿  Jo s  .iorriiorios 
po tn o E-f ad os, irl e ¡.¡)á , Un i’o n sin qué se.\ sóje-  
tase previ amiente al votó’ dél piieblo la apro
bación de su conslitucion.

Debe lam^nlarse que un.asunto tan insig- 
niñeante, si se consideran los resultados prác
ticos que ha prodúcieo en el pueblo dé K an
sa s ,y a  resuelto de un modo ,6 de otro. haya 
causado una escitacióntan grande en los áni
mos de todo él país.( . E sta  circunstancia pp̂  
drá servirnos de lección de prudencia, y  co
mo. aviso para'que sepamos gobérnárnos; en 
lo sucesivo. Mirado prácticamente, és muy 
sencillo e.,1 - asunto: ?e trata de que el pueblo 
delterritorio, se incorpore primero a la Uníonj, 
y varíe despues cualquier artículo de su. có 
digo que ño. le agrade, ó lógre ese mísmó ob
jeto, permáneciendó fuera de lá Union; y .ha-*
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EDITORIAL.
E l  m e n s a j e  «le M r. B u c l i u n a n  c u  IO r e 

l a t i v o  A  M é x ic o , j u z g a d o  jM>r l a  i>b‘cbi-
eu, e s t r a n j e r a .
E l D iar io  de la  M arin a  de la H afcana ha 

publicado el notable artículo quo en segu ida 
reproducimos, teniendo el gusto d e que un 
periódico tan sensato como él haya confirma
do sustancialmente la just icia de las obser
vaciones que nosotros h icimos dias atras so
bre el mensaje del presidente de loa E sta 
dos-Unidos en aquello que á nuestro país se 
refiere.

“ La-parte del mensaje del presidente Bu
chanan, relativa á México, cor.e parejas con 
la que se refiere á España» en cuanto á la 
inexactitud de las imputaciones y á la gra
tuita suposición de agravios hechos á los E s 
tados—Unidos, bien que haya una notable di
ferencia por lo que toca  á las medidas que el 
presidente propone al congreso para tomar 
satisfacción de las ofensas recibidas y ase
gurar los intereses de ciudadanos am erica
nos. Al hablar de España, se contenta co n 
reproducir las manoseadas vulgaridades que 
de a lgunos años acá son el triste recurso de 
los gefes de la Union cuando aspiran á la no 
envidiable popularidad de anexionistas; pero 
cuando habla de México, no solo pondera los 
insultos imaginarios con que en aquel país 
se ha ofendido al suyo, sino que manifiesta 
terminantemente la reso lución de o cupar 
con fuerza armada una parte de su terri
torio.

La  generación presente está ya acostum 
brada á los desvarios de Ja política esterior 
de la república de W ashington, y aunque se 
escandaliza cada vez que por algún motivo 
se renuevan, está muy lejos de sorprenderse 
con ellos; pero las generac iones futuras no 
han de creer , si es que sobreviven á nuestra 
edad, los sentimientos de moralidad y de jus
ticia, que los principios de la política de una 
nación civilizada sean contrarios al derecho 
de gentes, y que los gefes de ella tengan

quu hucur público altirdo do profesar doctri
nos injustas y agresoras puru contentar ú unn 
inmensa purcioti do sus conciiitiudunoH.

listo es, sin omburgo, lu quu pima un Ion 
Entudos—Unidos, y esto se confirma, dospuus 
do otras rnil pruebas que HUiniiiisIra la hinlo- 
riu do oincuontu anos, con ol último mensaje 
dul actual presidente, en lu pnrtn que so ro- 
íiüru {i la R epública Mexicana.

Habla Mr. Rucharían dul profundo Ín teres 
que aquel país inspira ií los f'lsl «dos-Unidos, 
y do los benévolos deseos  quo han abriendo 
eiompro por su prosperidad ¡ dice que ja m a s  
han in terven ido  cu sus asuntos in teriores, d i 
rec ta  n i in directam en te , y que os su obliga
c ión 2n'otcjer la  in teg rid ad  de su territorio  
con tra la  intervención  hostil, do cuaU/uivra 
otra p o te n c ia : pinta despues la actual sil.it u 
cion do México coi» colores quu dcsgrncuida 
monte non demasiado propios: habla en se
guida ile los motivos de queja que contra ól 
tionen los Estados—Unidos; y concluye pro
poniendo la ocupacion de úna parte de .So
nora y Chihuahua con el nombre de protec
torado.

Si el asunto de quo se-traía no fuera tan 
serio, si las desgracias de México no arran
caran lágrimas de compasion n todos los co
razones sensibles, podríamos echar á risa lo 
que el Sr. Buchanan dice sobre el 'profundo 
Ínteres  y  los benévolos d eseos  de su país por 
la suerte de aquella infortunada República, 
y no merecería otra contestación el estraño 
aserio de que jamas ha intervenido en los 
asuntos de ella, ¡Pues qué! ¿ha olvidado 
el Sr. Buchanan que el genio fatal de Méxi
co ha sido la intervención de la política ame
ricana; que esta política ha promovido y fo 
mentado las discordias que han ensangrenta
do aquel suelo; que sus agentes diplomáticos 
han atizado allí la hoguera de las disensio
nes, desde los tiempos de Poinsett, creador 
del mas funesto de sus partidos, hasta núes- 
tros dias, en que otros con mas disimulo han 
continuado en la misma tarea de perturba
ción y de escándalo? No citamos nombres 
propios ni casos especiales, porque no quere
mos salir un punto de lo que prescriben las 
conveniencias, y porque no es menester tra 
tándose de hechos c ontemporáneos. E l ac
tual presidente délos Estados-Unidos los 
conoce mejor que nosotros; sabe que sus ciu
dadanos directamente, y muchos de sus go
biernos de un modo indirecto, han interveni
do siempre en los asuntos de la República 
Mexicana con el fin ó con el pretesto de fa
vorecer allí el desarrollo del principio demo
crático; y no puede ignorar que de esta vio
lencia que se ha hecho muchas veces en 
aquel país á sus habitantes sociales, han pro
cedido las guerras civiles que todavía le des
trozan. En consecuencia, la aserción del 
mensaje, que en cualquiera otra situación 
podria ser tachada únicamente de inexacta, 
parece un escarn io cuando se encuentra Mé
xico á punto de perecer, víctima de la pon
zoña que ha infiltrado en su seno la Repúbli
ca del Norte.

Sube de punto esta consideración, si al la
do de los benévolos deseos  de que hace alar
de Mr. Buclianan, se pone el recuerdo de lo 
que ha pasado. ¡Benévolos deseos! ¿Lo son 
las espediciones de piratas que se han orga
nizado en los Estados-Unidos contra el ter
ritorio mexicano? ¿Lo son las primeras in
trigas y el favor prestado  despues á los colo

nos rubohuloN do Tojas? ¿Lo bou Iuh dovns- 
tnciohi'H y loa uslrugos do !n guarnido 1848/ 
¿Lo tí orí Ins infracciones dol tratado do Gua
dalupe, y el maltrato y la persecución do los 
mexicanos habitadores do lu tierra entóneos 
cedida, la anulación del art. 11 de aquel tra
tado arrnncada en 1654, la canutante negati
va íí piigiu* las roclntnncionos procndoritos du 
ac]uoIlu infracción, la desaprobación dol Ira- 
tado Fornyth on 1S57, y la constante irnpor- 
Utilidad «on quo los presentantes am erica
nos han agobiado íí todos los gobiernos do 
México con reclamaciones no siempre justas? 
Puoh hí oslo se llama tener benévolos deseos  
fiara un país, no Habernos en verdad cómo 
deberá llamarse el espíritu de agresión, do 
persecución y do hosti lidades perennes.

So dice on «I mensaj e que las reclamaciones 
ile ciudadanos americanos contra México im
portan hoy mas do diez millones de poso s. 
No lo dudamos, aunque todavía falla saber 
si todas oh as reclamaciones son ó no funda
das; pero habría sido justo agregar en aquel 
documento dos palabras sobro las reclam a
ciones do ciudadanos mexicanos contra los 
Estados-Unidos. Estos tenian obligación, 
por el art. 11 del tratado de Guadalupe, do 
impedir las incursiones de los indios bárbaros 
en las tierras mexicanas; pero no solo no la 
cumplieron, sino que al tomar posesion de 
las com arcas que en 1818 pasaron á su po
der, lanzaron sobre las fronteras de México 
ú las tribus nómades, que llevaron la desola
ción y la muerte por todas partos. Millares 
de famifias quedaron entonces sumidas en Ja 
miseria, y tuvieron que buscar un refugio le
jos de sus hogares incendiados. Pues bien; 
estas familias, privadas casi todas ellas de 
algunos de sus deudos sacrificados por el ha
cha del salvaje, reclaman de los E stad o s-  
Unidos una indemnización de sus inmensas 
pérdidas, y estas reclamaciones importan on
ce ó doce millones de posos.

E l gobierno americano tomó decidido em
peño en 1854 para que el de México le exi
miera de la obligación que le imponía el ci
tado art- 11, prueba evidente deque le pesa- 
ha. Consiguió su objeto en el tratado de la 
Mesilla; pero así entonces como antes y des- 
pues se ha negado constantemente á satisfa
cer las reclamaciones, sin duda en prueba de 
sus benévolos deseos. Mas tarde, en 1857, se 
le ofreció nueva ocasion de manifestar esta 
benevolencia. Celebróse entonces u n tratado  
entre el gobierno de México y el ministro 
americano Forsyth para el arreglo de las re
clamaciones entre ambos paises, y en él se 
sometía el punto relativo á las mexicanas, al 
arbitraje del emperador de los franceses. 
¿Qué sucedió? Que el gol.iemo de W ashing
ton demostró sus ben évolos deseos  para con 
México, negando su aprobación a] tratado, 
temeroso sin duda de que el árbitro decidiera 
la cuestión conforme á los principios de hu
manidad y de justicia.

Se ve, pues, que si no están saldadas aún 
las cuentas pendientes entre México y los 
Estados-Unidos, no es por culpa del primero 
sino por mala voluntad de los segundos, y se 
vé también que nada habría perdido el autor 
del mensaje con consagrar en él algunas pa
labras alusivas á estos hechos, para presen
tar en su verdadero punto de vista el estado 
de las cosas. E s verdad que entonces no ha
brían aparecido tan autorizadas las medidas 
que recomienda el presidente con respecto á

Chihuahua y Sonora; poro on cambio su con
ducta habría aparecido tríenos oonsurnblo en
tre los hombros honrados.

Tan sincorusaon tus palabra» dol rnuntuije, 
c u a n d o  proclama el presidente la obligación 
quo tienen leu Estados-Unidos á o p ro ta g o r  la 
in teg rid ad  d el terr ito rio  m ex icano , como cuan
do declara su ‘p ro fu n d o  Ínteres y huh benévo
los deseos» E l mundo entero sabo du qué ma
nera so lia verificado hasta ahora «su proteo- 
cion; en 183ü h o  apoderan los Estados-U ni
dos do Tejas, y en 1848 onvían á México 
quince mil protectores , quo no contontos con 
aquella provincia, pruoban su p ro fu n d o  inte
r és , tornándole ú N uevo México y la Alta 
California: en 1853 nuevos p rotectores  inva
den ol territorio de la Mesilla, y el aiío si
guiente, por ol tratado que lleva nquel nom
bre, otra inmensa com arca moxicana pasa al 
dominio de la Union. De esto modo, los 
Estados-Unidos han arrancado á México mu
cho m as de la m itad  de su antiguo territorio, 
y se lian establecido en el corazon de aquella 
desgraciada República que se ha quedado 
sin fronteras. Véaso el mapa, que no nos 
dejará mentir; y con esto tenemos por escu- 
sado recordar otros hechos que manifiestan 
esa singular protoccion.

Sin duda no le parece bastante todavía al 
Sr. Buchanan, puesto que trata de estender
la ocupando á Sonora y Chihuahua. ¿Por qué? 
Porque México está en guerra, porque no 
puede pagar l®que debe á los Estados-U ni
dos, porque estos tienen obligación de prote- 
jer la integridad del territorio m exicano. Es 
peregrino el discurso del mensaje á este res
pecto, y  conviene reducirle á sus términos 
mas precisos para que se comprenda en toda 
su desnudez. México, dice en sustancia, se 
destroza en guerras civiles, y se halla en el 
estado mas deplorable de anarquía y disolu
ción; México nos ha hecho agravios, y nos 
debe cantidades que no puede pagar por su 
situación desgraciada; nos sobran razones 
para hacer la guerra á México, pero como 
nos inspira el mas profundo interés y los mas 
benévolos deseos, en lugar de hacerle la guer
ra para tomar satisfacción de los agravios 
que nos ha inferido, y para obligarle á pa^ar 
lo que nos dobe, vamos á protejer la integri
dad de su territorio: ya le hemos dispensado 
antes esta protección tomándonos mas de la 
mitad de su tierra, pero es necesario que hoy 
le probemos de nuevo nuestra buena volun
tad apoderándonos de dos de sus provincias: 
nuestras armas irán a Sonora y á Chihua
hua ____

Omitimos sobre esto todo comentario. 
¿Para qué hacerlos, si salla á los ojos todo lo 
que hay de repugnante á la razón y el buen 
sentido en esas palabras y en esos procedi
mientos?

Nos abstenemos tam b i^  de examinar el 
derecho con que el gobierno de los Estad o s-  
Unidos asum e , como se dice en el mensaje, 
el p ro tecto rad o  de Sonora y Chihuahua; pero 
debemos hacer una observación inuy senci
lla. En  el Capitolio de W ashington se pue
de oír sin sonrojo que se cambie el significa
do de las v oces, llamando fraternidad á la 
guerra y protección á las espoliaciones, y aun 
fuera de allí causará menos alarma que es
cándalo tan estravagante capricho; pero des
de el momento en que los absurdos se redu
cen á la práctica con hechos contrarios al 
derecho de gentes, no creemos que las nacio-

noH puedan ver con oulrnu 1» violucion do l 
código quu urnpuru s u seguridad y su indo 
pendencia.

Diremos para concluir, quo tíos parece al
go aventurada lu conOnnzu quo manifiesta el 
presidente Buchanan en ol án im o am istoso  
con quo espera que Sonora y Chihuahua 
acojitanin sus medidas. Los habitantes de 
aquellos Estados han rechazado siempre o 
sus invasores, como do prueba, entre otros 
casos, el muí éxito do las espedicionos do 
W allcer y do Crabb. Puede sor quo no ten
gan igual fortuna con los soldudos quo les 
mande ol gobierno do lo s Estados-Unidos; 
poro huy motivos para presumir quo si su
cumben a su suerte, no soró porquo les ins- 
piren simpatías los quo vuyan con oupu de 
amistad á erijirso en sus señores. Do todos 
modos, ol mundo no verá en ello sino un 
nuevo abuso do la fuerza contra I o b  derechos 
de un país á quien »e llama amigo y her
mano.’'

SECO ORI RELIGIOSA.
SA N T OS DE L  D IA.

San Telésforo popa y San Simeón Stilita.
En  este dia se acostumbra en varias igle

sias hacer la bendición de la agua conocida 
con el nombre de los. Santos R eyes.

Vísperas solemnes en la Catedral y Cole
giata.

Comienza la novena del Santo Niño de 
San Juan en su iglesia, con indulgencia ple- 
naria todos los dias y también en los de la 
octava.

Deposito solemne en Catedral.

CRONICA INTERIOR.
J i i n n i  «te r c i> r c s c a tn .n tc s .

S es ión  d el d ia  2  de 'Enero de 1859.
A las tres de la tarde se pasó lista de los 

señores presentes, y habiendo número seabrió 
la sesión.

Se leyó y aprobó la acta de la celebrada 
el dia anterior, dándose en seguida cuenta 
con un oficio del Exm o. Sr. general en gefe, 
en que manifiesta: que como general en gefe 
le es imposible subvenir á las necesidades 
del país por falta de recursos y por lo mismo 
la junta debia acordar quién y cómo se ha 
de encargar del ejecutivo. Pase á una comi
sión compuesta de los Sres. Muñoz Ledo, 
Gárate y Malo (D . José Ram ón) para que 
inmediatamente abra dictámen.

E l Sr. presidente anunció: que siendo de 
R u m a  gravedad este negocio, declaraba se
sión permanente hasta que la comision pre
sentase su dictámen.

E l mismo señor manifestó: que le ocurría 
una duda sobre el encabezamiento que de
bían llevar los acuerdos de esta junta, rela
tivos á la declaración de presidente provisio
nal y bases para regir interinamente á la R e
pública; pero que habiendo redactado uno la 
secretaría, se iba á dar lectura á fin de que 
la junta decidiese.

Se leyó la minuta sobre bases para la ad-
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EDITORIAL.
Lus p o te n c ia s  oecirieaitu lcs  «le E u r o p a  

y l a  U n io n  n o r tc -a iu ^ r ic u u a , re s p e c to  
«lo lo s asunU »s «le t'eair«» A b b b c b íc k  y 
de nifixkco.

La lectura del artículo del E co  hispano
americano quo ayer reprodujimos en nuestra 
sección editorial, da rn urgen á algunas re
flexiones que haremos hoy. La primera y 
capital de ellas se refiere á la actitud que las 
potencias occidentales de Europa, espec ial
mente Inglaterra y Francia, van ofreciendo 
respecto de la política norte-americana en el 
nuevo continente: esa actitud es hasta cierto 
punto hostil á los Estados—Unidos, y por otra 
parte la conducta observada á últimas fechas 
por el gobierno vecino, es de naturaleza poco
4 propósito para conjurar la tempestad ó re
solverla por medio de aguaceros de buenas 
razones y contestaciones diplomáticas, cuan
do ya aquellas naciones han enviado sus es. 
cuadras á los mares de América para prote
ger á Nicaragua.

Si el lenguaje de los periódicos europeos 
Te s p e c to  de los Estados-Unidos, y de que 
hemos ya ofrecido algunas muestras ayer 
mismo, era tal cuando acababan de ser leí
dos en el antiguo continente el especioso ar
tículo de la Union de Washington, en que se 
protesta casi oficialmente contra las miras 
ambiciosas atribuidas al gobierno norte-ame
ricano respecto de Nicaragua, así como el 
manifiesto del presidente Buchanan c o n d e 
nando la nueva espedicion de Walker contra 
dicha pequeña república, y escitando á las 
autoridades á impedir su salida, calcúlese el 
efecto que en Europa producirán en todos 
los ánimos la noticia de haber salido defini
tivamente dicha espedic ion de los puertos 
del país vecino, y la lectura del mensaje de 
M t. Buchanan en lo relativo á los asuntos de 
Centro América, y principalmente en lo que 
concierne á la isla de Cuba y d la República 
de México. No podían ser mas clara y ca
tegóricamente espresados que en tal docu
mento, los intentos de usurpación que el go
bierno de los Estados-Unidos trata de poner 
en práctica contra nuestros derechos y los 
de España. Con el monstruoso pretesto de 
evitar las incursiones de los bárbaros e n  su 
propio territorio, y con notable infracción de 
los tratados que existen entre México y lo s  
Estados-Unidos, va á ocupar militarmente 
los departamentos de Sonora y Chihuahua. 
Sin alegar otro motivo que su propio ínteres 
comercial, propone á España la compra de 
Cuba, amenazando con cojerse la isla si rio 
se le vende; amenaza que, tratándose de 
cualquiera nación que aprecie en algo su dig
nidad, hace esc tirada y enteramente oc iosa 
toda proposicion 'amigable de arréalo. ¿Es 
esto una burla descarada a l derecho de gen
tes? ¿Es un desafío lanzado á las potencias 
europeas, creyendo que, porque han cedido 
hasta aquí á los Estados-Unidos en cuestio
nes rnenos importantes, no recojerán el guan
te que ahora se les arroja?

Lo alzarán sí, ó de lo contrario perderán 
todo su influjo en los destinos del Nuevo 
Mundo, y aun en los de gran parte del anti
guo, adonde va estendiéndose el ascendiente 
comercial de los yankees, quienes celebran 
yaUrutados en el Asta, á la par de las prime- 
ras(monarquías europeas; quedarían, ademas,

on ridículo diispuoa do linborwu eonipromeli- 
do ya un bus documentos oIícíuIoh, pnr medio 
do sus órganos en lu prensa y liustu on *ii- 
lud cío loa inovaniuntiiN do sus otscuiidrim en 
ol Atlántico, á protujur la iiiiujunnlidad do lus 
pueblos hispano-ainoricmioM, poniendo coto (t 
la ilícita ospansion dol ynnkno quo l.uilu di* 
sustituir su propia voluntad, apoyada en la 
fuerza, ul código de los derechos do las na
ciones civilizuda».

Contrayéndonoa á México, no pueden des* 
conocorlos gabinetes uuropuos quo, «orno 
ha dicho muy bien ol D iario do 1a marina de 
la Habana, hablando dul munsajo do 13t.icha
ñan, lu causa principal de Ja» desdichas 
que hoy posan sobre nosotios. estribo mi la 
intervenció n mas • uienos directa y solapa
da quo los Kstados-Unidos vienen e j e r c i e n 

do on nuestros asuntos domésticos, desde I uh 

dins de la independencia hasta los quo cor
ren, tratando de aclimatar aquí instilucion«a 
y creencias religiosas que pugnan con nues
tra organización social y con la fó  católica 
que conserva la gran masa del pueblo, y ar
mando así á hermanos co ntra hermanos, pa
ra que tos contendientes se destruyan unos 
á otros en interés dol interventor, que rcco. 
jera la triste herencia do nuestro suelo en
sangrentado! Bien se' trasluce el conoci
miento del carácter de nuestra guerra intes
tina actual, en la respuesta que la corona de 
Inglaterra ha dado á la representación de los 
comerciantes de Manchesíer: “El estado 
de anarquía de México y la debilidad de su 
gobierno, hacen casi imposible que se obten
ga reparación de los danos sufridos, y una 
garantía protectora contra la violencia délos 
partidos que están en lucha, hallándose el 
poder ejecutivo sin fuerza, bien que animado 
de buenas intenciones.” Y  si el partido de- 
magúgico, en virtud de sus instancias reite
radas en Washington logra eficaces auxilios 
de parte del gabinete norte-americano, no 
deteniéndose en la naturaleza dt> los com
promisos que con él contraiga, y hasta hi
potecando rentas ó parte del territorio para 
llevar adelante la guerra civil é imponer 
al país por la fuerza una constitución que 
él rechaza, y en que no tienen fé ni sus 
mismos autores y sostenedores, ¿permitirá 
la Europa occidental que los Estados-Uni- 
dos adquieran así derechos en nuestro ter
ritorio y den pábulo á la guerra desastro
sa en que se arruinan á la par de los me 
xicanos, ¡os súbditos europeos residentes en
tre nosotros?

N icarag u a y los filibusteros oficiales y 
cxtra -o fie ia ics.—T ra ta d o s  y rc«:K» sala
ciones.

Con este título, el Correo de Ultramar, fe
cha 30 de Noviembre, publica el siguiente ar
tículo, cuya lectura recomendamos:

“En nuestras revistas de 31 de Enero y de 
15 de Febrero de 1858, examinamos deteni
damente las cláusulas principales del tratado 
Clayton-Buhver, el proyecto de tratado Cla- 
renríon-Dallas, y al mismo tiempo espusimos 
nuestras opiniones, apoyadas en los hechos, 
acerca de lo que constituye lo que llamamos 
el filibustcrism o á mano armada y el filibu s-  
terism opacifico: aquel es practicado por W al
ker y su compañeros, éste por el presidente 
Buchanan, MM..Brown, Lamar, & c. Llam a
mos la atención del lector á esos artículos.

Hoy vamos á decir dos palabras mas, aeer 
ca de los hechos que tienen lugar en la Amé- 
rica-Central.

E n 1849 les ingleses poseían ya Belize y 
otros puntos de la América-Central y mani
festaban el mas vivo deseo de apoderarse de 
nuevos é importantes territorios. Por su par 
le, los norte-americanos aspiraban á seguir 
el ejemplo de sus primogenitores, y anima
dos con los sucesos de México, soñaban con 
conquistar á la Habana, hacer Jiotar su pen
dón en el istmo de P anamá y poner el pie én 
las posesiones de Centro-Améríca, solo en 
aquellas quo necesitaban para ol paso entre 
los dos océanos.

Entonces acaeció un hecho importante: la 
Nueva—Granada, deseosa de ver canalizado 
su istmo ó atravesado por un ferrocarril, ini
ció un contrato con una compañía norte
americana, y temerosa de la Inglaterra, que 
tan agresiva so mostraba en la cuestión del I 
soñado reino de Mosquitos, hizo un tratado ' 
con los Estados-Unidos, por el cual se ga
rantizó la neutralidad  del istmo, aun cuando 
no la soberanía del gobierno neo-granadino 
sobre esa importante porción do su territorio. 
En aquella época, olvidando las tristes esce
nas do México, la mayor parte de las nació

nos Hiir-iitiioricitiuiH volvían sus mi rudas lili- 
cia lu Ropúblicu-modolo, y la coiieidorubim 
corno il lu liormuuu mayor que oslaba Huma
da it prolojor lu libertad u induporuluncin do 
Iuh otras repúblicas dul continente.

¡VliiM niín: poco  un tos, on ul conyroNo runo- 
rioaim  «pío so reunió en Lima, el gob iern o  
iino-gru iindiiio  liabia rindo órdon ú su m in is
tro puru que, ú todo tru n co , h ic ie s e  triunfar 
lu iilen de unu a lia n z a  con  los Estados-Uni
do», y que fucHo en Washignlon donde las 
rep ú b licas h ispano—umoiiciinuH acre d ita se n  
suh re p re se n ta n te s, H e m o s visto los proto
co lo s  de e s te  c o n g re s o , y estarn os c ie r to s  de 
lo qu e d ecim os , así corn o también de que el 
p le n ip o te n c ia r io  n e o -g ra n a d in o  se opuso u 
p resen ta r  com o opinion  su y a  el p en sam ien to  
quo le Hujcriii su g o b ie rn o .

Pero volvamos á la Inulalerru y a los Es
tados-Unidos.

Despues que los ingleses so apoderaron «mi 
1849 do Sun Juan del Norte, que luego lla
maron Crey-Tovvn, y que manifestaban dis 
posiciones para instalarse en las islas dul Ti 
¡¡re,—deseosos d«; quo los norte-mnericanoií 

los imitaran, pensaron que el mejor medio 
de obtener sus fines era hacer un tratado: al 
efecto, el embajador inglés, M. Menri Bul- 
wer, recibió instrucciones de su gobierno pa
ra celebrar con el de Washington una con 
vención, por la cual las dos naciones se obli
gaban á no poseer, colonizar, fo rtifica r  7ii e jer
c e r  autoridad alguna en ningún punto de la 
A m érica-C entral. Las conferencias se si
guieron, y los fastos diplomáticos contaron 
en 1850 con un nuevo documento: el trata
do Clayton-Bulwer.

Hecho el tratado, el gobierno norte-ame- 
ricano dijo: Y  bien, de acuerdo con lo esti* 
pulndo, es preciso que la Inglaterra abando
ne sus posesiones de Belize, de la Bahía, 
&c. La Inglaterra oyó la proposicion y con
testó: N i los tratados ni las leyes tienen e fec
tos retroactivos; es cierto  que la convención 
citada dice que las dos naciones no poseerán, 
colonizarán, fo rtificarán , ni ejercerán  autori
dad  alguna en ningunpunto de la A m érica-  
Central, fiero esto se entiende p a ra  lo fu tu ro ; 
lo que ya se poseía no entra bajo la jurisdic
ción del acto diplomático que se invoca.

El gobierno, la prensa y el pueblo de los 
E stados-Unidos estaban mas que desconten
tos: estaban furiosos. E l  partido democrá
tico, que entonces se hallaba haciéndola opo- 
sicion, acuso al gobierno de falta de habili
dad, y se quej ó amargamente porque había 
obrado en contra de la doctrina de Monroe.

Así iban las cosas, cuando en 1852, el go
bierno inglés quiso someter á su sistema de 
colonización las islas de la Bahía; entonces 
los Estados-Unidos gritaron: se ha violado la 
convención de Clayton-Bulwer; reclámese 
de tamaña deslealtad y declárese nulo el tra
tado. Las discusiones diplomáticas fneron 
mas que animadas, y en aquel tiempo se cre
yó que la guerra iba á estallar entre las dos 
naciones; pero ambas se respetan, y no hubo 
nada: la una necesita para sus fábricas los 
algodones de la Union, y la Union se siente 
todavía débil para empeñarse en una lucha 
seria.

En 1856, las discusiones no habian termi
nado, cuando el Sr. Víctor Herran se presen
tó en Lóndres como ministro de Honduras, 
y propuso al gobierno inglés las bases de un 
tratado, por el cual se reconocía la indepen 
dencia de aquella república y se separa' an 
casi completamente las islas déla república; 
lo cual se estipulaba para destruir las preten
siones que los ingleses tenian sobre ellas. 
£1 gobierno inglés, no obstante, se compro
metía á intervenir con su marina para hacer 
fracasar cualquiera invasión de filibusteros.

E l tratado estaba para firmarse en Agosto 
de 1857, cuando el ministro norte-america
no, M. Dallas, intervino en el asunto; y el 
resultado fué que de interpretación en inter
pretación, el tratado Clarondon-Iíerran que
dó reducido á la nada por el tratado Claren- 
don-Dallas. En su mensaje M. Buchanan 
se manifestó muy satisfecho de que aquel ac- 
-to no se hubiese ratificado, pues así so había 
impedido que e l gob ierno de las islas hubiese 
quedado sometido en todo tiempo á la influen
cia y  á hi supervigilancia de la Inglaterra

En todo e»e juego de tratados con que 
han querido engañar las dos poderosas na
ciones, no se ha dejado ver sino el deseo que 
á cada una de ellas anima por apoderarse, 
sin rival, de todo territorio importante, de to
da e»tácion--corn«rcia), de toda v ía -inter
oceánica ¿le grande interés. Nada hím sido 
para la Inglaterra y los Estados-Unidos la 
independencia de la naciones débiles de His
pano—América; nada los principios del dere 
cho de ireotes, ni la santidad de loa c ompro
misos diplomáticos: el ínteres y el egoísmo 
las ha guiado siempre..

Según el tratado Clayton-Bulwer, la In
glaterra habría podido impedir el bombardeo 
de Grey—T own, las invasiones de ]osfilibu s
teros. los incendios de Granada y de otras 
ciudades; pero la Inglaterra ha'dejado hacer 
a los Estados-Unidos, porqué durante mu
cho tiempo ha creído que si Ja Union se apo
deraba de los principales puntos del tránsito 
de la América Central, el comercio inglés 
sacaría mas ventajas que estando esos pun

ten BomotidoH ó la sobcirntiíu do luu debites o 
insolento.v repúblicas sur-am ericanas, cuino 
mnN do tutu voz Iuh ha culilicutlo lord Pul- 
mortílcm, quo os ol enemigo mus «jucurnizn- 
do do lu ruzu latina, y principálmenlo du lu 
a mor i cun ti.

M. Buchanan un su inoiisiije ú lus cáma
ras, fechu 7 do Enero, dospuus de cutísima' 
la conducta dol honrado comodoro Paulding, 
quu cumpliendo con las órdenes quo so lo 
hiibiun dad o, y quu él oreiu Inules, hizo pri
sionero ¡í Wnlkor; despues du consunrá ese 
ciudndnno pur hnbur perseguido a los filibus
teros en el territorio de una nación indepen
dien^ y amiga, como si no fuera un crimen 
el dejar violar por filibusteros  ol territorio de 
eau república independiente y amiga; dos
puus de celo, esclamaba: “ Está on ol desti
no du nuestra raza eslunderse por todo ul 
cont inente d« lu América del Norte, y esto 
sucederá nutus du mucho tiempo, s i s e  espe■ 
ra  que los acontecimientos sigan su curso na
tural. L a  oleada de la  em igración seguirá 
hacia el Sur, sin  que nuda sea parte  á  dete
ner su curso. S i  se deja  que esa em igración  
se extienda pacíficam ente, la A m erica central 
contendrá en poco  tiempo una población  am e
ricana  (es decir, norte-americana) que labra
r á  el bien de los indígenas  (es decir, do los 
hispano-arnericanos) así como el de sus res 
pectivos gobiernos.} La liberta-a reglada por 
la ley, dará por resultado la paz, y en la* 
diversas vías de tránsito al través del istmo, 
en las cuales tenemos tanto Ínteres, se halla
rá protección y seguridad ." Al ocuparnos 
en aniiiizar este mensaje un Febrero de 1858, 
manifestamos las tendencias de filibustcrism o 
pacifico del antiguo miembro de las confe
rencias de Ostende y hoy piesideute de la 
Union norte-americana.

Para llevar á cima sus proyectos, el pro si 
dente Buchanan, fiel á las tradiciones de su 
partido, trabajó viribus et armis porque se 
celebrara v aprobara el famoso tratado Cass- 
Irisarri, que fá su debido tiempo analizamos. 
Este documento, por el cual Nicaragua re
nunciaba á su soberanía y se constituía tri
butaria de la Union, fué aprobado por las cá
maras, y afortunadamente objetado por el 
presidente Sr. Martínez.

Al tiempo en que el ejecutivo de Mana
gua presentaba al congreso las objeciones 
que tenia para celebrar el tratado, M. Belly, 
agente de una compañía francesa y agente 
confidencial, según se dice, del gobierno im
perial, habia llegado á aquella ciudad des
pues de haber estado en Costa-Rica y en 
otros puntos de Centro América. Este se
ñor celebró con los gobiernos de Nicaragua 
y Costa-Rica un contrato para la apertura 
riel canal inter— oceánico, empresa que hoy 
cuenta en Paris con el apoyo de muchos per
sonajes influentes.

Al saberse en los Estados-Unidos la exis
tencia del contrato hecho con M. Belly, la 
prensa levantó el '"rito, y una viva agitación 
se produjo en los círculos políticos de W¡ts 
hington. Tanto oficial como estraoficial- 
menle se han tomado medidas para anular 
aquél contrato: por una parte, se quiso obli
gar á los gobiernos de Nicaragua y de Cos 
ta-R íca á celebrar un contrato semejante con 
M. Variderbilt; por otra, se iniciaron los pre
parativos para una nueva invasión de f i lib u s
teros; en fin, el gobierno norte-americano 
dio orden á su ministro en Nicaragua, Hon
duras y otros puntos de Centro América,— 
al antiguo filibustero  de Tejas, M. Mirabeau 
Lamar, para que exijie§e de Nicaragua la 
anulación inmediata del contrato Belly, la 
inmediata aprobació n del tratado Cass-Iri 
sarri, y que hiciesen saber al gobierno de 
Managua, que si al instante no accedía á ta
les exijencias, se enviarían fuerzas por el 
Pacífico, y el Allá utico para hacer pngará 
Nicaragua y á Costa—Rica seis millones de 
dollars como indemnización por los daños y 
perjuicios causados á los ciudadanos norte
americanos por los gobiernos y por los pue 
blos incivilizados de Centro A m érica . Ya 
puede saberse que esos gobiernos y esos pue
blos incivilizados han inferido los siguientes 
perjuicios a los norte-americanos: el bom 
bardeo de Grey-Town, el incendio de Gra
nada y la ruina de una porción de familias 
centro-americanas causada por los honrados 
ciudadanos norte-americanos.

Como los gobiernos centro-americanos 
protestaron enérgicamente contra las violen
cias del gobierno de la Union, y Nicaragua 
resistió,- corno era -ruttural,- ó someterse a Jas 
insolentes óx iju nciasde M. Lamar, el minis
tro Cass ha dado sus pasaportes al isenerkl

M. OuHoloy para que celebrase un trutudo con 
ul roprfcHouliintodoNicnrugun ou Washington, 
ú fia do reconocur y garantizar lu neutralidad 
y la uxistunuiu iridepoudienlu de utm Repúbli
ca; oblitíúadoNo udemusttl gobiornodo lamina 
ú oscilar ú loe durnus gobiernuH do Europa pu
ra firmar trutudo» sornejnntoa, no solo con 
Nicaragua, bino con las domas repúblicuu 
cunlio-aniuricunuH. El Untado bo hizo, y 
acerca du él hablarnos en tiempo oportuno. 
Despues, M. Ousoloy ha recibido órden do su 
goliiurno para marchar ó la América Central.

Nosotros no queremos para la América la
tina la íngerouciii en sus negocios ni de la 
América del Norte ni do la Europa; poro 
cuando ésta se reduce n reconocer y garanti
zar lus nticioiialídados existentes, nada hay 
mus útil y justo. En esta vez, corno en oirán 
«arias, la Europa obrará en favor de la Amé
rica española, si no por justicia, al monos por 
rivalidad con. los Estados-Unidos; obrará 
biun, .“i rio por amor á osos Estados débiles, 
al monos por cálculo y e^oismo.. Partidarios 
de la fusión de todas las razas y de tndos Ioh 

intereses, estamos por la supresión de las 
barreras que se o ponen al comeicio interna
cional, ya so llamen aduanas, monopolio de 
mares interiores, de rios, canales, & c.; pero 
ni tales son nuestras aspiraciones, rnuy lejos 
estamos de desear que ellas se realicen por 
medio ríe las a?iexioncs ni de l*s conquistas: 
ese medio seria ol mas á propósito para al
canzar el objeto opuesto, para eternizar ul 
••dio entre raza y raza y para crear el anta
gonismo de los intereses. Para lograr que las 
naciones no formen mas que una gran fami
lia. sin que se haga caso del idioma particu
lar de cada una, de su .raza, de su religión, 
& c.; el medio, el único medio que hay es el 
dejar que obren sin obstáculo las leyes natu
rales, el derecho, la justicia,— que son la 
fuente de la armonía, de la fusión y del bien 
estar.

En los Estados-Unidos se decía que el con 
trato Belly es una violacion del tratado Clny- 
lon-Bulwer; semejante desatino no tiene es
cusa alguna: ¿qué tiene que hacer un contra
to particular celebrado entre dos gobiernos 
independientes y una compañía estránjera,—  
qué tiene que hacer, decimos, ese contrato 
con un tratado concluido entre la Inglaterra 
y los Estados-Unidos? No obstante, el mi
nistro de relaciones esleriores de Inglaterra 
ha pasado una nota á M. Belly, en la quede- 
clara: que el contrato que hizo con las dos 
repúblicas mencionadas, en vez de ser en na
da contrario al tratado Clayton-Bulwer, vie 
ne en apoyo de él, pues una vez mas se con
sagrará el principio de neutralidad délas vías 
intev—oceánicas en Centro—América.

En los Estados—Unidos se hace otro argu
mento contra el tratado Ouseley-Jerez y el 
contrato Belly: dícese que esos actos son 
contrarios á la doctrina de Monroe, que nie
ga á la Europa la ingerencia en los negocios 
de'América. Hace ya mucho tiempo que los 
Estados-Unidos aturden el mundo entero 
con su doctrina Monroe; ¡y bien! ¿qué es ella? 
¿es acaso, un nuevo evangelio que deben se
guir las naciones civilizadas? ¡La doctrina de 
Monroe! una de las bases del programa poli-' 
tico de un estadista norte-americano, ¿se 
quiere venir á dar como principio de derecho 
de gentes, como regla de política continen
tal aceptada por ambas AméricaB? La doc
trina Monroe no tiene fuerza ni aun en los 
Estados-Unidos, país donde el pueblo hace 
las leyes, sino como teoría de uno de sus 
hombres célebres;.pero no como base consti
tucional, ni como ley escrita. En cuanto á 
las naciones hispano-atnericanas, ¿qué tienen 
que hacel* con la opinion de un estadista 
yanhee , ni con las aspiraciones de un pueblo 
que tiende á la conquista y al esclusivisrno? 
Por ventura esau repúblicas han dado plenos 
poderes á la Union norte-americaníi para que 
obre por ellas,— ¿ó están esos Estados bajo 
la tutela de la gran nación de! Norte?

Si Ja doctrina Monroe quisiera decir: Jos 
Estados-Unidos del Norte reconocen y res
petan la soberanía dé las repúblicas hispano-■ 
americanas, y harán reconocer, y respetar á 
las potencias europeas la independencia de 
est as naciones; si tal cosa quisiera decir; la 
América latina, si lo estima conveniente, po- 
rlria aceptar el dogm a de Monroe, pero sig- 
ntücando esto, los Estados-Unidos del Norte 
hacen saber á la Europa, que ellos solos tie
nen derecho para conquistar los territorios 
que mas le convengan ea la América esprt- 
Ííoltt.'¿xic»-«s-uortimprui)en«¡tt7citar;’í£-coda'ptt--' 
so e s a  doctrina, iio^solo como una' regla del! 
de r e c h o  público .•americano, sino1 ¡como  un!

Cartílago contra todas Jas repúblicas 
Centro y del Sur.

En tanto que así han marchado las cosas 
allá en el gobierno de la Union, en los círcu
los políticos y en la prensa periódica,— en 
Centro—América se reunieron los estranjeros 
y enviaron aquende el Atlántico sus protes 
tas contra los yankees y  pidieron ayuda y 
protección á los gobiernos de la Europa. El 
“obierno inglés, comprendiendo al fin, que si 
hay ínteres en conservar el principio del equi
librio europeo, también lo hay en conservar el, 
principio del equilibrio del mundo, díó orden á

Jerez, ministro estraordinario de N icaragua, / principio’ d é  derecho internacional,' ótUigato- 
y la prensa de la Union ha gritado el delendá]  rio siempre y en todo, caso? ;>,•» (¡vr

 ̂ i ski fjt)j Hé aquí Ja verdadera traducción de ía doc-'
trinu de Monroe, traducción que con la inso-: 
lencia propia de wn yan kee  nos da un gran 
personaje de la Union, un amigó íntimo de: 
M: Buchanan, un senador.—-M. G. Grovvri; 
este señor ha dicho rocientemento en • unn 
reunión pública:— “N os interesa poseer  á  N i
caragu a; acaso se encontrará asombroso que 
yo hable así y que manifiéste la  necesidad en 
que estamos de tomar posesiori de la A m éñca  
Central; pero s i tenemos necesidad de eso, lo  
mejor que podem os hacer es obrar como am os < 
— ir ó. esas tieiTas como señores; s i  s íjs  i i au i-
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TANTEO qUllllUJN 'l‘I3NUll UN IIUJJN ÜOU1UUNO, 
MUY 111HN Y TANTO MlSJOIt; 81 NO, qUlí M13 Al Alt* 
on un A otua i'AiiTU. A cuso existen iro tad os  ¡ 
■puro ¿quó im porta oso i L o  rep ito : s i tunemos 
n eces idad  do Ul A m érica  C en tra l, sopam os  
apoderarn os de e lla ; y s i  lu F ra n c ia  y  la .In
g la ter ra  (¿uieren in terven ir  m a  m íisuum us la
DOCTRINA U13 M ONJIO 11.”

l í o  u li í  la  v o rd u d o m  H ig n ifio iic ion  do lu 
d o c t r in a  do M o n ro o .

E l  t e n a z  a v e n tu re ro  W a lk o r  p re p a ra  o tr a  
in v a s ió n  c o n tr a  C e n tr o  A m é ric a . E l  g o b io r *  
no ilo  W a a liu ig lu ti  lm  |>roU>Mlmlo o n u i iu  p ro 
c la m a  n o n lrn  In» proynctoH  dol í i l i lm a to iu ; 
poro  ¿qu o q u ioron (lu c ir  ubun protoN tus y ohus 
p r o c la m a s ?  Y a  siiboirio» lo q u e  o lla s  v n lo ji. 
E l  g o b ie r n o  protcN tn p r o  fo rm a , p oro  d o ju  
o b ru r . A u n  cu a n d o  Al, l l iu h u n u u  no us p a r 
t id a r io  doI J i l  H isterism o á mano arm ada , sino  
d el Jilibusterism o pacífico , no lo ir ia  m al ru
co  no c o r , oo in o  lo lii/o jVI. P iu ro o , ol g o b in rn o  
de Ja c to  quo p u d iera n  uH tnblooer W n lltu r  y 
hiih c a m p a n e ro s  d u v a n d a lis m o .

Pero la  cosa ye está poniendo tnnl» juira 
los Esturius-Unidos: Jioy existon (rus com
promisos quo valen mus quo su decantada 
doclrina Monroe; son; ol tratado C luyton- 
Bulwor, oí tratado Ousoloy—Jerez, quo ú la 
(bclia do bu enlur ratificado,— y ol contra to 
Bully, qiifí aun cumulo no t leno la fu orza do 
un acto diplomático , sus resultados Honin los 
misinos, pues si su atenta por los Estad os - 
Lfnidos contru los dernchos adquiridos por 
;<li>uneis subditos inmersos, las líguHos do la 
Union tunilríín que habérselas con las im 
periales. Adornas, los gobiernos do Francia  
6 Inglaterra han pasado una nota al gabine
te* do Washington reclamando el estricto 
cumplimiento dol tratado Clayton-Bulwor. 
La Fruncia.hu tomado curtas on I¡i cuestión 
pata hacer obsorvur l(»s principios dol do- 
rocho ilo gentes y respetar In libertad do las 
vius interoceánicas. L a  '¿ausu está, pues, en 
bueims manos. ¡Dios salve jos principios!”

SECCION RELIGIOSA.
SANT OS D E L  DIA.

San Luciano mártir. El roirreso del Niño 
Jesús del destierro de Egipto, y tambion su 
bautismo por San Juan ou el Jordán.

Comienza la novona del San tísimo N om 
bre de Je sús con solemnidad kn Sun Pablo.

T anda de ejercicios para mujeres pobres 
en el Santuario de lo9 Anseles.

rrodos los viernes del año, de ocho á diez 
de la mañana, se espone á su Divina Mages- 
l*icl y hay indulgencia plenaria en Santa Cla
ra por devocion al Divino R ostro.

E l primer viernes de cada mes hay espo- 
sicion de su Divina Magostad por todo el dia 
en ambajs Teresas .

Se abren las velaciwnes.

NOTICIAS ESTRAN JERAS.
Mensaje del presidente de los Estados-Unidos.

(continua.)

E l resultado ha comprobado el acierto de 
nuestra neutralidad ; nuestrn ministro ha 
cumplido sus instrucciones con un tacto y 
hab ilidad notables. Unido al plenipotencia
rio ruso, ha cooperado con los plenipotencia
rios de Inglaterra y Francia de un mudo pa
cífico, pero eficaz, y cada una de las cuatro  
potencias ha celebrado separadamente con 
China un tratado de un carácter en sumo 
grado satisfactorio. E l  tratado que celebró 
nuestro ministro plenipotenciario, será so
metido inmediataménte á la aprobación del 
senado.

Tengo el ^uslo de anunciaros que gracias 
á los enérgicos, si bien oonci liatnrios esfuer
zos de nuestro cónsul general en el Japón, 
se ha celebrado iin nuevo tratado con ese 
imperio, del que debe ¡esperarse que aumen
ta rá materialmente nuestro comercio y rela
ciones con aquel país, y librará á nuestros 
conciudadanos de las trabas que hasta aho
ra se han puesto al éjercicio (le su religión. 
E l tratado será sometido sin tardanza á la 
aprobación dél senado.

T engo los rna9 vivos deseos de que toda 
mala inteligencia con el gobierno déla Gran 
Bretaña sea pronta y amigablemente remo
vida. Ambos países han tenido la desgracia 
casi desde la época de nuestra revolución, dé 
disgustarse por una serie de cuestiones peli
grosas é irritantes qúe amanaban nuestras 
buenas relaciones. Esto ña impedido en parte 
el completo desarrollo dé esos sentimientos 
de amistad recíproca que deberían unir á los 
pueblos de los dos paises, tan naturales en 
sí mismos y que tanto redundan en su Ínte
res común. Cualquiera interrupción seria 
que resu ltase en el comercio de los Estados- 
Unidos, con la Grari.Bretaña, seria igualmen
te perjudicial para ambas naciones. Verda
deramente jainas ha habido sobro la faz de 
la tierra,-dos potencias que pudiesen hacerse 
mutuamente tanto daño ó tanto bien.

Abrigando, estos sentimientos, tengo el 
placer de informaros que lu dificultad ha cia 
tanto tiempo pendiente entre ambos g o b ie r 
nos con m otivo  d e  ¡a cuestión de visita y re
gistro, ha quedado amistosamente zanjada. 
L a  pretensión por parte de la Gran Bretaña  
de registrar , por. la fuerza los buques ameri
canos en alta .mar en tiempo de paz, no po- 
dia sostenerse sin ¡violar el derecho de g e n
tes, y fué.desechada por sus mismos jurispe
ritos los mas eminentes. E sta  cuestión vino 
á resolverse recientemente con los repelidos 
actos.de abordai y registrar nuestros búque9 
mercantes, cometidos por los cruceros.i ngle- 
ses en él Golfo de México y en los mares ad
yacentes. Estos actos eran tanto mas odio
sos y .ofensivos.cuanto que estos.mares están 
transitados por bnu gran pa rte del comorcio 
y de la marina de,los Estados-Unidos; y su 
uso, libre.de toda restricción, es muy esen

cial pura lu augbrldítd i)ol coinorcio do oubo- 
tujit entro Ion dh’ui'HOM EhIiuIoh do lu Union. 
Titlua irlibuB oiifndoNun no podinn monos du 
irritar 1i*h uonlimiontoK dul pnía y recjnmnr 
¡u Intoivunoion dol ¿rnbinruo. So dirijieron 
u11¡unua tjnojuB ul gobiorno in l̂ún por oslas 
vinluoionoH do inio y trun duinchoy du Nohoi'n> 
nía, y «o inunda ul miamu tiumpo mui l’unrzu 
naval ú lu» aginia do Culwi cou ÍiihIiuooíoiios 
“do prolejor 7i ludo» Ioh buque» tío Ion Estu- 
don— UtiidoH orí alta mur, contra ol royiatro ó 
dutuncimi por Ion liliquea »’(• giiun'a du cual • 
quini‘n otra nación.” Kstiis modnlue muro- 
o iorun lu iiprobueion uotnplotn y uuii oiitu- 
dluNla dul puublo americano. Sin otnbúr>>o, 
quino la fortuna quo no hubi<OM> clioquo uluu- 
no, y ul gobiorno ingleu dnnluni proutuiiionto 
mu ruconuo iinionto do I o h  principios do la loy 
iatHiuaciounl IrutíindoHu du unto oumo, tal cu- 
mu lo pruHimló ol gobierno du Ion EstaduH- 
Unidos por medio do la r.oin quu pauó ol so* 
crotario do la g uerra id ministra inglés en 
W ashington con inc lín 10 do Abril du eat.o 
uño; cuya luy asegura ú Ioh butjuuH do loa 
Estad o.h-Unidos un alt a mar contru lu visi
ta y registro ciilioiripo du paz y bajo cuales
quiera circunulunciny. Dicha prutensitm íuo 
retirada ilo un mudo quo hacu honor ul go
bierno i un les y quo prueba un junto respeto 
al derecho do geutua, lo cual nu podrá monos 
du estrechar las ainistonaa relaciones do am
bos paises.

El gobierno i ligios propuso al mismo tiem
po á los lisiadOM-Uaidns su adoptase alguna 
medida, jior mutuo c o iiv c m i Ío  du ambos paí
ses, do un carácter que resulte eficaz sin sur 
ofensiva, para asegurarse de la nucionalidud 
de los buques sohpocliados con buenos í’un- 
diunenios de llimir bande ra falsa. Invitó 
igualmente ñ los lOst.ados-Unidos para quo 
tomusen la iniciativa y propusiesen las me
didas conducentes. A la vez que se negó el 
ministro de guerra á admitir una responsa
bilidad tan grav e , contestó al gobierno inglés 
que nos hallábamos prontos á recibir cuales
quiera proposiciones que estuviese dispuesto 
á hacernos teniendo nosotros aquel objeto á 
la vista, y á Considera r i e r o n  un espíritu de 
amistad. Sin embargo, se lia manifestado 
una opjnion de rnucho peso, y es que el abu
so casual de la bandera de cualquiera nación, 
es un mal que duba lamentarse mucho  m e
nos que la ejecución de cualesquiera dispo
siciones que sean incompatibles con la liber
tad de los mares. E ste  gobierno no ha re
cibido hasta ahora comunicación alguna que 
determine el modo en que el gobierno inglés 
propondria que se ejecutase su iniciativa; y 
estoy in diñado á creer que no puede fraguar
se ningún plan que deje de tener graves in
convenientes. A pesar de esto, no fijaré mi 
opiriion subre el particular hasta que haya 
examinado cuidadosamente y con el mejor 
espíritu cualesquiera proposicio nes que crea  
conveniente hacer dicho gobierno.

Tengo un positivo sentimiento al partici
paros igualmente que aun no se han arregla
do definitivamente las complicaciones origi
nadas entre la Gran Bretaña y los E s t ados- 
Unidos por el tratado de Clayton Buhverde  
Abril de 1850.

Al principio de nuestro último periodo de 
sesiones, tuve motivos para esperar que pres
cindiendo ambos gobiernos de toda discusión 
ulterior, infructuosa, procedieran á arreglar 
la c uestión de Centro América prácticamen
te, y de un modo honroso y satisfactorio pa
ra los dos; y aun no he renunciado á esta es
peranza. En  mi ultimo mensaje anual, ma
nifesté que el gobierno inglés habia hecho 
proposiciones al efecto con un espíritu amís 
toso, que yo devolví con la misma cordiali
dad. Consistían estas propuestas en retirar 
cstas.cuestiones del terreno de toda negocia
ción directa, entre ambos gobiernos, coii el 
objeto de alcanzar este mismo fin mediante 
una negociación entre el gobierno inglés y 
cacía una de las repúblicas dé Centro Am é
rica, cuyos intereses territoriales están ínti- 
mnméute ligados con la cuestión. El arre
glo debía verificarse conforme ál tenor gene
ral de la interpretación dada al tratado de 
Clayton Bülwer por los Éstadoe-Unidos, pe
ro con ciertas modificaciones. Como aun 
están pendientes las negociaciones entabla
das sobre esta báse, t ío  seria prudente que os 
comunicase cuál es*el estado en que se ha
llan actualm ente. Seria mucho de desearse 
un arreglo definitivo en estas cuestiones, 
porque removería enteramente hasta el ulti
mo motivó dé dispntá que quedase entre las 
dos naciones.

Nuestras relaciones con los grandes impe
rios de Fran cia y Rusia, así como también 
con todos los demas gobiernos del continente 
europeo, esceplo el de. España, continúan 
siendo del carácter mas amistoso.

Nuestras relaciones con España siguen en 
un estado p<»co satisfactorio. En mi mensa
je de,Diciembre último os informé que nues
tro enviado estrao rdinario y  ministro pleni
potenciario en Madrid, habia pedido su rele
vo, y tuve intención de.mandar un nuevo mi
nistro á aquella corte con instrucciones es
peciales para todos jos asuntos pendientes 
entre ambos gobiernos,, y con la resolución 
de que se arreglasen .pronta y amigablemen
te, si era posible. E stá intención nó se ha 
logrado hasta hoy, por razones que rió nece
sitó enumerar.

La legación de E spaña ha sido confiada á 
un ciudadano distinguido del ICentuky que 
partirá en bre;ve para Madrid y  hará otro es
fuerzo definitivo para obtener justicia de 
aquel «obierno.

Algunos empleados españoles que se ha
llan bajo el mando inmediato del capitán ge
neral de Cuba, han insultado nuestra bande
ra nacional, y repetidas ocasiones y do vez 
en cuando han inferido ultrajes y perjuicios 
á las personas y propiedades de nuestros con
ciudadanos. Estos agravios han dado jugar 
á numerosos reclamos contra el gobierno es
pañol,.cuy o valor so h a discutido hábilmen
te desde hace muchos.años, por todos nues
tros representantes diplomáticos. A pesar de

i n i B i i i á i i m r i r r r  m i a n w i *  ¿¡u* >i •jjfMaettMm*átíii¿at¿iaetia

u n to , n o  IiomoB p u d id o  l l e g a r  ú un r u a n l t u d o  
p r á c t ic o  o n  un u u lo  c u n o ,  O N c e p t u n n d o  o l  dol 
Bluolc W urrior durunio lu i i i l i u in ÍH t r u o iu n  
plituidu, y n a to  cuno p r n N o n tó  u u u l t n i j o  d o  
l id  carácter, quo linbriii j i iN l i í i o u d o  o l  rouur- 
nu i n m e d i a t o  u lu guerni. Todua nitoutroN 
otduur¿oH puru ulounzur una H u t is f a c u io n  ho 
l iu n  f r u M lr u d o  y q u e d a d o  burludoH. Lua cam 
bios ciño ho o p e r a n  o u n  t u p í n  lYouuuuoiii o n  
loa gnuinctua O N p u fiu l i ’N, han s e r v id o  du ra
zón oh p a r a  o au  d e m o r a .  Se non lid o b l i g a d o  
ú u a p o r a r  u n a  y o Ira voz l iu u tn  q u o  ol u t iu v o  
ininiatru h u y a  t e n id o  t i e m p o  p a r n  uxaminur 
lu jiiNticia d o  n u o N t r a a  ruolnrnuciunua.

N i  a u n  ni* h a n  c o n s i d u r i i d u  c o m o  u a u o p o i o -  

t iea d o  uati iN,  Ion q u n  mu h a n  t i t u l a d o  " r o c i a 
m o s  d e  C u b a , ”  é u  l o a  q u o  in uB  d o  u i o n  o o n -  

c i u d u d n i i o a  iiuonUok au  l u i l l u n  d i r o c t a m u n l o  

in l .o ro Nn d o H .  E s t u a  r c e l a i n o B  i m p o r t a b a n  lu  

r o a l i t u c i o i i  d o  d e r e c h o a  i n j u s t n m e n t ó  c o b r a 

d o s  ú l o s  b u q u e s  a t m w ic a n o o  o n  v a r i  t ía  u d u a -  

n a s d e l a  i s l a  d o  C u b a , y  s o  r e m o n t a n  u l  u n o  d o  

ltíd'l. L o a  p r i i i o i p l o a  un  q u e  d u a c u n a a n  a o n  
t a n  o l a r i u n u n t o  jualoH y o q u i l u t i v o K ,  c p i o  d u a 

puut f  d e  u n  p u r l o d u  d u  c e r c a  d o  d i e z  a ñ o s ,  

f u u r o n  r u c o u n c i d o s  p o r  o l  g o b i e r n o  n ep u iT o l  

e n  1 8 5 4 . P o s i c r i o m i o i H o  s o  o n l u b h i r o n  aI/l»u- 

iioh p r o u c d i m i e n t o s  p a r n  c o n o c e r  hu m n i i l o ,  
y l i n a l m o n t ü  no l i j ó  é s t o  c o n f o r m e  a s u  p r o 

p i a  c u e n t a  [ p o r l u  q u e  p a s a m o s  n o s o t r o s ]  un 

la  c a n t i d a d  d e  1 2 8 ,G3 G d o l l u r s ,  5 4  c o n t a v o n .  

P r e c i s a r i i o n t u  e n  e l  m o m e n t o  ou  q u e  t e n í a 

m o s  r a z ó n  p u r a  e s p e r a r ,  d e s p u é s  tlu u n a  d e 

m o r a  d u  c u t o r c e  a n o s ,  q u e  e s t a  c a n t i d a d  s e 

n a  r e e m b o l s a d a  c o n  m l e r e a ,  r e c i b i m o s  u n a  

p r o p o s i c i o n  p o r  l a  q u e  s o  n o s  o f r e c í a  i a  d e 

v o l u c i ó n  d e  u n a  t e r c e r a  p a r t o  d o  o s a  s u m a  

[ 4 2 , 8 7 8  d o l l u r s  4 1  c a n l u v o e ]  p e r o  s in  í n t e r e s ,  
c o u  t a l  q u e  c o n s i n t i é s e m o s  un  a d m i t i r l a  c o 

m o  s a t i s f a c c i ó n  c o m p l e t a .  A d e m a s ,  a l  o f r e 

c i m i e n t o  a c o m p a ñ a b a  la  d e c l a r a c i ó n  q u e  e s 

t a  i n d e m n i z a c i ó n  n o  e s t a b a  f u n d a d a  e n  r a z ó n  
a l g u n a  d e  e s t r i c t a  j u s t i c i a ,  s i n o  q u e  s o  h a c i a  

e n  c a l í d u d  d e  f a v o r  e s p e c i a l .

Una de bis causas quu se alegan para la 
dilación en el examen y arreglo de nuestras 
reclamaciones, proviene defuirobsláculo que 
tione la obligación el gobierno do remover. 
A la vez que el capitan general de Cuba se 
halla investido de una autoridad omnímoda 
y despótica para el gobierno de aqueila isla, 
se le priva do la facultad de examinar y sa
tisfacer los agravios cometidos por emplea
dos que se hallan bajo sus órdenes contra 
ciudadanos de los Esladus-Unidos. Eu lu
gar de ir directamente á la Habana para ha
cerles nuestros reclamos, mis vemos precisa
dos á presentarlos por conducto de nuestro 
ministro en Madrid. Dichos reclamos pasa n 
otra vez al capitán general para que in
forme sobre ellos, y de este modo se pierde 
mucho tiempo en las invéstigaciones prelimi
nares y la correspondencia que se sigue en
tre Madrid y Cuba, antes que consienta el 
gobierno español en abrir las negociaciones. 
Muchas de estas dificultades entre Jos dos 
gobiernos se olvidarían, y se evitaría la lar
ga secuela de las negociaciones, si fuese in- 
investido el capitan general con el poder su
ficiente para arreglar cuestiones de fácil so
lución, en el sitio mismo donde acaban de 
pasar los hechos¿ y donde pudieran ser pronta 
y satisfactoriamente probados. H asta ahora 
hemos invitado en vano al gobierno español 
para que confiera esta facultad al capitan 
general, y el ministro que enviamos á España, 
llevará iguales instrucciones para estrechar 
sobre este asunto al gobierno español. E n  
este particular, ocupamos nosotros una posi
ción muy distinta de las demas naciones de 
Europa. Cuba está casi á la vista de nues
tras costas, el comercio que con ella hace
mos es mucho mayor que el de cualquiera 
nación, inclusa  España, y los hábitos de tra 
bajo dé nuésli os conciudadanos que estien
den diariamente su tráfico personal, se ha 
propagádo por todas partes de la isla. Por  
consiguiénte, es un gran error pretender que 
siempre que haya alguna dificultad, por in
significante que sea, y que podría ser arregla
da pronto y á su tiempo, nos veamos obliga
dos á recurrir hasta Madrid, sobre todo cuan
do el primer paso que debe darse forzosamen
te, es remitir el asunto á Cuba.

La  verdad de todo es que Cuba en su ac
tual condición de colonia, és una causa pe
renne de perjuicio y agravio al pueblo ame
ricano. E s  el únioo punto del mundo civili
zado donde se tolera el tráfico de negros; y 
estamos obligados por el tratado que celebra
mos con la Gran Bretaña, á mantener una 
escuadra en la costa de Africa con el sacri
ficio costosísimo de hombres y dinero, para 
el único fin de apresar buques negreros que 
navegan para esa isla. Las últimas dificul
tades serias, originadas entre Inglaterra y los 
Estados—Unidos con motivo del derecho de 
visita, y qué tan felizmente se han termina
do, no hubieran sobrevenido si Cuba no pro
porcionase un meicado para la venta de es
clavos. Mientras éste mercado quede abier
to, no habrá esperanza de que se civilice la 
Africa salvaje. Mientras se siga la deman
da de esclavos en Cuba, se harán la guerra 
los gefes du las tribus bárbaras con el obje
to de apoderarse de gente y cubrir esa de
manda. H allándose las cosas en tal estado, 
es imposible que la civilización y  la religión 
puedan penetrar jamás en sus oscuras man
siones.
. Por mis antecesores se ha hecho saber áto-  
das las naciones que los Estados—Unidos han 
propuesto varias veces comprar la isla de 
Cuba á España, mediante honrosas negocia
ciones. Si se llegase á conseguir esto, des
aparecería hasta el último,vestigio de la tra
ta africana. Aunque quisiésemos, no había
mos de adquirir á Cuba de otra manera. Esto  
es debido á nuestro carácter nacional. Todo  
el territorio que hemos adquirido desde el 
principio de nuestra existencia.política, ha 
sido por. compra legal hecha,á. F r nocia, E s
paña y México, 6 por el acto lihre y volunta
rio del Estado mdependiente .de Tejas, al 
unir sus destinos con los nuestros, , Hemos 
de seguir siempre e9ta conducta, á no ser

quu Nubruvenoan hijcuhuu tul un, quo uliorn no 
provuirioH, quo linguii entorníllenlo juntiliou- 
Ido ul quu iiiih doNViumnH do ulln, impuluudos 
por lu loy impM'UJriii y pccipondoriinto do tiuoa- 
ti'n propiu ooiiHorvauiou.

Lu ¡alo do Cubu por au posición geográfi
ca domina Iiih Iiuoiib dul río MíhnímbÍ|)í y ol in
menso comercio tunlo do nllurii crnno de ou- 
bolngo quu oreoü torio* Ioh iiíion hii ol vallo 
do oso noble rio quo abaron boy d lu tnilud 
do lou E h I i u I o h  aoborunoH de la Union. P ur- 
trmnooioiido oh tu id) u bajo ol dominio du una 
potenoin oulcirior dialanlo, calo com ercio, quu 
oh de tanta importancia puní loa EaLudou- 
UnidoK, au hulla oapuoalo {[ aor destruido en 
tiempo de guerra, y hnalti hoy hu estado hu- 
juto íi perpetuo» duiloB y moloatiuH, Imbimido 
puz. Nuestras reluciónos con Espuria, que 
duben sor mus amistosas, oaturán siempre en 
poligro de perderán, rniontrus quo el uctunl 
gobierno coleuinl que riyo On lu islu pormu- 
nozcu eu su c onilieion presento.

(  C o iitiv u titfi.)

NOTICIAS SUELTAS.
lU i m i i l i e s t o  < l c  I ) .  V  t e l u r i o  IV.

P ara que nuestros lectores estén ni tanto 
de los sucosos de lu revolución c onstitucio- 
nulisln en Tabasco, vainos c reproducir al
gunos párrafos de un manifiesto qun acaba 
do publicar ol gobernador Dueñas con el ob
jeto do vindicarse del cargo que los puros le 
hacen de sor poco liberal.

Dichos párrafoB son los siguientes:
“ M archaba el Estado á constituirse según 

su voluntad, y bajo los principios de la gran 
carta de 5 de Febrero de 1857, cuando se re
cibió el 2G de Diciembre del ano último pa
sado la noticia dol <*olpe de Estado, que con 
asentimiento del gofo supremo de la nación 
habia tenido lugar en la capital de la Repú
blica ol 17 del mismo mes.

E sta circunstancia unida á la simultanei
dad con que orí algunos Estados, inclusive el 
vecino de Veracruz, habia sido secundado, y 
la de haberse recibido la noticia por un buque 
enviado espresainenle con este objeto, y por 
un comisionado é invitaciones del gobernador 
y del comandante general de aquel Estado, 
para que aquí se hic iese, produjeron la creen
cia de que aquel movimiento por mas con
trario que fuese á la voluntad nacional, esta
ba destinado á sobreponerse á ésta, y do
minar, á lo menos de pronto, la situación.

Deber mió era oponerme, y ofrecer en el 
Estado un inviolable respeto á las institucio
nes juradas, entretanto la nación luchaba, 
como debia esperarse, para conservarlas; pe
ro de todos son conocidas las circunstancias 
que me impidieron por e ntonces llevar á efec
to una resolución tan conforme con mis prin
cipios y deseos.

La guarnición, y en general todos aquellos 
cuyos intereses se hallaban halagados con el 
desorden proclamado, se apresuraron á se
cundarlo y á exijir de mí su inmediata adop
ción.

Sin elementos pará oponerme, y sin un 
conveniente arreglo de la guardia nacio
nal para iniciar á 1 o menos la lucha, no me 
quedaba, pues, sino este estremo, ó el de 
abandonar la situación, que era lo que mas 
deseaban los contrarios, y entonces, apode
rados de ella, hubieran conducido y dirijido 
las cosas al fin de afianzarse en la misma, y  
hubiera sido mucho mas difícil y costoso el 
restablecimiento de la legalidad.

Acaso esto hubiera sido mas conforme con 
mi ínteres particular y con las atenciones de 
mi familia, pero hubiera sido eri mí un egoís
mo criminal, y me vi en la necesidad de de
cidirme por el primero, si bien, con la inten
ción de preparar y arreglar la guardia nacio
nal para llevar con mas seguridad á efecto la 
restauración que meditaba; todo préviaihente 
de acuerdo con varios señores diputados de 
la legislatura con quienes conferencié y con
vine obrar de esta manera.

Cuando principiaba los arreglos meditados, 
y sin tiempo todavía para ríádá, ocurrió eri 
Tacotalpa el intempestivo movimiento de D . 
Lino Merino, que considoré inmaturo en las 
circunstancias, y sin probabilidades de éxito, 
por su absoluta falta de elementos, y previa 
combinación con otros pueblos del Estado.

La comandancia general alarmada y llena 
de desconfianzas y temores por mi adminis
tración, tomo ínteres en combatir activamen
te aquel movimiento é inmediatamente se 
destacaron fuerzas al efecto.

De estas se formó la asonada Prats, que 
destituida de toda mira ó principio político, 
vino á complicar y  á hacer mas difícil la po
sición de mi gobierno. E ste  se vió en la ne
cesidad, de combatirla, y habiéndose aquella 
presentado por dos veces á hostilizar á esta  
capital, quedó én la segunda vencida y nuli
ficada del todo.

Para continuar mis proyectos de restaura
ción me hallaba continuamente embarazado, 
sin libertad pára obrar unas veces, y preso 
materialmente en otras, pero sin embargo, 
algo adelantaba: y ademas de los nacionales 
que habia organizado en .esta capital, habia 
destacado á la ciudad de Teapa un cuerpo de 
ciento ochenta hombres, de esta misma, de 
Comalcalco y otros pueblos, al mando de su 
comandante D. Francisco Olave, y listos pa
ra esperar mis órdenes.

Entonces fué cuando me presentó el co
mandante general D. Francisco Velazquez 
un nombramiento del intruso gobierno reac
cionario de México que lo constituía gober
nador, á fin de que le entregase el gobierno 
político. , . .

Y a habia adelantado bástante éh mis dis
posiciones para retroceder á la vista de un 
nombramiento, que obsequiado por mi parte, 
hubiera imposibilitado del. todo la prosecu
ción y buen éxito de aquellas. Hice le, pues, 
algunas observaciones fundadas, y despues 
de ordenar á D. Francisco Olave que se pro

miliciano por la ooiiNtiluaion, y so rnoviuhn 
Mobro unta cnpilul, lo innuiroHtú Ci iiijuul in¡ 
roHolucion negativo.

El ruHiihlitio ruó rnductrauum (\ prisión, <)|, 
ln quo bu mo puno i?n libertad puní coniunj. 
carino on Hognida ni n•nribriiiiijunto quo 
hubiu rooibldo do ujuborniulor linc ho on inj 
por el gobiui'iio do Xulougu. Yo rocliucú mpi«| 
iionibrumiciilo o orno Ilegítimo c»n mi uooeep. 
to, y la consecuencia l'uó v o lv ó i - N o m u  (\ pono* 
on priaiun, du ln quu biibieiulo logrado liboi. 
turnio mu fui al pueblo du Alnntu u ponnriim 
(\ lu cabezudo lua Iuit/uh >lu O luvo, llegada), 
allí, y nuuntonuduu un lu cuna nombrada du' 
Su nía A ni tu.

Xumediutiimonto ordenó lu rnurulia ú la hu. 
(A*mía Muzoltopeo, on dundo me proponín 
iHjnir y orfruuizur todn la fuerza con quu do. 
IDi operar d ü N p u o s  sobro oatn cnpilul. 
ICuundo tenia organizado, armado y bien 

pHrtrechudu urin lucida acucien du quinientas 
hambrea, quo estando ya do acuerdo con Ioh 
uncionules que aun permanecían en la pinza, 
la hubiera lomudo ¡ndufucliblumunlc y con ln 
mayor facilidad, puesto que nperuis podiu sur 
dufondidii por un insignificante número do 

vetornr.oa quo encerraba, au acercó ó Suriln 
Añila lu fuerza auxiliar du Chiapas, que v«. 
nía con iuuul objeto.

Ln identidad do oslo y du la causa quo su 
proclamaba, mo decidió á entrar en c o rnnni. 
cacion con su comandante D. Pantaleon Do
mínguez, y ya de acuerdo con él, y para obrar 
en combinación, dispuso que viniese á Atuslii 
la fuerza reunida un Mazaltepec.

Llegada quo fué, pasó la oficialidad en 
unión mia á Santa Añila distante como una 
milla de aquel, á fraternizar con la oficialidad 
de Chiapas, y tal era la situación quo guar
dábamos, cuando se presentó D. Lino Aceri
no ostentándose gofo de aquellas fuerzas, 
circunstancia que hasta entonces llegaba á 
mí conocimionto, puesto que habia tratado y 
considerado como tal, al comandante D. Pan- 
taleon Domínguez ya mencionado. Merino 
entonces mandó hacer fuego, cuyo resultado 
fué que hubiésemos sido sorprendidos y trai
cionados, quedando muertos y heridos algu
nos distinguidos gefes y oficiales en aquel in- 
tempeslivo é inesperado conflicto.

Nuestras tropas, que habían quedado en 
Atasta, á la noticia de un suceso tan poco 
natural y contrario á las esperanzas con que 
habían venido de unirse para obrar en com 
binacion y atacar al enemigo atrincherado 
eri la plaza, que debían considerar común, 
encontrándose sin gefes que las dirijieran, y 
con la yorpresa consiguiente á una emergen
cia cuya causa, circunstancias y anteceden
tes ignoraban absolutamente y no sabían á 
qué atribuir, se desbandaron en su mayor 
parte, retirándose unós á sus pueblos, pasán
dose otros á la plaza animados de un senti
miento de venganza por la traición de que 
habían sido víctimas, y quedando los demás 
en poder de Merino que se los incorporó pa
ra reforzarse. A mí se me conservó en pri
sión hasta la retirada de dichas fuerzas des
pues de su capitulaciou.

Así es cómo quedo disuelta la brillante 
sección que organizada por mis esfuerzos, 
en medio y  á pesar de las dificultades, per
secuciones y prisiones de que habia sido ob
jeto, hubiera sido bastante por sí so laá  coro
nar la obra que habia emprendido, obrando 
como era así, de acuerdo conmigo, los na
cionales que habían quedado entre las trin
cheras, las que no hubieran podido m aterial
mente ser sostenidas ni por un moméutó por 
un insignificante número de soldados que le 
quedaban, y que habrían entrado naturalmen
te en confusion. E l  imperio de la constitu
ción hubiera quedado desde entonces afian
zado en él Estado, y éste y sus defensores 
economizado los gastos y sacrificios qué se 
han impendido despues para organizar nue
vas fuerzas y continuar la lucha hasta obte
ner el triunfo que últimamente heñios alcan
zado, y esto sin tom ar en cuenta los males 
que causó la reacción durante lois meses ¡que, 
merced á aquella desgracia, pudo prolongar 
su reinado.

Pero esto vino á cambiar el aspecto de las 
cosas, y  los nacionales que estaban entre la 
plaza, así como los dispersos de A tásta qúe 
se le incorporaron, se decidieron á sostener
la ya, estimulados por un sentimiento de ven
ganza, que pudo considerarse hasta cierto 
punto local, y compactos sus defensores asu
mió ventajas de que antes careciá, viniendo 
á hacérsé difícil por entonces sü ócupácioh, 
como lo comprobó despues la espériencia.

Las fuerzas chiapanecas vinieron despues 
sobre esta capital, le pusieron sitio, y des
pues de diez días dé hostilidades sin frutó, sé 
rétirárón y dísolviéróri jpór úñá capitulación.

De esta manera quedó la reacción enseño.- 
reada del Eslado; pero libre de la prisión, á 
consecuencia de la retirada y, disolución de 
aquellas fuerzas, medirijí ála Chonlalpay em
pecé á meditar y  poner én práctica las medi
das convenientes para Organizar nuevas füér- 
zas con que llevar á su conclüsiori úna em
presa de la que ni un instaute podía desistir, 
resuelto como estaba á sacrificarme por la 
causa constitucional, coino mi deber y mis 
principios mé ló éxijiaii.

Graves y  multiplicadas oran las dificulla- 
dés y peligros con qué tenia que trop.ezai 
acechado como lo estaba por las autoridades 
de esta capital y sus subalternos; pero me 
propuse arrostrarlo lodo tbmándó lás precau
ciones posibles para no caer en poder ni á 
discreción de mis enemigos como se preten
dió mas de una vez. C arecía de armas, di
nero y toda clase de recursos, y el reciente 
triunfo de la reacción era un éíernento pode
roso quo me dificultaba proporcionarme aur 
los mas cortos y precisos para los primero- 
pasos que debía dar.
. Cuando fué Hegadio el caso, ondené á V 

Francisco Olave que con los pocos que pu
diese reunir sé dirijiese á Pichucalco; par-1 
dar principio á ln! organización dé <ílgun<i: 
fuerzas, que con el apoyo de las autoridad^
¡del Eatado do Chiapas de que dependía, pU
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EDITORIAL.
C ó i n u  I*si s i d o  a c o ^ i d »  c u  l o s  E süLi k I o s -

U n i d o s ,  l ; i  p a i  lv. < lol « i i c i i s i i  j«r <lc  l?| r.
ÍE u c liu iia ii  r u lu t i v a  ü  ITIOxico.
Según algunas cartas y nauchcs de los pe

riódicos del país vecino, lus palabras del men
saje df» Mr. Buchanan relativamente á Méxi
c o , han producido efecto s diversos en el áni
mo de los norte—americanos. Algunos fili
busteros lian saltado de gozo con ellas, é  in
mediatamente liaron su hatillo para buscar 
aventuras en Sonora y Chihuahua; otros fi
libusteros habrían querido que Mr. Bucha
nan fuese mas esplícito; pero la /rento sensa
ta y aun- la parte de lá poblacion que no torna 
urdiente Ínteres en las empresas del filibus» 
terismo, se han manifestado mas ó menos 
disgustadas del aspecto bajo el cual Mr. Bu
chanan hac e aparecer al pueblo y ni gobier
no de los Estados-Unidos anto el mundo ci
vilizado, que no podrá menos de arrojar un 
grito de escándalo al verlos (principios de 
piratería elevados á la categoría de reglas 
políticas del gobierno del pueblo mas pode-.
roso de América.
| E l Daily, B e e  ha consagrado con fecha 29  
de Diciembre un artícu lo editorial á las cosas 
de México, relacionándolas con el mensaje 
presidencial. Según dicho periódico, nues
tro país sigue siendo el enfermo de América; 
ha inferido muchos ultrajes á los norte-am e- 
ricanos, y tales ultrajes han quedado impu
nes, paríe por la  m agnanim idad  d e  nuestros 
Vecinos, y oarte por la misma situación anó- 
íinala que guardamos careciendo de un go
bierno firmemente establecido, con quien 
puedan tra tarlo s gabinetes estranjeros. Con 
Istos preludios se creer ía que el D a ily  B e e  
|ba á apoyar lo .que Mr. Buchanan dijo en su

discurso; poro cío Bücudo tal cosa, Oiga- 
rnoslo:

“ Lu imposibilidad do obtonor satisfacción 
du México, y linslii do entrar un víu alguna 
do negociaciones c o n  un gobierno cuya o.v ib- 

tmioia notoriamente os tan precaria, indujo, 
sin duda al prusidento Buchanan a recomen
dar ol establecimiento de puntos tnilitnroa on 
Sonora y Chihuahua por vía do protección u 
nuestro territorio dol Arizonu y corno medi
da do roprcsalias res poeto do México misma. 
L a  proposic ion  p a rec e  encontrar poco fa v o r ,  
así en e l con greso como fu e r a  de U. Nosotros 
no simpatizamos con osla política do retouti- 
va y términos medios, y proferiríamos inüni- 
Uirnento quo los Estados-Unidos de una ve/, 
so posesionasen de aquellas dos provincias, 
por vía de satisfacción íí M u e s t r a s  reclama
ciones contra México.”

Por Lu misma razón, de no estar ol D aily  
B e c  en fuvor do los términos m edios, dos- 
aprueba también la untiguna proposición do 
Mr. lTouston, relativa al establecimiento de 
un protectorado norte-americano en México; 
como asimismo la idea de enviar una escua
dra a Veracruz y un nuevo ministro á nues
tra República, encargado do arreglar las di
ferencias existentes entre los dos países. Ya 
quo tan descontento so muestra ese periódi
co de todo lo que allá se hace y se propone 
respecto de México, era de esperarse que 
m anifestara su opinion respecto de lo mus 
conveniente y acertado; pero termina su ar
ticulo limitándose á decir que la situación de 
México es tal, que pondría en la perplejidad 
á cabezas mas sabias que las que adornan 
los hombros del presidente Buchanan y sus 
ministros; que es embarazoso tener motivos 
de queja contra un país sin gobierno, y con
tra un pueblo cuya nacionalidad va desapa
reciendo; que la dificultad se aumenta con la 
ostensible imposibilidad de obtener justicia 
de México sin la invasión y apropiación de 
una parte de su territorio; que algo, sin em
bargo, d«be hacerse y prontamente, no sea 
que el dia menos pensado Francia é Ingla
terra se apoderen de la cuestión y la arre
glen sin mayor miramiento á.los intereses de 
los Estados-Unidos.

Nuestros lectores hallarán muy confusas 
las anteriores líneas; lo mismo hallamos nos
otros el artículo del D a ily  B e e /  y lo único 
que de él sacamos en limpio, es que el men
saje del presidente Buchanan no ha mereci
do aprobación completa ni aun de parte de 
los adictos al filibustérismo. No obstante 
que ellos comprender» muy bien que e! esta
blecimiento de puntos militares en Sonora y 
Chihuahua no es en realidad otra cosa que 
a apropiación de dichos departamentos, por 

un espíritu de cinismo habrían querido que el 
presidente se esplicáse sobre la materia to
davía con menos arribajes de los poquísimos 
que ha empleado.

H ay todavía otra fracción de los demócra*

tas, udictos al filíbuatuiismo, que disiento, 
aunque por diversa cuusa, do los intentos ma
nifestados por Mr. Buchanan contra lu Inte
gridad dol territorio mexicano. E l Mercurio 
do Charleston, órgano do los demócratas ru- 
dicultis dol Sur, vo en ol establecimiento do 
puntos militaras on Chihuahua y Sonora un 
uclo de goorru de parto do los Estados—Uni
dos contra México; croe quu nosotros no po
dremos, u causa de nuestra debilidad, rocha- 
zar la invasión armada; poro tomo que espi
damos patentes do corso y quo el cornorcio 
de sus nacionales sufra ú causa do ello gran
des quebrantos on el mar; por último, «ritien
do quo Chihuahua y Sonora, convertidos en 
Estados déla Union, aumentarían el uúrnoro 
do los Estadoa libros do ella, destruyendo el 
equilibrio quo existe e ntre los quo admiten 
la esclavitud.cn ol Sur, y  los quo la rechazan 
en ol Nortó.

En  cuanto ú la opinion quo las personas de 
juicio han formado dol rnonsaje de Mr. Bu
chanan, leemos en el Daily T ru e  D elta  do 
13 do Diciembre, un artículo que es la espre- 
sion de ella, y quo acaso próximamente tra 
ducírémospuru conocimiento do nuestros lec
tores. En dicho artículo se dirijan cargos 
fuertes y bien fundados A Mr. Buchanan, y 
se atribuyen á su ignorancia respecto de lus 
cosas de México y su deseo de halagar á los 
Estados libres de la Union, con miras de in* 
teres personalísirno, la simpatía que mani- 
ñesta en favor del partido coristitucionalista, 
y su proposicion respecto de ocupar i  Sono
ra y Chihuahua. Según el mismo periódico, 
la política exhibida en el último mensaje.pre
sidencial, es enteramente contraria á la ver
dadera política norte-am ericana considérada 
en sus principios y en sus instituciones.

SECCION RELIGIOSA.

SAN T OS D E L  DIA.
San Arcadio mártir.
Función á Nuestra Señora de : Guadalupe 

en la Encarnación, y en su Santuario la que 
celebra la sagrada mitra de México, y con
cluida ésta, sigue la que hacen los pueblos de 
Cuautitian y Tlalnepantla, á la que les toca 
asistir por turno á la primera función, en 
union de la ¿omision del venerable Cabildo, 
á las,parroquias del Sagrario y San Miguel.

Comienza la novena de Santa I nés en .su 
iglesia.

NOTICIAS ESTMNJERAS.
Mensaje del presidente de los Estados-Unidos.

( c o n t in u a . )

E l 2  de Junio anterior, aprobó el congre
so una proposicion doble, autorizando al pre-

sidontu “ puru que ndoptiiBo lus medidas y 
emplease lu fuerza quo juzguso tiecosttiins y 
convonioiitcs" pura urroglnr las diferencias 
pendientes ontro los Estiidos-Unidos y la 
república do Paraguay con motivo do la ajero- 
«ion que sufrió el vapor do los Estados-U ni
dos Watonvitoh” y con otras medidas que 
había citado en su rnunauje unuul. En 12 
do Julio siguionto, dió ol congreso autoriza
ción para sufragar los gastón y los honora
rios do un comisionado para dicha república 
«íii caso do quu ol prosidonlo creyese oportu
no hacer oslo nombramiento.

En  cumplimiento do estas disposiciones, 
nombre un comisionado quo marchó al Pa
raguay con plenos poderes é instrucciones 
para zanjar estas diferencius do un modo 
amistoso y pncífico si era posible. Su dis
creción y esperiencia hacen esperar con fun
damento que podrá lngrur un buen éxito, con
venciendo al gobierno dol Paraguay, que 
tanto el honor como la justicia reclaman que 
dol»» pronta y voluntariamente reparar los 
ultrajes que so han cometido contra los E s 
tados-Unidos, é indemnizar tí nuestros con
ciudadanos á quienes so ha despojado de su 
propiedad por la fuerza,

Si despues de un sincero y formal esfuer
zo para alcanzar el objeto de su misión, no 
obtuviese nuestro ministro este resultado, no 
nos quedará entonces rnas alternativa que el 
uso de la fuerza, p-.&ra lograr “ Jba satisfac
ción justa” del Paraguay. Considerada es
ta contingencia, el ministro de la marina ha 
organizado bajo mi dirección y despacho una 
fuerza naval que debo reunirse cerca de Bue
nos Aires, y que se^un se creo será suficien
te por ahora. No obstante, tengo los rnas 
vivos deseos de que no sea necesario recur
rir á esta medida estrema.

Cuando se reunió el congreso en Diciem
bre del año anterior, los negocios del país 
acababan de ser trastornados por una de esas 
crisis periódicas que son la inevitable conse
cuencia de nuestro sistema vicioso y estra- 
vagante de créditos de banco y de una cir
culación escesiva. Contando con la abun
dancia de nuestros elementos de riqueza na
cional, se paralizó el trabajo de nuestras fá
bricas, se suspendieron nuestras empresas 
particulares de pública utilidad, y millares 
de trabajadores se vieron privados de traba
jo, y  reducidos á la necesidad. Reinó una 
miseria general entre nuestras clases comer
ciales, mecánicas y  manufactureras. E sta  
crisis se sintió tanto mas severamente en los 
Estados-Unidos, cuanto que unas causas pa
recidas habían producido los mismos lamen
tables efectos en todas las naciones mercan
tiles de la Europa. A un mismo tiempo es- 
perimentaban , todos pérdidas funestas. En  
toda,la Union sufrieron muchísimo: nuestros 
fabricantes, no tanto por la reducción hecha 
recientemente en el arancel dé, importacio
nes, cuanto porque no se hacían pedidos á 
ningún precio de sus manufacturas., Los co
merciantes se veian obligados á reducirse en 
sus compras á.los artículos de primera nece 
sidad. Considerada la postración general 
délos negocios, los, fundidores de. fierro en 
varios Estados, sufrieron mas quizá que cual
quiera otra clase, y el; ser despedidos fue la 
consecuencia forzosa para la mayoría de los 
obreros á quienes se había ocupado.en este 
útil ramo de nuestra industria.. No pódia 
haber s urtimiento, puesto que no habia de-

rnunda. Por ejemplo, no podiu liabor podi
dos du Horro paru ferrocnrrilos, uua voz quo 
hubiu muerto todo movimiento o n el magní
fico nistuinn de nuuBtrou caminos do fierro, 
quo oHtoridinn yus lieneíicios u todos loa án
gulos de lu Union. Da causas semejantes 
han procodido los mismos resultados para 
muchos otros ramos útilos do rubricación. Es  
cosa evidente que (loado no hay posibilidad 
de comprar artículos manufacturados, no pue
den estos realizarse, y por consiguiente debo 
oesar su producción.

Ningún gobierno del inundo, sobre todo, 
un i»obierno do poderes tan limitados como 
el de los Estados-Unidos, hahriu podido im
pedir lu última crisis. No pareciu .sino quo 
todo ol cumurcio del mundo habia venido ori
llándose hacia muchos anos ú esta catástro
fe. Los mismos ruinosos resultados se ha
brían seguido en los Estados-Unidos, ya sua 
que los derechos sohro importaciones estran- 
jeras hubiesen permanecido como estaban 
pnr los aranceles de 18<LÜ, ó que se hubio rari 
subido á un grado mayor. E l arancel do 
1857, no tuvo parte alguna en dicha crisis. 
Las causas generales que existían en todo 
el mundo no podían haber sido coritraresta- 
das por la legislación de ningún país del 
globo.

Los trastornos periódicos que han ocurrido 
en nuestra historia pasada, es preciso que 
vuelvan á presentarse en ciertas.épocas mien
tras prevalezca nuestro ilimitado y actual sis
tema de crédito de banco. Sinj embargo, os 
probable que sean menos fuertess en lo suce
sivo, pues no es de esperarse, al menos por 
muchos aiios, que las naciones comerciales 
de Europa con cuyos intereses'se hallan tan 
materialmente ligados los nuestros, se espon- 
gan ellas mismas á semejantes (Calamidades. 
Pero traté este asunto tan< detenidamente en 
mi último mensaje anual, que ine parece es- 
cusado estenderlo ahora mas. Sin embargo, re
produzco respetuosamente mi recomendación 
para que.se espida una ley uniforme sohre 
quiebras, aplicable á la  institución de bancos. 
Esta es toda la facultad directa que, según 
creo, tiene en el particular, el gobierno fede
ral. Esta ley neutralizaría, ya que no irnpi- 
diese el mal. El.instinto de propiaconserva- 
cion produciría acaso en los bancos una re
mora saludable en sus operaciones si supiesen 
de antemano que la suspensión de los pagos 
en metálico, habia de producir inevitablemen
te su muerte civil.

Pero aunque lentamente, están pasando ya 
los efectos de.la ciísis. L a  energía y el espí
ritu emprendedor de nuestros conciudadanos, 
unidos á nuestros recursos sin.límites harán 
renacer dentro del .breve espacio de un año 
una situación floreciente, y saludable para el 
comercio y la industria. El capital se ha acu
mulado otra vez en nuestras, grandes ciuda
des, y el Ínteres del dinero, está muy bajo. 
La confianza vuelve gradualmente, y tan luer 
go como se encuentre ún medio de emplear 
provechosamente ese capital en empresas co
merciales y manufactureras, y en la Cons
trucción de caminos de fierro y de otras obras 
de fomento público y.;en particular, volverá á 
sonreimos la prosperidad en todo.el país. En  
vano seria, sin embargo, ocultarnos á nosotros 
mismos el hecho de que, el .esceso especulati
vo de nuestra circulación,de papel, sin.el cor
respondiente esceso de otros países cuyas 
manufacturas compiten con las nuestras, es
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EDITORIAL.
IU r .B iic lin .p iu n  y  s u  gio lH i c n .

E l Courrier des Etats Unis ha publicado 
acerca del mensaje del presidente de la Union 
norte-americana, un notabilísimo artículo 
que nos apresuramos á traducir para L a  So - 
ciedad¡ y que en seguida reproducimos re
comendando su atenta lectura.

E ste opúsculo es, sin duda, uno de los mas 
notables que de algún tiempo á esta parte 
han aparecido en América; abraza de un gol
pe de vista verdaderamente maestro, el men
saje de Mr. Buchanan en su conjunto, rela
cionándolo con la conducta que el mismo 
personaje ha seguido en su calidad de presi
dente, y desciende en seguida al examen de 
los detalles del mismo documento, lanzando 
sobre el un fallo de reprobación que es el eco 
de la opinion de los mismos norte-am erica
nos sensatos é ilustrados, y  al mismo tiem
po el preludio del escándalo que en los gabi
netes y la prensa de Europa, habrá, causado 
á esta fecha la lectura del mensaje de Mr. 
Buchanan;

Sin pecar contra las reglas de la modestia 
y del pro pio;decoro, bien podemos mostrar
nos ufanos de que en u n  escrito del mérito 
del que hoy reproducimos, campeen algunas 
de las ideas que.de nuestra cuenta estam pa
mos con anterioridad al exam inar los párra
fos del mensaje relativos á México y España.

E l opúsculo á que nos referimos, dice así.
“ Al saludar con muestras de simpatía el 

advenimiento de M. Buchanan á la presi
dencia, estábamos bajo el influjo dé una do
ble ilusión. Los Estados-U nidos' achbaban 
de atravesar un período presidencial, durante 
el c uál la inesperiencia mas absoluta y la 
incapacidad mas notoria habian sac rificado 
todo al ciego deseo de una reelección. No 
podia menos de tenerse confianza en la 
sustitución dé M. Franklín P ierce , por un 
Hombre que por su larga carrera pública pa
recía estar preparado al manejo de los nego
cios del país, y qué, por otra parte, declara
ba altamente limitar su ambición a la honra 
de habitar la'C asa Blanca por c uatro años. 
Cercano ya á la edad de la reflexión y á 
aquel período en que renuncia el hombre á. 
las vanidades de la vida política; encanecido 
bajo las insignias diplomáticas, M. B uchanan 
reunia incontestablemente las cualidades mas 
propias, según todas las probabilidades hu
manas, para v o lv eT  á la .U nion á la vía de 
calm a, prosperidad y grandeza real, de doii- 
de la habian hecho salir los descarríos in
considerados y lus sacudimientos estériles de 
la administración precedente. E sta ilusión, 
estas esperanzas, el país entero las compar
tía con nosotros: no está tan lejos e) 4  de 
Marzo de 1857, que nó piuéda' recordarse el 
sentimiento unánime de consuelo conque la 
nación cansada acogió la inauguración del 
nuevo magistrado supremo, en quien todo 
concurría á personificar la promesa de una 
era nueva.

Aun rió  han pasado dos anos y no queda 
de este sueño seductor de tranquilidad, dé 
seguridad, de progresó pacífico, de buena ar
monía interior y de cordialidad internacional, 
no queda, decimos, sino el mas amargo des
engaño. Lo mismo que M. P ierce— si no 
es que mas— M. Buchanan ha tratado á la 
baqueta los intereses del país, para satisfa
cer la 'van a é impotente ambición dé plantar
se como otro Jackson . Cansada de agitar 
ciones infructuosas, trabajada por una crisis 
hacendaría y com ercial que ha conmovido 
hasta su base ía fortuna pública, la Union pe
dia ante todo e l descanso: M. Buchanan la 
arroja á su antojo en medio de inquietudes y 
aventuras, de que se, crea salva gracias á él.

Cualesquiera que fuesen las roiras secre

ta» (|ti<i hubiera podido alimentar, on ni mu- 
monto de subirá lu prosidunoin, lodo hombro 
de EbIiuIo digno de Humarse usí, hubiera 
cornorutidido en ol lugar de M. Buchanan, 
que Ion acontecí m ionios del último otuiio Jü 
truzubun un deber especial y absoluto, de 
que no le era permitido apartarse. En todo 
país, ul primer paso del gobierno es gurunli- 
zar á aquellos cuyos destinos udministra, las 
condiciones inhs favorables al desarrollo, ul 
sostén y á la restauración dol bienestar ge
neral; pero en ninguna parte, se hace oslo 
mus imperio samente necesario que en les 
Estados-Unidos; así como en ninguna parte 
también, es mas fácil el dar esto puso. Aquí, 
en efecto, no solo son secundaria^ todas Iuh 
cuestiones políticas, sino que do hecho no 
existen ellas, univo que hayu empeño en ha
cerlas surgir. E s  esto un privilegio único y 
precioso, que un conjunto de c ircunstancias 
particulares asegura á la Union americana: 
resultado de sus instituciones superiores á 
toda controversia, de su posicion geográfica, 
y su actitud tradicional de abstención, y mas 
que todo aun del sentido tan eminentemente 
práctico que furnia el fondo del carácter na 
cional. Con una situación semejante, con 
tales elementos, es dos ver.es culpable la ad
ministración que desconoce con un fin do 
egoísta vanagloria las necesidades y los in
tereses mas esenciales del país. M. Bucha
ca n no había hecho otra cosa desde hace un 
año; hoy, colma la' medida.

II.
Después de la triste esperiencia de la úl

tima sesión del congreso; despues de la dn- 
ble desaprobación impuesta á su política, por 
el cisma de la C ám ara, primero, y en segui
da por el resultado de las elecciones de oto
ño, la línea de conducta del presidente que
daba tan claram ente trazada, qué ha sido ne
cesario, para no v erla, la eeguedad de un 
partido irrevocablemente tomado de antem a
no. Abandonar á sí mismo el asunto ya 
acotado de Kansas, evitar toda complicación 
inútil én el esteriór, consagrarse esclusiva- 
raente á las cuestiones de economía interior 
que reclaman uría solución unjente, lié aquí 
loque tocios esperaban se hiciera, y lo que 
hubiera hecho espontáneamente lodo hom
bre penetrado del sentimiento de su misión. 
E n  presencia de un comercio que padece y 
está lejos de volverse á ;levantar; frente á un 
tesoro agotado y unadeuda nacional aumen
tada en 52  millones de pesos en menos, de 
dos años, lo que queria, lo que demandaban 
en alta voz así el crédito, privado como el 
público, era la vuelta mas 'completa y mas 
inmediata posible á las condiciones de segu
ridad perfecta, indispensables para restable
cer el equilibrio interrumpido. Aun admi
tiendo, contra toda evidencia, que sé hubie 
sen hallado á la orden del dia puntos políti
cos de cierta importancia, la opinion general 
hubiera querido aplazar !la discusión para 
tiempos mas prósperos. Ml Buchanan hace 
todo lo contrario de lo que indican estos da- 
tos tan sencillos y  evidentes. Apenas con
sagra en su mensaje algunos párrafos super
ficiales á la hacienda, al arancel, al gran ca
mino de hierro trascontinental, que sin con
tradicción ha venido á ser uno de los prime
ros estudios del momento y úna de las ma
yores garantías para el porvenir. En cam 
bio se toma la complacencia funesta de re
mover las cenizas casi frías del conflicto de 
la esclavitud, para hacer brotar de él nuevas 
chispas; mas aún: hace surgir una serie de 
cuestiones esteriores cíe las qué ni úna sola 
provocaba resoluciones inmediatas. H a con
vocado á un tiempo las pasiones del interior 
y la codicia dél esteriór. Atiza, en fin, to
do lo que puede recalentar su helada popu
laridad, aun cuando para llegar á su fin, ten
ga quo efectuar üh: incendio. , ‘

No es esta— ló decimos en alta voz-—ni la 
política ilustrada dé un hombre de Estadoj 
ni el programa liberal y propagandista del 
gefe de una gran República; rii el generoso 
error dé un demócrata arrastrado hasta lá 
exageración de su sistema: es el espediente 
personal y mezquinamente calculado de una 
ambición sin límites.

En vano buscamos el terreno en que pu
dieran colocarse los apologistas del mensaje 
del 6 de Diciembre; Basta leerlo para con
vencerse de que no córrhsponde á ninguna 
de las exijencias materiales dé la situación 
ni á ninguna de las necesidades urgentes del 
pueblo. Que reanima sin necesidad é  inopor
tunamente una controversia estinguida, los 
debates del congreso lo demostrarán dentro 
de "poico. ¿Ofrece siquiera en compensación 
y c omo paliativo al menos, á la nación am e
ricana'u na perspectiva de; grandeza real pii 
el esteriór, un realce de su prestigio á los 
ojos del mundo? F ácil es examinar esto.

ni-
Desnuda de todo.circunloquio la posicion 

general "que el.mensaje dé M. Buclianan da 
á los Estados-Unidos con respecto á las na
ciones estránjéras, se resume en éstos tér; 
minos; - .. ,

Armonía casi cordial con la Inglaterra; re
laciones sin nubes ‘’con los poderosos i mpe: 
rios dé Rusia y F ran cia ;”..relaciones indife:

ron tus con la generalidad do lo» Estados de 
Europa y Airiúriou; poro, por ol contrario las 
siguientes roclumiicioncH que urreglui*: con 
urirníicin:

Contra lu España quo poseo (\ C uba.
Cnritru Nicaragua y Coala R ica quo do

minan el ístmo do la América Control.
Contra México quo posoo el istmo do T e

huantepec y los territorios limítrofes do la | 
Union.

A la simple lectura do esta lisia de quejas, 
unn cosa lliirnu desde luego lu atención, y os 
lu ostraíiu coincidencia que pone entre las 
manos del gobierno do Washington deroolioB 
quo hacer valer precisamente contru las 
nuciónos á quienes envidia alguna parte 
cualquiera do sus dominios— y sol tímenle 
contra ellas. Venezuelu, el Perú, Chile, to* 
das las repúblicas hispaiio-americanas oigo 
lejanas, eri liria palabra, tionori el feliz privi
legio de no hacer surgir motivo alguno do 
queja; pero desde quo se trata del vecino que 
ponee tal y cual joya envidiable en su colre- 
cito, se deja sentir inmediatamente la nece
sidad de exijir reparaciones é indemnización. 
No queremos poner en duda que las circuns
tancias casuales entran mucho en esta sin
gularidad; pero eí creemos que esta casuali
dad sirvo mejor á las miras de Mr. Buchanan 
de lo quo servirá en el «nlurior a la reputa
ción do lealtad y desinteres del gobierno ame
ricano.

Otro punto poco menos desagradable pa
ra el presidente es el contraste que presenta 
su longanimidad hacia la Inglaterra, compa
rada con el gran número de reproches pro
vocadores que ostenta contra la España. 
¿Cómo es que todo el asunto del derecho de 
visita, que tantos buques norte-am ericanos 
uolenidos, abordados, retardados con violen
cia en el golfo de México, por los cruceros 
británicos, no hayan dado lugar á una sola 
reclamación litigiosa, mientras que el paso 
mas insignificante de un funcionario cubano 
hace surgir tan insuperables dificultades?

¿Cómo es aun que esta imposibilidad de 
arreglar amistosamente las cuestiones de for
ma ó de indemnización sea condicion esclu- 
siva de los Estados-Unidos? C iertamente 
la Inglaterra y la Francia, tienen nacionales 
suyos esparcidos en toda la superficie del 
globo, en Cuba y en la América española 
mas que en alguna otra parte. Estos estran- 
jeros no están mas al ¿brigo que los ciuda
danos norte-americanos, de las trampas, mal
versaciones, daños voluntarios 6 accidenta
les en los paises que atraviesan ó que habi
tan. M!uy rara vez, sin embargo, oimos ha 
b lard e una diferencíala mas mínima con 
respecto á este capítulo, en París ó en L on
dres, mientras que en W ashington el menor 
incidente toma de pronto las proporciones de 
un problema que puede solo resolverse con 
el argumento del mosquete.

JEstos paralelos y comparaciones que la 
opinion pública no podrá menos de hacer, 
son, lo creemos, de tal naturaleza, que hacen 
sospechar mucho de los motivos secretos-de 
la belicosa precipitación que desplega Mr. 
Buchanan al servicio de un cierto orden de 
reclamaciones. Proteger á los ciudadanos' de 
la Union! y  sus intereses por todas parle9 
donde puedan ir, es sin duda una máxima 
gubernativa contra \a. cual nadie pensará ja
más pronunciarse* y nosotros mucho menos. 
Pero cuando la protección se manifiesta des
igualm ente,y: esta desigualdad concuerda de 
un modo tan estraño con circunstancias da
das y con proyectos notorios,. los espíritus, 
por poco lógicos que sean, se encuentran in
voluntariamente llevados á conclusiones 
muy distintas dé las que ambiciona el presi
dente. Allí donde él creo plantarse como 
campeón de la dignidad norte-am ericana^se 
arriesga mucho á pasar realmente por un ca
lavera que busca aventuras y pendencias 
guiado por la codicia. Y  el hecho de que 
estas querellas tienen invariablemente por 
objeto á los Estados relativamente mas dé
biles, quila hasta la falsa apariencia de pres
tigio, bajó el cual podría en parte disimular
se el.fondo dé;está política,cautelosa..

iv!
¿Mr. Buchanan'es, al menos, mas feliz en 

la paité de su mensaje en que deja á un la
do, hasta cierto punto, los pretestos, la» fic
ciones y  las reticencias, para tomar Jo que 
con tanta complacencia llaman sus amigos 
una ■poderosa iniciativa? P a r a  responder á  
esta pregunta veamos primero lo q u e e s  en 
realidad esta iniciativa.

Por leí que mira á Cuba, el presidente pi
de autorización y los fondos necesarios para 
tratar con el gobierno español de la compra 
de su colonia, dejando entrever el recurso de 
las armas corno último argumento, si fraca
sa en la vía de las negociaciones. Esta pro
posicion brilla ante todo por una soberana 
torpeza. Como y a  se ha hecho observar con 
una razón evidente, Mr. Buchanan no podia 
hallar un medio; mas seguro de cerrar de an
temano los nidos del gabinete de Madrid á 
toda proposicion sobre este capítulo sino pro
clamando" así sus intenciones, apoyándolas 
por un lado en la venalidad y. por, otro én ja 
amenaza. El fruto natural que de.ello po
drá sacar sera el de haber renovado bajo una

formti cuulquwrn y poco modificada lu histo- 
riu du iiquul mendigo do Gil Blua quu podía 
limosna apuntando con su escopeta.

El protcvlorado provisorio  do los Estados 
mexicanos do Chihuahua y Sonora forma ol 
segunda punto du lo que so pudría llamar 
proposic iones activas del mc nsuje. Aquel 
apoya on la necesidad de poner un término u 
lus incursiones de las tribus bárbaras quo en- 
cuontran nclualmonte refugio en esas provin
cias desorganizadas. Pura reducir en una 
palabra este sofisma á su verdadero vulor, 
basta recordar los esfuerzos impotentes de 
los Estados-Unidos puru tener á raya á los 
Pieles R ojas  en su propio territorio. Des
pues de catorce anos de incorporación, Tojas 
aun es prosa de los cotnariches; diez anos de 
anexacion no han purgado á Nuevo-M éxico de 
los Navujoes. En el Oregon, on «) territorio 
do W ashington, en California misma, y bas
ta en los confines de lus llanuras del sudoes
te, no pasa un mes sin que oigamos hablar 
de alguna nueva hazaña de las bandas salva 
{fes, siempre vencidas, jamás domadas. E x
tender aún la circunferencia en que tienen 
que repartirse los pequeños contingentes mi
litaros fie la Union seria remedio estraño al 
mal que sirve de queja. Pero hay algo aun 
mas estraño, y es que el protectorado  de esas 
mismas fronteras mexicanas que hoy se ha
bla de invadir, había sido especialmente de 
vuelto al gobierno de W ashington en 1848, 
por una cláusula del tratado de Guadalupe 
Hidalgo, y que el gobierno de W ashington, 
incapaz de cumplir eficazmente las obliga
ciones emanadas de tal estipulación, conside
ró como una buena fortuna el poder librarse 
de ellas, tres ó cuatro años despues, cuando 
la negociación del tratado Gadsden. Por  
consiguiente, 6 la proposicion de M. Bucha
nan oculta una intención trascendental poco 
digna de ser confesada, ó cae por sí rnisma 
ante los hechos que acabamos de evocar.

R esla  la ocupacion eventual de los tres 
istmos interoceánicos. Quizá , quizá este 
pudiera ser el punto mas sostenible del pro
gram a que vamos analizando. Solo y para 
darle cierto aspecto de legalidad, el presiden
te se ve obligado á fijar principios cuyas con 
secuencias tiene que aceptar precisamente, 
bajo pena de mala fé. Si la.s tropas nor
te-am ericanas revindican el derecho de in
tervenir materialmente para protejer la neu
tralidad universal de las vías de tránsito, es 
necesario de toda necesidad que semejante 
facultad, sea admitida en favor de las fuerzas 
de Francia é Inglaterra. Pretender lo con
trario seria solo un contrasentido, porque no 
puedo haber neutralidad sino allí donde los 
derechos de todas las partes interesarlas son 
iguales. La lógica en este punto es tan irre
sistible que arrastra al mismo M. Buchanan, 
y con el. mensaje en la manto podrían los g a
binetes de París y Londres reclam ar, llegado 
el caso , su p.irte de protectorado efectivo en 
los istmo3. A la imaginaria doctrina de Mon
roe de 1823, si había quien la opusiera, res
ponderían victoriosamente con la doctrina 
Buchanan de 1858.

Pero aun el protectorado colectivo no vie 
ne á ser admisible sino bajo la condicion sine 
qua non de llam ar á las naciones propietarias 
de estos istmos para que concurran como 
p a r t e .s  a\ c o n t r a t o .  S u  s o b e r a n ía , y  s u  i n d e -  
pendenciaresp'éctívas ~ es15n in s c riias ¿n ‘ eI 
código dél derecho de gentes, y hablar dé 
operaciones, bajó un título cualquiera, sobre 
su territorio, sin su previo consentimiento, ho 
es ya un acto de protección ni aun de inter
vención.simple, es muy claram ente un acto 
de hostilidad m anifiesta,ydeespóliacion mas 
o méans disfrazada. E l  mensaje, sin embar
go, lo entiende muy bien así, y desde que sé 
llega á.este punto de vista, la lésis que des
arrolla pierde hasta la especiosa apariencia 
que pudiera tener á primera vi&ta. No ¡queda 
ya mas que Úna demanda de facultades dis
crecionales sin límites ni restricción, qué pon
drían en manos del presidente ej derecho 
exorbitante de decretar, á la hora que íé vi'. 
niese la gana, la inv asión de tres repúblicas 
amigas, y esto sin declaración de g u erra !'
^ Tales son examinadas una ,tras otra,las 

proposiciones dé M. Buchanan. Considera
da en su conjunto está pretendida y nueva 
política puede resumirse en una palabra: de
clarar que ya no habrá para los Estados-U ñi 
dos, ni tratados, ni ley internacional, ni res
peto á la propiedad age ría, y  que él Ínteres ó 
el capricho del gobierno de W ’ashigntón se
rán lasóla regla diplomática deí Nuevo—Mún-; 
do. Muy mal hará quien vea una novedad en 
tal sistema: mucho tiempo antes del mensaje 
norte-am ericano de 1858, los ge fes de ban
das de la edad media habian proclamado y 
puesto en práctica la teoría soberana dél de
recho del mas fuerte.

V.

P ara  dar colorido á este largo programado 
agresiones hacia;los pueblos á quienes la, 
Union envidia" alguna cosa, el presidente_no 
tiene siquiera, la escusa de.una.generosa pro-, 
paganda.T Instintos de avidez, Imiras codi-r. 
ciosas, tales son los móviles á.que obeide-, 
ce tan solo, y rio se tom a el:trabajo de.ocul
tarlos. . El: progreso material 6 moral d ejas  
repúblicas hispano-amoricanas 6 la manumi-

NÍoti do Cubu, son ovidcntemiuitu ol último 
do sus cuidado»; poco lo importa lu euortu 
quo cabria á México, á Nictiruguay á la Nue- 
vn-Grnnada, desdo ol momento on quo se 
apropiase lu parlo de torriloriu quo le con* 
vieno. El ojeniplo quo quiero dur al mundo, 
no es ya ul do una grun unción libro, quo 
tiende la mano 6 los domuu pueblos para fa
cilitarles á mu vez el camino do la libertad, 
sino mus bien el de un país quo pierde todo 
sentido moral, en la embriaguez de su poder, 
y quo no usu de uu fuerza sino para despojar 
á los débiles, ¿Croo seriamente M. Bucha
nan realizar así el papel quo soñé W ashign- 
Ion para su patria?

No examinaremos el punto delicado de t»a 
her si las grandes potencias de Europa arro
jarán su espada en la balanzu ol dia en quo 
los Estados—Unidos tomen á lo serio este 
programado filibuBterísmo oficial. No vemos 
cómo pudieran ellas permanecer sordas al 
llamado que no dejarían de hacerla lus na
cionalidades despojadas,ni asistir pasivamen
te a esta violación de todas las garautíus tan 
costosamente conquistadas por la civiliza 
cion moderna: pero aunque fuese así y bo 

estuviesen ellas quietas, no por eso dejaría 
de haber un abismo para el porvenir de la 
Union, así como para su honor á la oslremi- 
dad de lu ruta por donde pretende conduc ir
la M. Buchanan. Los mayores enemigos de 
la república norte-am ericana no podrían de 
facto desearla m ayor desgracia que la udop~ 
cion de semejante program a, porque encierra 
en su germen la ruina del com ercio y del te
soro público, y el descrédito del país— mas 
aún: el rompimiento seguro de la liga f e 
deral.

La discusión de eslos accidentes de la 
cuestión no podría ofrecer ínteres sino supo
niendo al mensaje un alcance práctico. F e 
lizmente para todos, la opinion lo ha califi
cado ya justam ente. A esta hora M. Bucha
nan debe estar .suficientemente convencido 
de que ha errado el camino una vez mas, y 
que rti el país ni el congreso están dispuestos 
á seguirle. j.

Bajo un concepto al menos el mensaje del. 
6 de D iciembre habrá tenido buen efecto y.* 
hecho á la Union un servicio relativo: el dej 
mostrar ai mundo que no debe hacerse á lu
nación norte-am ericana solidaria de los es-> 
cesos ó escemricidadet» en que se pueda in-, 
currir á nombre suyo y á la sombra de su pa-¡ 
bellon. Culpable de indiferencia al dejar ella 
decir y hacer, paga esta falta con su renom
bre comprometido á los ojo9 del mundo, po
ro cuando se quiere arrastrarla á una com 
plicidad directa yacliva, manifiesta el fondo 
real de su pensamiento, negándose á ello. 
Esta actitud habrá sido conocida muy tarde" 
eo Europa para impedir, los primeros efectos 
del programa de M. Buchanan, y  fácil es: 
pensar cuáles hayan sido del otro lado del 
Atlántico,- supuesto lo que nosotros hemos 
visto áquí mísmo. La mas solemne reproba-- 
cion del mensaje en loa Estados-Unidos, no i 
será bastante para atenuar tales efectos eiir 
Eu ropa.”

SECCION IlliLir.íOSAT

S A N T O S  D E L  DIA..

San Pablo, prirner ermitaño, San Mauro 
abad, y los Santos, profetas A bacuc.y Mi- 
cheas.

NOTICIAS ESTM N JEM S.
Noticias, diversas."

• L as .noticias; de Cpnstantinopla nos dicen 
que no se ha .persistido en las;económías y, 
que se agitan inas .que nunca las intrigas en; 
to rno del sultán. .
,„E n  los .principados m oldo-valaoos pasan 

también, acontecimientos muy graves. Los 
caim acanes destituyen en m asa áJLos funcio
narios, coartan la libertad de la prensa y 'pro
híben iodareuniqn que tenga por objeto el pre
parar la elección de los hospedares. Uno de 
los tres cnimacanes de,Moldavia ha dado.su 
dimisión. j>ara no .aparecer cómplice de seme- 

ijant.es acitos. y, h a en vi ado. su protestará, Cons* 
tantinopla. , Lo?.cónsules de ¡as potencias.han, 
protestado iguelmenté. Hé ahí de;qué mane
ra ejecuta la P u erta  .las prescripciones ¡.del 
tratado, de P arís . L o  misnio sucede con.las 
promesas del hatti—humaioun- El,nuevo'go
bernador de Candía, aunque favorable-á:Tosi 
cristianos, les niega sin embargo el derecho, 
de testimonio ante los. tribunales contra los. 
musulmanes, en tanto que se admite el de es
tos, contra los cristiáno9.v- E n  Djedah fueron 
presos algunos infeliceH.aritee.de la llegada del 
cónsul d e.Francia,l;péró :los. Verdaderos cul
pables, los,que' provocaron eí degüello, sé pa-T 
sean tranquilamente por las,calles. P arece! 
que M. S abatí e r a s ú llegada ...logré; poner, en’ 
seguridad o varios de ellos, ^mientras venían 
ef nuevo.gobernador y  ef comisario[ turco,-el’ 
general Said—Bájár̂ , .Eñ  , Constantinopla se 
instruye la causa de¡ los' individúos que ha-
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